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INTRODUCCION. 

En la actualidad, en México, los aspectos inversión extranjera y turismo juegan un 

papel determinante en la politica económica del Gobierno del Presidente Carlos 

Salinas de Gortari. Asi se encuentra concebido en el contexto del Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994. Es debido a su connotación económica que los ternas 

sometidos a estudio cobran reelevancia desde el punto de vista jurídico, toda vez 

que será el derecho quien deba actuar para regularlos. En virtud de la amplitud y 

versatilidad que representa el terna, la intervención del derecho será también 

amplia, y las disciplinas jurídicas que se harán presentes serán los derechos 

constitucional, administrativo, económico, mercantil e internacional privado. 

En el estudio de los fenómenos culturales no puede dejar de hacerse refer9ncia 

a la relación que guardan con el momento histórico por el que se desenvuelva su 

acontecer. Debido a ello y dadas las condiciones político económicas imperantes 

en México y el mundo, es que el tema estudiado cobra mayor importancia. 

En el capítulo primero se analiza constitucionalmente a la Inversión extranjera y 

al turismo observando que ambos son facultad expresa de la federación. 

Posteriormente y siguiendo riguroso orden constitucional se estudian los artículos 

relativos al derecho económico mexicano, haciendo un detenido estudio por lo que 

toca a la planeación democrática del desarrrollo nacional, la rectorla económica 

del· estado, las areas estratégicas y las prioritarias; sectores público, social y 

pri~ado; propiedad originaria de la Nación; Ley de Planeaclón, Plan Nacional de 



Desarrollo 1989-1994, y Programa Nacional de Modernización al Turimo 1989-

1994, asl como la relación que tiene la inversión extranjera y el turismo entre si y 

respecto de los temas descritos. 

En el capitulo segundo se analiza la inversión extranjera y se hace de ella una 

clasificación metódica atendiendo a la persona, a la operación y a los bienes: por 

otra parte se analizan los aspectos migratorios para personas físicas y se estudia 

el régimen de las sociedades extranjeras. 

El capitulo tercero explica la naturaleza económica de la industria turlstica, su 

trascendencia para el desarrollo de la economía nacional, la organización de la 

actividad turística en México, el papel que desempeña la Secretarla de Turismo y 

FON A TU R así como las perspectivas del país en materia turística. 

En el capitulo cuarto se hace un análisis de las principales disposiciones 

constitucionales y legales, así corno reglamentarias acerca de la zona prohibida. 

Se denuncian las contradicciones existentes entre uno y otro ordenamiento, se 

subraya el papel que en la actualidad biene jugando la zona prohibida y se 

explican los aspectos constitucionales relativos al territorio del Estado Mexicano, la 

propiedad originaria de la Nación, la modalidad de la propiedad privada, la función 

social de la propiedad y la estrecha relación que priva con el tema de la Inversión 

extranjera en turismo. 
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Dentro del capítulo quinto se explican metódicamente los permisos que se 

requieren por parte de distintas secretarias para realizar una inversión extranjera 

en materia turística en zona prohibida, tocando los aspectos migratorios y 

registrales. Se realiza a su vez un estudio de la sanción que revisten los actos 

jurídicos que no observan las normas que regulan la materia. Se explica el 

funcionamiento de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y las 

resoluciones generales expedidas a partir de la vigencia del Reglamento de la L~y 

para Promover la lnversion Mexicana y Regular la lnversion Extranjera de 1989. 

Corresponde al capítulo sexto explicar el funcionamiento y naturaleza jurídica 

de los fideicomisos de inmuebles ubicados en zona prohibida, figura fuertemente 

socorrida en derecho mexicano para realizar inversiones extranjeras. 

Dentro del capítulo séptimo se hace un balance de las conclusiones obtenidas 

del desarrollo de los anteriores capítulos. 

He aquí pues, el planteamiento del trabajo que ha sido desarrrollado explicando 

desde los aspectos macro hasta los micro de cada tema, introduciendo en cada 

capítulo al lector hasta llegar al problema central. Resta únicamente invitar al lector 

a profundizar en lo que implica actualmente una inversión extranjera en materia 

turística en zona prohibida en México. 

Santa Crúz Acatlán a 8 de Octubre de 1991. 
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NOTA PRELIMINAR 

Es necesario explicar que la investigación en el presenle trabajo comenzó 

siendo documental. El tema fue seleccionado por su actualidad y por su constante 

presencia en diarios y revislas. El aspecto bibliográfico fué fundamental para 

comprender la teoria del tema seleccionado. Las disposiciones constitucionales y 

legales fueron determinantes para la comprensión del problema. 

La investigación de campo surgió cuando se planteó la necesidad de obtener 

información de reciente creación no editada aún, por lo que se hizo necesaria la 

visita a: Secretaria de Programación y Presupuesto, Secretaría de Comercio y 

Fomento Industria\, Secretaría de Turismo, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Gobernación, Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras y FONATUR. 

Es conveniente anotar que se acudió en busca de información bibliográfica al 

aservo de las bibliotecas de la H. Cámara de Diputados, Secretaria de Relaciones 

Exteriores, Secretaria de Comercio y Fomento Industria\, Secretaría de 

Gobernación, Secretaría de Turismo, Instituto de Investigaciones Jurídicas y 

Blibliotecas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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Un futuro acuerdo internacional de libre comercio, reviste especial interés en las 

materias ahora estudias. Por no ser derecho positivo vigente, se omitirá hacer 

re.ferencia a tan trascendental instrumento, hoy en negociación. 

Se tornará indispensable apuntar que la preparación de este trabajo terminó 

de realizarse antes de las Reformas a la Constitución Política de los Estado.s 

Unidos Mexicanos en diciembre de 1991 y enero de 1992. 

Aprovecho la ocasión para hacer un reconocimiento especial a las personas que 

colaboraron en la preparación de esta tesis. 
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CAPITULO l. 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

(SUMARIO) 

1.1. POR LO QUE SE REFIERE A LA INVERSION EXTRANJERA. 

1.2. POR LO QUE SE REFIERE AL TURISMO. 

1.3. ALGUNOS ASPECTOS DEL DERECHO ECONOMICO MEXICANO. 

1.4. EL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL. 

1.5. EL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL. 

1.6. EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

1.7. EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

1.8. EL ESTADO MEXICANO RECTOR DEL DESARROLLO NACIONAL Y 

RESPONSABLE DE SU PLANEACION. 

1.9. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

1.1 O PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION DEL TURISMO 1989-

1994. 

1.11 ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA POR LO QUE TOCA A LA IMPORTACION DE CAPITALES. 
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CAPITULO l. 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

CONSIDERACION PREVIA. 

Dos son los términos que se distinguen por su constante alusión en el 

presente estudio; inversión extranjera y turismo, los cuales y debido a su 

importancia, complejidad, y dada la amplitud de aspectos que implican, y la 

interrelación que ambos tienen entre sí respecto de aspectos comunes es 

Imposible explicar en una sola emisión de voz. Por lo anterior es que eí desarrollo 

de la presente tesis irá .siendo detallada y pausada, tratando de exponer primero 

Jos aspectos generales para poder comprender después los particulares. 

Lo que interesa en primer lugar es ubicar dentro del espacio y del tiempo el 

tema de la tesis, por lo que cabe advertir que éste, comprende el del ordenamiento 

jurídico mexicano vigente. 

1.1.· POR LO QUE SE REFIERE A LA INVERSION EXTRANJERA 

La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos en su articulo 

73, fracción X, otorga al Congreso de la Unión la facultad para legislar en toda la 

República sobre comercio; en su fracción XVI dice que el congreso tiene facultad 

para dictar leyes sobre condición jurídica de Jos extranjeros y en su fracción XXIX· 
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F para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión extranjera.' Estas 

disposiciones a las cuales se ha hecho referencia abarcan únicamente lo relativo 

a la función legislativa del Estado. Faltaría tocar los aspectos relativos a las 

funciones ejecutiva y judicial, cosa que se hara a continuación, dejando de lado la 

función de constituyente permanente, que siendo de vital importancia para todo lo 

que es el derecho constitucional, en este trabajo únicamente tiene relación por lo 

que toca a las reformas constitucionales a que se hace referencia. 

Por lo que toca a las facultades que el Poder Ejecutivo tiene en la materia, 

es Importante hacer alusió~ al articulo 89 constitucional en su fracción 1 que 

otorga al Presidente de la República la facultad para: "Promulgar y ejecutar las 

leyes que expida al Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa 

a su exacta observancia"; al artículo 131 Constitucional que en su segundo parrare 

contempla las atribuciones del Ejecutivo en Materia económica y a todas las 

demás que en materia administrativa establece la Constitución. 

Por lo que se refiere a las facultades del Poder Judicial, éste tiene según la 

fracción 1 del artículo 104 Constitucional, la de conocer "De todas las 

controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados por el 

Estado mexicano ... •. Y como la materia estudiada está regulada por leyes 

federales, toda vez que es facultad del Congreso de la Unión legislar en esta 

1. Es preciso hacer lo obsorvnción quo cuando luo oxpcdid.1 la Ley paro promover la Inversión Moiicana y togular la 

lnvorsfón oxtran1ora. In fracción XXIX·F dol att.73 no oxislh:i.Estn fue adidcnada segun decre10 publicado en ol Diario 
Oficial do la Fodomción del 22 do diciombra do 1982. 
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materia, los tribunales de la Federación conocerán de las controversias que se 

susciten en virtud de las mismas. 

En realidad no se puede afirmar que los articules hasta ahora mencionados 

sean todo el sustento constitucional de la materia, pero sí los más significativos, 

ya que si se quisiera hacer un análisis de fundamentos constitucionales al 

respecto, tendría que elaborarse no sólo una tesis, sino un tratado de derecho 

constitucional y hacer una referencia pormenorizada a cada uno de los artículos 

de la Constitución, que tiene entre si íntima relación, como aquella que tienen 

todas las normas jurídicas sin Importar en absoluto su ubicación en ramas 

distintas de un mismo árbol jurídico; ubicación que sólo se justifica desde un 

punto de vista clasificatorio con fines meramente académicos, ya que el Derecho 

es uno solo. 

En uso de las facultades mencionadas anteriormente, el Congreso de la Unión ha 

expedido los cuerpos legales que a continuación se detallan y que servirán para 

enmarcar legalmente, por lo que ha Inversión extranjera se refiere, este trabajo y 

que son: 

- CODIGO DE COMERCIO. 

- LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

- LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

- LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA. 
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- LEY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION. 

- LEY GENERAL DE POBLACION. 

- LEY ORGANICA DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 27 DE LA 

CONSTITUCION GENERAL. 

- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

- LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 131 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR. 

• LEY ADUANERA. 

• LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

·LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

• LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. 

·LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO. 

• LEY DE PLANEACION. 

• CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

Es importante advertir que como el Código Civil para el Distrito Federal es 

de aplicación supletoria por lo que se reliere a materias federales, este cuerpo 

será aplicable en toda la República tratándose de supletoriedad de las normas a 

que anteriormente hago mención.2 Al respecto Néstor de Buen Lozano dice : "En 

otras ocasiones y especialmente en nuestras cátedras de derecho civil, al hacer 

2. El articulo 1 dol Cod1go Civil pam ol Distrito Foderal en mntorin comUn y para tod<l 1a RopütJhca en Materia Federa! 
dlcc;"lns dispcs1cu;incs do esto código rcg1rón on el Oistnto Federal en asuntos del orden común, y en toda In República no 
asuntos del orden lcdornl". 
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referencia al problema de su crisis y a su futuro inmediato, hemos afirmado que su 

más clara tendencia es la de servir como un instrumento técnico, de apoyo, a 

todas las demás disciplinas. Es evidente que de el derecho civil tienda a separarse 

alguno de sus capitulas más importantes ... de tal manera que no es dificil que 

llegue a dejar de regular situaciones específicas, pero en cambio mantendrá una 

estructura técnica en la que atenderá a conceptos básicos como son los 

relacionados con la teorla de las normas, de las personas, de los negocios 

jurídicos, de la propiedad, etc., siempre pensando, de manera primordial en las 

actividades comúnes a todos los hombres, pero en términos tales que, con las 

particularidades de cada especialidad, estas pueden a su vez, suplir con ellas sus 

propias insuficiencias" .3 

Además y como se tendrá oportunidad de ver más adelante {lnfra. 

Capítuloll,2.2) como los actos jurídicos mediante los cuales se hace efectiva la 

inversión a la que la ley da el calificativo de extranjera, son en su mayor parte 

mercantiles, o mejor dicho, actos jurídico mercantiles, con fundamento en el 

artlculo 2 del Código de Comercio se aplicará supletoriamente el Derecho Civil. El 

referido artlculo dice: "A falta de disposiciones de este código serán aplicables a 

los actos de comercio las de el derecho común". Roberto Mantilla Melina sostiene 

que por derecho común debe entenderse a la legislación civil de cada entidad 

federativa, argumentando que en materia mercantil debe ser aplicado 

supletoriamente " ... la legislación civil del Estado, Distrito o Territorio Federal en 

donde se perfeccione la relación juridica que se trata de regular, pues conforme a 

3. BUEN LOZANO,NESTOR, DE ~DERECHO DEL TRABAJO·. TOMO 1, P. 114. 
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la Constitución, el Derecho Civil es de la competencia de los Estados, y al 

mencionarse el derecho común, en el artículo 2 del Código de Comercio alude, 

indudablemente a la legislación civil ".4 Al respecto debernos decir que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha resuelto en innumerables ocasiones tornando en 

consideración y contradictoriamente ambos criterios. El criterio adoptado en la 

presente tesis ha sido sostenido por la Tercera Sala: Adela Anaya, volúrnen 

CXXIV, página 52, sexta época 1967; Alcántara Luis, torno CVI, página 1664 

quinta época 1950; Gavibaldo Andrés, torno CXX111, página 99, quinta época 1955 

y Reyes Fortino, torno LXVII, página 1384, quinta época 1941. En mi opinión y 

adoptando el planteamiento de Felipe Tena Rarnlrez,5 el Congreso de la Unión si 

tiene facultades para legislar en materia civil federal, atendiendo a la facultad 

implícita establecida en el articulo 104 fracción 1 de la Constitución. 

Por su parte el Titular del Poder Ejecutivo Federal en uso de la facultad que 

le concede la fracción 1 del articulo 89 constitucional, ha expedido los siguientes 

cuerpos legales vigentes: 

• REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA tNVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

4 . MANTILLA MOLINA, ROBERTO L,"OEAECHO MERCANTIL, INTRODUCCION Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES, 
SOCIEDADES",P 39 

5. TENA RAMIREZ. FELIPE. "DERECHO cmlSTITUC10NAL MEXICANO", P.119, 
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Los instrumentos mencionados serán aplicados en materia de Inversión 

extranjera, además de la Jurisprudencia establecida por los tribunales del Poder 

Judicial de la Federación, que en términos del artículo 94 de la Constitución, serán 

de aplicación obligatoria tratándose de la " ... Interpretación de la Constitución, 

leyes y reglamentos federales ... y tratados internacionales ... " y como la materia 

ahora estudiada es de carácter federal, al igual que las leyes que lo regulan, la 

jurisprudencia en estos términos establecida, será aplicable a la Inversión 

extranjera. Sobre el tema en particular conviene decir que existen diferentes 

criterios en cuanto a jurisprudencia y tesis relacionadas, que en gran cantidad de 

ocasiones son contradictorias y a las cuales, o por lo menos a alguna de ellas se 

dedicarán algunas líneas en capítulos posteriores. 

1.2. - POR LO QUE SE REFIERE AL TURISMO. 

Dentro de la Administración Pública Federal, así como de las 

administraciones públicas locales, existen dependencias facultadas por las 

respectivas leyes orgánicas de la administración pública de actuar por lo que a 

materia turística se refiere.• 

6. Por lo que a In Admmis1rac16n Púbhca Fodoral su rohoro ta Ley Orgánica do la Adminlstr.ación PUblica Federal.cm su 

articulo 42,os1abkloo a la Secretarla do Turismo ol "I Formular y conducir la po!llica do desarrollo do la actividad turlsllc.:i 
nac10nal. 11 Promovnr on coordmación con las enlidados lodcrativas las zonas de do!Hltrollo lurlstico nacional y lormular on 
forma conjunta con la Socrotarla do Oos!lf'Tollo U1bano Y Ecologla l<I dec:lamtori11 respectiva ... A su vez la Ley Fodom1 da 
Turismo en su artfcu!o 18 ostabloco quo la Sccrotnrla do Turismo· .. conjuntamonto con la Secretarla do Ocsarrcl!o Urbano 
y Ecologla y oon la participación do los Gobiernos Estatales y Mun1cipalos, promoverá la df:tcrmin:ición do zonas de 
dcso.rrallo turls11cc pnontnrio ... -
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El "fenómeno turístico" es en la actualidad una actividad de gran 

importancia tanto para particulares corno para autoridades debido a sus grandes 

implicaciones culturales, sociales y económicas. La organización del turismo tal 

cual funciona en la actualfdad es de reciente creación. Al evolucionar la sociedad y 

al acortarse las distancias es que el "fenómeno turístico' evoluciona. Los viajes en 

el presente siglo, con todo aquello que traen aparejado, son más frecuentes, 

reconfortantes y rápidos a como lo fueron en siglos anteriores. La industria 

turística ofrece en la actualidad una rica variedad de opciones en todo el planeta. 

El turismo se ha vuelto reíativamente fácil. Casi todos en alguna ocasión cuando 

menos han sido turistas. 

De la misma manera en que evolucionan los fenómenos sociales es que 

deben evolucionar las instituciones que los regulan. Es así corno en México, 

debido a la gran importancia económica que reviste la actividad turística, que el 

Estado ha modernizado el cuerpo legislativo y el aparato administrativo 

respectivo. Es importante anotar que no porque estos cuerpos legales e 

institucionales hayan avanzando por el camino de la evolución en el presente siglo, 

se pueda afirmar que son perfectos en la actualidad. 

A diferencia de la facultad que tiene el Congreso de la Unión para legislar 

en materia de inversión extranjera, por lo que se refiere a turismo no existe 

ninguna facultad expresa. De la simple lectura del artículo 73 de la Constitución, 

se infiere que en absoluto se menciona la palabra turismo. Con una "simple 

lectura" al citado articulo, se llegaría a la conclusión de que por exclusión y con 
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fundamento en lo dispuesto por el articulo 124 constitucional, la materia· turística 

pertenece como facultad a las entidades federativas. En la. regulación de materia 

turística se encuentran normas de diversas disciplinas jurídicas, de: derecho 

administrativo, derecho del trabajo, derecho mercantil, derecho civil, derecho 

internacional privado y derecho económico; debido principalmente a que el 

fenómeno turístico abarca una gran cantidad de componentes, como lo podrían 

ser el aspecto administrativo, corporativo, el elemento humano, las empresas 

prestadoras de servicios turísticos a saber: hoteles, agencias de viajes, 

arrendadoras de vehículos, transportes, guías, restaurantes, bares.centros 

nocturnos y similares. El turismo es versátil, por ello toma un poco de cada 

disciplina o mejor dicho, el turimo es tan importante que muchas ramas del 

derecho le dedican algunos renglones. 

Las anteriores son algunas consideraciones de vital importancia para 

exponer los argumentos que considero atinados para fundamentar 

constitucionalmente al turismo. 

En uso de la fracción XXX del artículo 73 constitucional, el Congreso tiene 

facultad "Para expedir todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer 

efectivas las facultades anteriores y todas las otras concedidas por esta 

Constitución a los Poderes de la Unión". Ahora, la materia turística es tan amplia 

que tiene íntima relación con las facultades siguientes: 
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a) COMERCIO, artículo 73 fracción X, en cuanto a que la mayoría de los actos 

jurídicos que tienen cabida dentro del turismo son mercantiles, como contratos, 

fideicomisos, sociedades. 

b} CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS, artículo 73 fracción XVI, toda 

vez que en la Ley General de Población en donde se regulan las calidades y 

características migratorias de los extranjeros, se hace referencia expresa a la del 

turista, que será de acuerdo con el articulo 42,el extranjero no inmigrante que se 

interne en el pafs temporalmente "con fines de recreo o salud, para actividades 

artísticas, culturales.o deportivas no remuneradas nr lucrativas, con temporalidad 

máxima de seis meses improrrogables". 

c} INMIGRACION, artfculo 73 fracción XXIX·C, porque en donde se prestan 

servicios turísticos se presenta siempre la necesidad de " .•. planear la fundación, 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población .. .'7 

e) PLANEACION DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL, artfculo 73 

fracción XXIX-O, ya que los programas sectoriales, regionales, institucionales y 

especiales en materia turística deberán estar acorde con las políticas establecidas 

en el Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 

42 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 22 de la 

Ley de Planeación. 

f} INVERSION EXTRANJERA, articulo 73 fracción XXIX·F, en tanto que !os 

fideicomisos a que se refiere er artículo 18 de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión extranjera tendrán que estar destinados a 

actividades industriales o turísticas. 

7 MEXICO, LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ARTICULO 1 FRACCION 11 
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Con lo anotado anteriormente se deja en claro que el turismo es materia 

implícita de los poderes federales y en consecuencia el Congreso está facultado 

para expedir las normas relativas. El encargado de ejecutar tales disposiciones 

será el Ejecutivo Federal y será el Poder Judicial Federal, el encargado de dirimir 

las controversias que sobre el cumplimiento de dichas disposiciones se suscite, en 

términos de la fracción 1 del artículo 104 contitucional. 

El que la materia turística sea una facultad implícita de la Federación no le 

resta valor o calidad como facultad, siendo que esto únicamente reviste una 

cuestión accidental y no sustancial. En consecuencia, siendo una facultad tan 

válida como lo podría ser la establecida en la fracción VII del mismo articulo 73 

consistente en "imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto", 

puede al mismo tiempo ser una facultad coincidente, que es aquella " que se 

ejerce simultáneamente por la Federación y por los Estados".• En estos términos 

es posible que entre los ordenamientos federales y locales exista contradicción, al 

regular ambos la misma materia. En este caso deberá estarse a lo dispuesto por 

las leyes federales, que tienen supremacía frente a las locales y que en opinión de 

Ignacio Burgoa Orihuela sólo de esta manera es que puede operar el sistema 

federal.• 

s. TENA RAMIREZ,FELIPE, "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", P. 121. 

9. BUAGOA OAIHUELA, IGNACIO, "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO". P. 460 Y 462. 
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La legislación con que se cuenta en materia de turismo y que interesa para 

este estudio es: 

- LEY FEDERAL DE TURISMO. 

- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

- LEY DE PLANEACION. 

- LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE 

- LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

• LEY GENERAL DE POBLACION. 

- LEY PARA PROMOVER LA INVERSION EMEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA. 

- CODIGO DE COMERCIO. 

- CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

El Ejecutivo Federal en uso de la facultad reglamentaria establecida en el 

artículo 89 fracción 1 de la Constitución ha expedido los siguientes reglamentos 

vigentes: 

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

- REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y 

REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 
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La jurisprudencia que establezcan los Tribunales de la Federación en 

términos del artíulo 94 constitucional será de observancia obligatoria. 

1.3. - ALGUNOS ASPECTOS DEL DERECHO ECONOMICO MEXICANO. 

Es el Estado Mexicano un estado sui generis, o sea, que tiene una forma de 

ser muy especial, muy original, muy suya, que lo hace diferente al resto de los 

estados modernos y que en la actualidad cada vez evoluciona más y más. El 

Estado Mexicano se dinamiza en la misma magnitud en la que lo hace el mundo 

que en estos tiempos se viven, basta darse cuenta de los grandes cambios 

económicos, políticos y sociales que se están gestando en todo el mundo. Como 

exigencia histórica y a consecuencia de la Revolución de 191 O, en 1917 se 

promulga la Constitución que actualmente rige, piedra angular y cimiento de todo 

el ordenamiento jurídico nacional. Enrique Serna Elizondo'º explica la 

transformación histórica del Estado Mexicano afirmando que ha pasado por 

distintas fases históricas a saber: el de ser un Estado Gendarme, en 1824, 

inspirado por la filosofía del "laissez - !aire, laisses - passer, a ser un Estado 

Providencial en 1926 a ser un Estado Empresario a mediados del siglo, hasta 

concluir en la actualidad en un Estado Promotor y Rector del Desarrollo desde 

1983. En la actualidad el Presidente Carlos Salinas de Gortari ha manifestado que 

nos encontramos ante la presencia de un Estado menos propietario y más 

solidario. Por su parte Jorge Moreno Collado dice "que el constitucionalismo 

10. MEXICO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUAIDICAS, "MEMORIA DEL 11/ CONGRESO NACIONAL DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL(1983r P. 559 a 583. 
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emergente de la Revolución ... se afirma en el reconocimiento de la existencia de 

clases sociales en conflicto y el Estado revolucionario asume su responsabilidad 

de tutelar las clases económicas débiles y, para ello, de intervenir en la actividad 

económica ... el constitucionalismo mexicano reconoce que junto a los derechos y 

responsabilidades del individuo están los derechos y responsabilidades de los 

grupos sociales, en una serie de interrrelaciones que cobran unidad, coherencia y 

sentido en el Estado Nacional, como forma de organización social superior e 

Integradora ... la Constitución, norma superior e integradora por excelencia , 

reproduce aquella realidad y sienta las bases para que las diversas relaciones que 

se producen en la sociedad nacional mantengan un equilibrio sano y justo, acorde 

a los objetivos generales, materia del propio pacto social. Asl, individuos, sociedad 

y gobierno se interrelaciónan dialécticamente en la realidad estatal mexicana y 

tienen asignado un papel en las actividades económicas, dentro de un sistema de 

economía mixta que se orienta a conjugar equilibradamente los esfuerzos de 

todos" .11 Es por eso que la Constitución en su artículo 25 establece que será 

responsabilidad social de los sectores público social y privado el desarrollo de la 

economía nacional. Resullan interesantes las palabras del Presidente Carlos 

Salinas De Gortari que dicen que el Estado Mexicano actualmente " ... se aleja de 

dogmas para poder acercarse al pueblo. Atrás se queda la anquilosada opinión 

que confunde ser progresista con ser estatista. Hoy ser progresista se mide por la 

capacidad de defender la soberanía de la Nación y por llevar la justicia al pueblo. 

Ser progresista se mide por las prácticas y los resultados, y no por la retórica. Ser 

progresista se mide por la capacidad de crear un Estado democrático fuerte, que 

11. OP. CIT. P. 518 y 521. 
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garantice la independencia nacional ante la tremenda transformación mundial en 

marcha. Ser progresista se mide por el aliento a las libertades individuales y, al 

mismo tiempo, por la participación popular organizada, para que por esta vía 

democrática se logre la distribución más justa de la riqueza y el bienestar. de la 

población. Por todo esto, el Estado que México necesita ha de sustentar su 

comportamiento en un ejercicio de calidad de la autoridad, fundado en la 

concertación. Debe renovar su perfil para cumplir sus funciones primarias, abrirse 

plenamente a la participación de la sociedad, promover con decisión el interés 

nacional en el mundo y reafirmar su razón democrática para ejercer el poder 

público .. .''. 12 

En la actualidad y principalmente en los articules 25, 26, 27, 28, 73 fracción 

XXIX, incisos E) y D) y 131 segundo párrafo de la Constitución se encuentra lo que 

los estudiosos denominan el Derecho Económico Mexicano,13 ya que tales 

disposiciones son de vital importancia para regular desde un punto de vista 

consitucional todo lo que concierne a los ámbitos más importantes de la econom!a 

nacional. De la interpretación armónica de dichos preceptos se obtienen las 

premisas a que a continuación se hace referencia y que son necesarias para 

comprender el modelo de desarrollo al que aspira el Estado Mexicano, mismas 

que tienen intima relación con el presente tema de tesis. Es importante anotar en 

12. PRIMEA INFORME DE GOBIERNO EL PRESIDENTE CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

13. ScgUn Marcos Kaplan, el Derecho Económico os ol • .. conjunto de valores, principios, normas y procodimionlos 
Jurldicos, 1ondicntos n requerir, posibililar y controlar la intorvcnc1ón directa o indirecta o imperativa del Estado en todoslos 
aspoctos mncro y microscópicos de la cconomla, a travós do medidas y ac11vidadcs coactivas y persuasivas, a fin de 

1n1pl;:mt."lc16n, estructuración, luncionam1onto, rcproducc1ón, croc;.mmnto y desarrollo de dicha oconomTa y, por lo tanto, la 
producción, dlstr1bución y uso o consumo do bionos, servicios o ing1csos· .. ME>'..ICO tNSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JUAIOICAS,"DICCIONAAIO JUAIDICO MEXICANO", TOMO 111. P 163. 
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palabras de Niceforo Guerrero Reynoso que "Debemos entender que desarrollo no 

es sólo aumento en la riqueza nacional desde un punto de vi~ta material, si no la 

imprescindible necesidad de establecer un equilibrio que permita llegar a una 

síntesis histórica en que se haga efectivo aquel Sentimiento de la Nación de Jase 

Maria Moreras "Acortar el abismo entre los que todo lo tienen y aquellos que 

carecen de lo indispensable, y así mismo, poder abrir las posibilidades de acceso 

a la cultura, la salud y en síntesis a la libertad".•• Para poder aspirar al desarrollo 

es importante que el Estado sea independiente en lo político de otros Estados; 

tiene que fortalecer su independencia política y su soberanía, pero como la 

independencia poíltica no se logra sin la independencia económica es por eso que 

el Estado al determinar el modelo de desarrollo al que aspira tiene que 

convencerse que el suyo no puede ser imitación ni réplica de otros modelos de 

desarrollo importados, de distinta connotación histórica y social. El Estado 

Mexicano convencido de lo anterior debe aspirar al desarrollo tomando en cuenta 

sus necesidades, ubicación geográfica, y recursos naturales y humanos y la 

cooperación Internacional que no le implique gravamen de sumisión. En términos 

anteriores es plausible el esfuerzo del Gobierno del Presidente Carlos Salinas de 

Gortari en materia económica y sobre todo social, buscando un nivel de vida 

mejor para cada uno de los mexicanos. 

14. Palabras pronunciadas on la Escuela Nnctonal do Estudios Prolosionnlos Acntlán 
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1.4. - EL ARTICULO 25 CONSTITUCIONAL. 

Este importante artículo dice que corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional, el cual planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, a la cual concurrirán con responsabilidad social los sectores 

público, social y privado. Al sector público_ corresponde desarrrollar las areas 

estrátegicas establecidas en el párrafo cuarto del articulo 28 constitucional. 

El sector público podrá participar sin o con los sectores social y privado en la 

explotación de las areas prioritarias del desarrollo y que según Eduardo Andrade 

Sanchez por ellas debe entenderse "... aquellas que, de acuerdo con las 

circunstancias, resulta más conveniente fomentar en función de las necesidades 

específicas del desarrollo nacional. No son estás, como las areas estratégicas, 

necesariamente fundamentales o básicas para el resto del desarrollo económico o 

para salvaguardar la soberanía, pero si pueden constituir esferas que, por las 

particulares circunstancias imperantes, sea necesario atender con 

antelación a otras".15 Especificamente las áreas prioritarias no son determinadas 

en el texto constitucional. Dependiendo de la situación económica, política y social 

de cada gobierno _en turno es que se determinarán ya sea mediante leyes o 

mediante el Plan Nacional de Desarrollo, pues para esto según Jorge Moreno 

Collado "no existe impedimento, pues, por un lado. no se trata de excluir de 

manera alguna la participación de los particulares y, por el otro, la propia 

Constitución atribuye al Estado la función de fomentar esas áreas, con su acción 

15, MEXIC0,1NSTITUTO DE INVESTIGAC!Ot~ES JURIDlCAS;CONSTITU-CION POL\TICA CE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMENTADA; P.64. 

23 



directa o con fórmulas de colaboración con los otros sectores de la economla 

nacional".1• Asimismo establece que la ley alentará y protegerá la actividad 

económica que realicen los particulares y prooveerá para que el desenvolvimiento 

del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional. Por sector privado 

se debe entender en palabras de Eduardo Andrade Sánchez al " ... conformado por 

los medios de producción de propiedad privada, es decir, que ejercen individuos 

en lo particular, sea de manera directa o como titulares de acciones o cualquier 

otra forma de participació_n en sociedades". 11 Aunque la anterior definición carece 

de elementos técnico-jurídicos cuando hace referencia al sector privado, sf puede 

ayudar en el sentido de ubicar a este sector como aquél en donde participan como 

sujetos interesados personas de derecho privado, sean estas físicas o morales, sin 

tomar en consideración la nacionalidad del inversionista que participe en el 

desarrollo de dichas areas. El desarrollo adecuado o no de las áreas prioritarias 

afectará en primera instancia la esfera jurídica de los sujetos que participen, ya 

sea con un incremento o con un menoscabo de su patrimonio, y sólo en segundo 

término a la economía nacional, pero nunca a la soberanla del Estado. 

Como el único ordenamiento Idóneo pararestringir capacidades en materia 

de intervención de los sectores privado y social en las diferentes areas de la 

economla, es la propia Constitución al establecer las areas estratégicas, el sector 

16. MEXICO,INSTITUTO CE INVESTIGACIONES JUR\OlCAS, •MEMORIAS DEL 111 CONGRESO NACIONAL DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL {1963). P.526. 

17. MEXICO. \NT\TUTO DE INVESTIGACIONES JUR1DICAS, "CONSTITUC!Otl POUTICA CE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMENTADA~, P. 64 
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privado podrá participar en el desarrollo de las áreas prioritarias en la forma en que 

el Ejecutivo Federal determine, y como es claro que el sector privado está 

compuesto por inversionistas privados y dentro de estos inversionistas privados se 

encuentran tanto a nacionales como a extranjeros, estos últimos podrán concurrir 

al desarrollo de dichas áreas (prioritarias), con las condiciones, restricciones, 

porcentajes y requisitos que en su caso establezcan las leyes en materia de 

inversión extranjera. En principio, las areas prioritarias del desarrollo nacional no 

les están vedadas a los extranjeros. 

El área correspondiente al desarrollo de la industria turlstica en los términos 

hasta aquí expuestos no es exclusiva del Estado (estratégica). En consecuencia el 

inversionista extranjero tiene capacidad para Invertir su capital en el desarrollo del 

turismo. 

1.5. • EL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL. 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la nación". Los fines del proyecto nacional están contenidos en la 

Constitución misma. como documento en donde se manifiesta claramente el 

proyecto nacional. Existirá un Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetarán los 

programas de la Administración Pública Federal. 
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La Constitución amén de ser la norma fundamental, como se señaló 

anteriormente, es un cuerpo político en donde se reflejan las aspiraciones 

históricas de la nación mexicana, aspiraciones, que para que lleguen a ser algo 

más que deseos encuentran su apoyo en instrumentos más flexibles y menos 

teóricos y que según la Constitución debe ser el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas de la Administración Publica Federal. Estos serán el vehlculo a través 

del cual los fines del proyecto nacional serán alcanzados.•• 

Es en este artículo en donde se plantea la planeación democrática del 

desarrollo nacional, que exige que los planes de gobierno se formulen de una 

manera democrática. Con la cooperación de los distintos sectores de la población 

en la formulación de los programas es que se hace efectiva esta planeación. Los 

aspectos técnicas de la misma se encuentran concebidos en los términos de la 

Ley de Planeción a que más adelante se hará referencia. 

Señala Diego Valadéz que "Las ventajas de la planeación democrática son 

consideradas superiores a las de la planificación central socialista en tanto que 

aún siendo de aplicación menos rígida, forman parte de un sistema de 

discrecionalidad. y de libertades que permiten establecer compromisos colectivos 

más duraderos en tanto que representan la adición libre por parte de la comunidad 

en la que se aplican. En la actualidad ni siquiera los acérrimos defensores del 

18. "El Plan Nacional do Desarrollo se contempla para GUO sa documento e1pllcitamunte,tanto los cbjofro1os a alcanzar como 
las medidas que deben 1omarso para tal electo.y se define quo do manera ob!igaratorin los programas de la Administración 
Pública deberán sujetarse a dicho plan. La diforencia entre el plan y los programas es de grado ... El plan en general debo 
armonizar \os distintas finalidades p1opuost:is y ser un marco on el que tengan cabida los p1ogramas ospecllicos·. -

comontario · EDUARDO ANDRADE SANCHEZ. · MEXlCO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUAIOICAS. 
"CONSTITUCION POLIT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMENTADA", P. 66. 
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liberalismo controvierten la importante participación del Estado como promotor del 

crecimiento económico." 

1.6. • EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

De la lectura de la primera parte del articulo conducente se observa que es 

el Estado Mexicano (y no la Nación Mexicana, toda vez que la Nación es un 

término sociológico y el Estado un término juridico-polltico) el propietario originario 

de las tierras, aguas y sus accesiones; que tiene un dominio directo de los 

recursos naturales del subsuelo y también del espacio aéreo; que es propietario de 

las aguas externas e internas; y que sobre los recursos del subsuelo, el espacio 

aéreo y las aguas externas e internas ejerce un dominio inalienable e 

lmprescriptible.20 A la descripción que hace detalladamente la Constitución, 

algunos autores la han calificado como el fundamento de la propiedad en México. 

En función del texto del artículo 27 tratan de explicar y fundamentar el régimen de 

propiedad tan especial con que cuenta el Estado Mexicano, lo cual resulta ser muy 

interesante por lo que se refiere a la propiedad Inmueble, mas en muchas 

ocasiones se olvidan de fundamentar sus explicaciones tomando en consideración 

las nociones más elementales que proporciona la Teorla del Estado. Es cierto que 

el Estado Mexicano sea propietario de todo cuanto expresa la Constitución en su 

artículo 27, precisamente por ser voluntad del constituyente. El Estado amén de 

19. VALAOEZ.OIEGO, ºLA CONSTITUCION REFORMADA", P. 66. 

20. "lnolionabilidad.· (Ool latln In, panlcula privativa y de alicnaro, enajenar). Calidad atribuida a cienos dorochos quo los 
imposibilita da sor enajenados .. ." MEXlCO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. • DICCIONARIO JURIDICO 
MEXICANOº. TOMO V, P. 57. 
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contar con un terrttorio en donde ejerce su "imperium", sobre sus súbditos, ejerce 

sobre ese mismo territorio un "dominium" que " ... significa la pertenencia del 

territorio nacional a la entidad estatal como elemento consubstancial e inseparable 

de la naturaleza de ésta".21 El Estado es propietario de uno de sus elementos de 

existencia el terrttorio; y claramente el articulo 42 constitucional expresa cuáles 

son tos elementos de que se compone el territorio nacional. 

Lo que interesa en este caso dejar muy claro, es que de una u otra manera 

y sin entrar de lleno en discuciones dogmáticas o teóricas, es que en primer 

término y para llevar a mejor conclusión los fines prácticos que plantee este 

trabajo, se acepte que el Estado es propietario de lo. que el texto del artículo 

exp.resa. Una vez anotado y tomado en consideración lo anterior, pudieran 

utilizarse término's unívocos o análogos, conviene decir tal como lo dijera Osear 

Morineau, citado por Burgoa22 en una interpretación que hace del vocablo que nos 

ocupa, que los términos que el constituyente utiliza tales como "propiedad 

originaria, dominio directo, propiedad y dominio'', deben interpretarse en el mismo 

sent.ido como si se tratara de que el Estado es el propietario originario tanto del 

espacio terrestre , como del acuático, aéreo y subsuelo. Habiendo aclarado que el 

Estado Mexicano es propietario de su territorio, se dejará para capítulos 

posteriores. las elucubraciones teóricas que plantea este tema, reafirmando antes 

de terminar, como corolario, que ni los nacionales ni los extranjeros podrán ser 

propietarios ni del espacio acuático, ni del aéreo, ni del subsuelo establecido en 

21_ BURGOA0"1.lHUELA. IGNACIO. OP CIT. P 173.20 • IBIDEM P 1i6 

22. \BIOEMP 176 
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términos de este articulo. No obstante lo anterior el ejecutivo federal podrá otorgar 

concesiones, para que particulares y sociedades mexicanas puedan hacer uso, 

aprovecharse y explotar los referidos bienes, con las restricciones, condiciones y 

porcentajes que fijen las leyes relativas a inversión extranjera. Lo que se refiere a 

la propiedad de las tierras y su capacidad para adquirirlas por parte de los 

extranjeros será estudiada también en los capítulos relativos a la inversión 

extranjera (infra capítulo \\) y a la zona prohibida (infra capitulo IV). 

1.7. ·EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

De la lectura del artículo 28 se puede sacar en conclusión que su finalídad 

principal es prohibir a nivel constitucional los monopolios y las prácticas 

monopólicas: a su vez se permite establecer las excepciones a la regla e Introduce 

de manera expresa los casos que pudiendo ser considerados monopolios o 

prácticas monopólicas por su naturaleza, no lo sean desde el punto de vista 

constitucional. Lo que interesa prácticamente en este trabajo es el determinar 

cuáles son las áreas que la Constitución considera estratégicas, y que a pesar de 

que sólo podrán ser operadas por el sector público, no son considerados 

monopolios. Tales areas estratégicas, a las que se hace referencia al tratar el 

artículo 25, son las siguientes: "... Acuñación de moneda; telégrafos, 

radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; emisión de billetes por un sólo 

banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás 

hidrocarburos; petroquimica basica; minerales radioactivos y generación de 

energía nuclear; electricidad; ferrocarriles; y las actividades que expresamente 
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señalan las leyes que expida el Congreso de la Unión ... El Estado contará con los 

organismos y empresas que requiera para el eficaz rr.anejo de las areas 

estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de 

acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado. " 

Si por área se entendiera " .•. espacio en que se produce determinado 

fenómeno o que se distingue por ciertos caracteres geográficos ... económicos, 

etc ... "23 y por industria " ... la actividad productiva de bienes o servicios que los 

comerciantes (industriales) desarrollen en empresas o talleres que organizan, con 

la finalidad de ofrecer al mercado bienes o servicios de toda clase ... "," llegaríamos 

a la conclusión de que las area estratégicas que la Constitución reserva al sector 

público son precisamente industrias, pero no entendidas como un concepto 

capitalista. 

Anteriormente se tuvo oportunidad de hacer un comentario respecto de las 

áreas prioritarias y en esta ocasión solamente se anotará la correcta opinión que 

sustenta José Francisco Ruiz Massieu, al decir que " ... Las estratégicas son las 

reservadas en exclusiva al Estado, sea que las atienda directamente a través de 

su sector paraestatal. .. y las prioritarias son aquellas areas en las que el Estado 

(directamente o por medio de su sector paraestatal) participará solo o en 

asociación con los sectores social y privado o sea mediante empresas mixtas o 

social-estatales ... para nosotros las areas estratégicas sólo podrán confiarse a 

personas morales de derecho público y no a paraestatales sujetas al derecho 

23. REAL ACADEMIA ESPANOL.A, ºDICCIONARIO DE LA LENGUA ESPANOlX, TOMO 1 P. 114. 

24. MEXICO. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUAID!CAS,"DICClO.NARlOJUAIOICO MEXICANO". TOMO V, P. 92. 
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privado, o sea fundamentalmente a organismos públicos descentralizados, en los 

que el Gobierno Federal conserve siempre la propiedad y el control.''25 Las áreas 

estratégicas no podrán ser desarrolladas ni por el sector privado ni por el social, 

entonces el capital privado nacional o extranjero nada tiene que hacer en estas 

áreas o industrias. Los extranjeros de ninguna manera tendrán acceso al 

desarrollo de las áreas estratégicas que señala el artículo 28 constitucional. La 

Industria turística no es una área reservada en exclusiva al Estado (estratégica), 

por lo que en términos del articulo 28 de la Constitución, la inversión extranjera sí 

podrá participar en el desarrollo de dicha área. 

1.8.- EL ESTADO MEXICANO RECTOR DEL DESARROLLO NACIONAL Y 

RESPONSABLE DE SU PLANEACION. 

Al comentar brevemente lo relevante de los artículos 25 y 26 de la 

Constitución se dejó entrever el tema que en este inciso se desarrolla. 

Por lo que toca a la rectoría del desarrollo nacional por parte del Estado 

parece que no hay ningún problema, ya que todo, aunque sucinto, quedó bien 

explicado. Sin embargo no se podría decir lo mismo respecto de la responsabilidad 

que el Estado tiene en cuanto a su planeación, toda vez que es esto precisamente 

más complicado de lo que a primera vista parece. 

25. MEXICO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUAlDICAS, "MEMORIA DEL 111 CONGRESO NACIONAL DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL (1983)", P. 556 
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La planeación democrática del desarrollo nacional, como se ha comentado 

anteriormente, no incluye dentro de sus disposiciones únicamente a la 

Constitución si no que se complementa por una parte con la Ley de Planeación, 

reglamentaria del articulo 26 Constitucional, por el Plan Nacional de Desarrollo 

1969-1994 y por Jos programas sectoriales, regionales, institucionales y especiales 

que tienen que guardar entre sí y respecto del Plan Nacional de Desarrollo, una 

coherencia precisa con los objetivos generales del citado documento. 

El Estado o para hablar en términos más precisos, el gobierno del Estado 

Mexicano en este caso el Poder Legislativo y el Ejecutivo, es responsable de 

planear el desarrollo del país, y para tal efecto la ley estructura un conjunto de 

principios de organización, los cuales estarán encabezados por el Poder Ejecutivo 

Federal en su carácter de brazo fuerte del Gobierno Mexicano y en uso de las 

atribuciones que en materia económica, administrativa y politica tiene. Las 

características que por su brillantez resaltan en el Sistema Nacional de 

Planeación, es que éste ttene que ser congruente y para poder lograrlo, lo tendrá 

que ser primero con el Proyecto Nacional de Desarrollo enmarcado en términos de 

la Constitución; los Programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales 

de la Administración Pública Federal sea central o paraestatal tendrán que ser 

afines al Plan Nacional de Desarrollo: los programas estatales y municipales 

también; las iniciativas de leyes o de reformas o adiciones y los reglamentos y 

acuerdos del Ejecutivo tendrán que relacionarse con el Plan Nacional de 

Desarrollo. Esto implica un sistema de planeación coherente, congruente, 
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organizado, bien estructurado que trata de evitar a toda costa la contradicción en 

la planeación, que implica después la contradicción y el fracaso en la ejecución. 

Lo anterior además de ser muy interesante y de ser un tema que bien 

merece un estudio más serio y detallado, es, para mi, una piedra angular, un 

cimiento, de gran utilidad para ir avanzando en la construcción de esta tesis. Con 

lo anterior quiero decir que para los efectos de este trabajo, la materia de 

Planeación del Desarrollo Nacional será de gran importancia toda vez que la 

inversión extranjera y el turismo son dos rubros de especial atención en el Plan 

Nacional de Desarrollo del actual régimen del Presidente Carlos Salinas de Gortari 

(1989-1994). 

1.9. - EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994. 

En el capitulo relativo a la recuperación económica encontramos entre otros, dos 

rubros, uno seguido del otro; Modernización del Turismo e Inversión Extranjera 

Directa, lo cual quiere decir que tienen respecto del Plan mucha importancia y 

entre sí estrecha relación, toda vez que en el texto se menciona de manera 

expresa que en el sexenio se fomentará la industria turística con la participación 

de los sectores social y privado. Al mismo tiempo se fomentará la participación de 

la inversión extranjera. Lo anterior es de suma importancia pues es el Plan quien 

está determinando la naturaleza prioritaria de la industria turística, en la cual 

podrán intervenir "bajo los esquemas de concertación más eficaces ... "26 los 

26 MEXiCO, PODER EJECUTIVO r:EDERAL."PLAN NAC!otlAL DE DESARROLLO 1999·19:?.:·. P. ó-
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sectores social y privado. Es importante recordar que estos sectores deberán 

ejercer su participación en términos del articulo 25 constitucional con 

responsabilidad social. 

El Plan reconoce la importancia que el turismo tiene para la economía 

nacional y regional, la importante cantidad de empleos que genera el turismo y la 

gran cantidad de industrias que le son conexas. En consecuencia se modernizará 

la legislación de la materia y se fortalecerá la función de FONATUR. 

Por lo que a inversión extranjera se refiere se manifiesta que será 

bienvenida aquella que sea complementaria de la nacional con el objeto de 

generar empleos directos e indirectos; proveer al país de recursos frescos, adoptar 

tenologlas modernas, que en suma tengan como resultado un equilibrio en la 

balanza comercial. Las políticas generales estarán encaminadas a simplificar 

trámites administrativos y a asegurar al capital proveniente del exterior. 

La actividad del Gobierno por lo que .a inversión extranjera se refiere se 

puede analizar al tenor del Reglamento de la Ley para Pomover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión extranjera publicada en el Diario Olicial de 16 de 

mayo de 1989, de las reformas y adiciones a la Ley General de Población 

publicadas en el Diario Oficial de.17 de junio de 1990 y del Programa Nacional de 

Financiamiento del Desarrollo 1990-1994, publicado en el Diario Oficial del 17 de 

diciembre de 1990. 
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1.10. PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACION DEL TURISMO 1989-1994 

El citado programa está contenido en el marco de un documento preliminar 

en donde se contienen de manera muy general los objetivos; estrategias, politicas 

y los aspectos más reelevantes que dentro del turismo son claves para el actual 

régimen. 

Los objetivos del sector serán que éste contribuya al desarrollo económico 

nacional y regional.que fortalezca la identidad nacional y promueva la imágen de 

México en el exterior. 

En cuanto a las políticas se encuentra el desarrrollo de la oferta, fomento a 

la demanda, coordinación del sector y modenización del mismo. 

Los aspectos relevantes en materia turística y en las que deberá actuar el 

sector turismo serán: realizar Inventarios de las zonas turísticas prioritarias, cuidar 

el aspecto ecológico, estimular la inversión nacional y extranjera, promover la 

Imagen de México en el exterior a objeto de atraer divisas al país, alentar el 

turismo Interno, promover y desarrollar el turismo naútico, descentralizarse 

administrativamente y propugnar por una modernización de la legislación de la 

materia. 
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Como se ve, el turismo, viene otra vez a hacerse presente en aspectos 

importantes de la economía contribuyendo al desarrollo eocnómíco; invitando a la 

inversión nacional, pero también a la extranjera al desarrollo de esta area 

prioritaria del desarrollo; todo ello con el objeto de modernizar la infraestructura 

turlstica, para aprovecharla en lo interno como en lo externo, creando una industria 

de servicios considerable que genere empleos bien remunerados, contribuya al 

desarrollo de otras industrias y se obtengan por concepto de la prestación de estos 

servicios fuertes divisas que provengan del exterior. 

Con lo anterior queda confirmado la importancia de las materias que en 

esta tesis se estudian y la prioridad que tienen en relación con el desarrollo 

nacional y con la visión que respecto de este tiene el Gobierno del Presidente 

Carlos Salinas de Gortari. 

1.11.· ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA 

ECONOMICA, POR LO QUE TOCA A LA IMPORTACION DE 

CAPITALES. 

No se puede terminar el presente capítulo sin hacer una referencia a las 

atribuciones económicas del Ejecutivo Federal que en la materia que nos ocupa 

están establecidas en el segundo párrafo del articulo 131 constitucional que dice: 

"El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 

aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 

36 



importación, expedidas por el propio Congreso y para crear otras, así coma para 

restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el transito de 

productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o 

de realizar cualquier otro propósito en beneficio del pals. El propio Ejecutivo,. al 

enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su aprobación el 

uso que de hubiese hecho de la facultad concedida". 

Esta facultad fue reglamentada en primer término por la Ley sobre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1950. Posteriormente fue expedida 

la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial 

del 13 de enero de 1986, que en sus artículos transitorios, entre otras cosas 

deroga los relativos de la Ley mencionada en primer término, referente al 

Comercio Exterior. Por lo anterior es el segundo ordenamiento, el que está vigente 

por lo que a Comercio Exterior se refiere y que en la actualidad complementa sus 

disposiciones con la Ley Aduanera y el artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que establece a la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial estudiar, proyectar y determinar los aranceles, fijar los precios 

oficiales escuchando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y establecer 

las restricciones a la importación y exportación. 
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La facultad para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto así como para establecer contribuciones sobre el Comercio Exterior 

pertenecen al Congreso de la Unión en términos del articulo 73 fracciones VII y 

XXIX-1 y 131 de la Constitución. Es debido a la rapidez con que se transforman 

las situaciones económicas en materia de comercio exterior y a la relación tan 

importante entre éste y la economía nacional, que la propia Constitución ha 

contemplado la posibilidad de que el Congreso de la Unión, titular de la facultad 

para imponer contribuciones al comercio exterior transmita atribuciones al 

Ejecutivo Federal para aumentar o disminuir aranceles y restringir y prohibir las 

Importaciones y exportaciones de toda clase de ·efectos, entre los que se 

encuentran_ los capitales. Esta transmisión de facultades esta realizada en 

términos de la Ley Reglamentaria del articulo 131 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de Comercio Exterior, a la que algunos 

autores dan el calificativo de Ley Marco. 

Es Importante admitir que en el segundo artículo de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 1991 publicada en el Diario Oficial del 26 de 

diciembre de 1990, ·el Congreso aprobó las modificaciones a las tarifas de los 

Impuestos generales a la exportación e importación realizadas por el Ejecutivo 

Federal durante el año de 1990. 
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CAPITULO 11. 

INVERSION EXTRANJERA. 

2.1. PLANTEAMIENTO DEL TEMA. 

2.2. CONCEPTO DE INVERSION. 

2.3. CONCEPTO DE EXTRANJERO. 

2.4. INVERSION EXTRANJERA. 

2.5. LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA Y LA INVERSION 

EXTRANJERA INDIRECTA. 

2.6. LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY. 

2.6.1. PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LAS EMPRESAS. POR LO 

QUE A TURISMO CONCIERNE. 

2.6.2. EN LA ADQUISICION DE LOS BIENES. POR LO QUE A 

TURISMO SE REFIERE. 

2.6.3. EN LAS OPERACIONES A QUE LA PROPIA LEY SE REFIERE 

POR LO QUE A TURISMO CONCIERNE. 

2.7. LA CAPACIDAD DE LOS EXTRANJEROS PARA REALIZAR 

INVERSIONES EN MEXICO. 

2.7.1. LAS CALIDADES Y CARACTERISTICAS MIGRATORIAS DE LOS 

EXTRANJEROS PERSONAS FISICAS. 

2.7.2. EL REGIMEN DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

39 



CAPITULOll. 

INVERSION EXTRANJERA. 

2.1. - PLANTEAMIENTO DEL TEMA. 

De muy diversas formas en diferentes lugares y épocas, los Estados han tratado, 

regulado, aceptado, alentado, promovido y reslrtngido la Inversión extranjera. En 

México se ha procedido en formas diva rsas, atendiendo a las circunstancias 

especiales de cada momento histórico en particular, determinados por cuestiones 

politicas y económicas. En la actualidad vivimos un momento fácilmente 

determinable en cuanto a regulación jurídica de la inversión extranjera se refiere, 

que inicia con los principios fundamentales"de la Constitución de 1917, continua su 

infancia en tiempos de la Segunda Guerra Mundial, hasta llegar a 1973, con la 

expedición de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. complementada "con el Reglamento de 1989 y la política de apertura 

económica del actual régimen. 

La inversión extranjera es un fenómeno caracteristico del sistema capitalista 

contemporáneo.27 Surge como consecuencia de las grandes acumulaciones de 

capital generadas por los países altamente desarrollados. Señala Armando Labra: 

27. "Es un hecho gcnom1monto reconocido que cuenda un poü dasnrrolla su capacidad de producción por encima do los 
domás, no sólo tiendo a promover una expansión económica que robrlsa sus lrcnleras, sino qua necesita hacerlo, para 

impedir el recoso do su oconomla" · GONZALEZ CASANOVA. PABLO. "LA IDEDLOGIA NORTEAMER1CANA SOBRE 
INVERSIONES EXTRANJERAS", P. 63. 

40 



"En una primera etapa de desarrollo de los países industrializados, la extroversión 

fue a través del comercio internacional. Hoy por hoy predomina la exportación de 

capitales sin desdoro de la comercial...'"ª Esta exportación de capitales va dirigida 

generalmente a países en vías de desarrollo, como México, que realizan la labor 

de complementación en el mundo capitalista. El término complementario no debe 

ser visto con malos ojos, sino en términos de un nuevo régimen de cooperación 

internacional. Así lo manifestó el Presidente Luis Echeverria Alvarez al decir que: 

"Las inversiones extranjeras directas constituyen, en cierto modo, una via de 

complementación económica. En el pasado no eran sino una prolongación de los 

Intereses de los países en que se originaban. Ahora se entienden corno un 

componente de la cooperación económica internacional. Deben, por tanto 

ajustarse a las políticas internas de desarrollo de los paises que la reciben" .2• Los 

Estados en la actualidad deben buscar los instrumentos y procedimientos 

adecuados para complementar sus respectivas economías, sin descuidar el 

aspecto ético que en casi todos los sistemas han tenido poca importancia. Al 

respectó señala Octavio Paz," ..• penetramos en un mundo del que poco sabernos, 

salvo que estará hecho de la interdependencia de los pueblos y los Estados ... Se 

trata ... de escoger entre dos cosas distintas y contradictorias. Una es la asociación; 

la otra es la soledad histórica".30 

, 28. MEXICO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONOM1CAS, "INVERSlON EXTRANJERA DIRECTA E 
INDUSTRIAUZACION EN MEXlCO", - LA INVEASlON EXTRANJERA DIRECTA EN MEXICO-, P. t89. 

29. MEXICO, ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS DE EMPRESAS, A.C. "INVERSION EXTRANJERA Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA". P. 67. 

30. PAZ. OCTAVIO, "PEQUEÑA CRONICA DE GRANDES DlAS", P. 56 
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Las razones que considero válidaz para afirmar las ventajas de la inversión 

extranjera en materia de turismo, en nuestro pais son las siguientes: 

- Que es complementaria del capital nacional y con ello el capital procedente del 

exterior que busca capital que lo complemente encuentra a un capital nacional 

generalmente con poca acumulación, que necesita a su vez complementación, 

cooperación y unión de esfuerzos para desarrollar la industria turística. Entiéndase 

bien que en ningún momento se ha hablado de suplementariedad. Lo que es 

suplementario carece de importancia respecto a lo que suplementa, pues es 

mínimo en relación con aquél. En cambio entre complementarios, ambos son 

complementos lo unos de los otros. "Los inversionistas de los paises avanzados 

tienen respecto de los menos desarrollados una función que no se agota en la 

mera obtención de beneficios, sino que trasciende a un nivel de solidaridad 

humana para contribuir a un mundo más justo y generoso para todos. Frente a 

otros modelos de desarrollo, México tiene su propio camino; pero al mismo tiempo 

mantiene una actitud amistosa hacia todos los paises. Por eso. acogemos con 

beneplácito a los inversionistas del exterior que con un sentido de solidaridad y de 

apego a nuestras leyes y objetivos vengan a compartir con nosotros la tarea de 

impuisar nuestro desarrollo".31 

31, Palabras del Prosldemo LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ,MEXICO, ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS DE 
EMPRESA. A.C .. OP .CIT. P. 75. 
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• Que fomenta el desarrollo del turismo y el establecimiento de nuevas industrias 

turísticas. Esta ventaja, es consBcuencia inmediata de la anterior, pués el capital 

proveniente de exterior deberá complementarse a la economía mexicana 

precisamente en los espacios que esta no haya podido abarcar de manera total, 

como es el turismo. Ya en 1971, el señor Robert H. McBríde, entonces Embajador 

de los Estados Unidos de América en México, afirmaba: "La gran mayoría de las 

inversiones extranjeras han estado dirigidas hacia los objetivos mexicanos de la 

sustitución de importaciones y el desarrollo del Turismo ... Esta inversión ... ha sido 

atraida a México con el fin de llenar una demanda que excede la capacidad o la 

disponibilidad del capital doméstico ... ".02 Es conveniente anotar que la actividad 

turística será tan variada, cama lo establece el articulo 19 del Reglamento de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera ( lnfra. 

Capítulo 111, 3.4.2.). 

• Genera empleos. Una vez que se instalan las industrias de prestación de 

servicios turísticos, a consecuencia de la inversión realizada en ellas, se generan 

empleos, mismos que hubiera sido imposible crear con recursos exclusivamente 

nacionales. Lo anterior viene a cumplir una función social y económica de 

trascendental Importancia hoy en día, pues se incorporan al sistema productivo 

nacional más mexicanos, que tendran mayor posibilidad de acudir a una más justa 

distribución de la riqueza creada en mérito de los esfuerzos realizados por ellos 

mismas, y de los logros obtenidos. 

32. MEXICO, ASOCIAC!ON NACIONAL DE ABOGADOS DE EMPRESAS, A.C .. OP.CIT. P. 65. 
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• Aporta tecnología. La inversión extranjera como ya se comentó, proviene en su 

mayor parte de los paises de alto desarrollo económico y en consecuencia 

industrial. La aplicación de los conocimientos científicos en la industria de 

productos y servicios, entre ellos servicios turlsticos, es una de las condicionantes 

del desarrollo de los países capitalistas que van a la cabeza del sistema. Cuando 

la. Inversión extranjera proviene acompañada de esta tecnología, el pals está en 

posibilidad de adoptarla y acortar así, el abismo que en materia tecnológica lo 

separa de otros países. Es importante señalar que la industria de servicios 

turísticos requiere para un perfecto funcionamiento, la aplicación de conocimientos 

en diferentes materias como son: Ingeniarla, Ecología, Economla, Sociología, 

Derecho entre otras disciplinas. 

• Aumento en la producción de servicios turísticos. Al inyectarse recursos 

(capital) a la Industria nacional, la consecuencia lógica que se prevé desde el 

principio, es el aumento en la producción de servicios en cada industria en 

especifico. Con lo anterior se aumenta la oferta de servicios turlsticos altamente 

demandados no solamente a nivel nacional, sino también a escala mundial, 

principalmente regional. 

• Aumento de las exportaciones. Cuando la economía nacional ha logrado 

aumentar la oferta de servicios turísticos, a consecuencia del aumento de la 

producción, estará en posibilidad de ofrecer sus servicios en el exterior. De esta 

manera, México será un país exportador de servicios turísticos, que a cambio de 

esfuerzo generado en el país a través de la producción de esfos, obtendrá 

44 



recursos del exterior generados por el comercio que de ellos se haga con el 

turismo extranjero. 

- Equilibrio de la balanza de pagos. Con el ingreso al país de recursos 

provenientes del turismo extranjero, el ingreso se nivelará con el egreso 

conslste.nte en los pagos que realiza México al exterior por diversos motivos y con 

ello, la economfa mexicana será más estable. 

La función especifica que en este caso tienen las autoridades es percatarse de 

cuales son los fenómenos inofensivos y los dañinos para la economla nacional, 

eliminar estos y promover aquellos, bien sea legislando por lo que corresponde al 

Poder Legislativo, o haciendo uso de las facultades que en materia de 

reglamentos, criterios y permisos tiene el Ejecutivo Federal. 

Cuando se llega a través del estudio de la experiencia a la conclusión positiva 

de un fenómeno,33 el Gobierno tendrá que promover de cualquier forma legal dicho 

fenómeno, en este caso la inversión extranjera en el turismo. El Gobierno Federal 

deberá y de hecho lo ha estado haciendo, promover por una parte y regular por la 

otra, la inversión extranjera por lo que a turismo se refiere, tomando siempre como 

objetivo general el desarrollo del país. 

33. El 21 do d1ciembrn do 1990 so publicó un anlculo do PATRICIA PAREDES en el Umversn1.on donde se d1co que ni 15 
do d1ciombro, la ln·•crsi6n ExtrL1njora olc:inzó un record do 4,203.6 m1Honcs de dólares, 60% superior a la do 1989, 29% 'do 
ostn cifra so ha dirigido al sector sc1V1c1os, destacando ol turismo. 
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En la regulación de la inversión extranjera, tienen que conciliarse de manera 

armónica, tanto los intereses legítimos del inversionista, como los del Estado 

receptor, en este caso México. 

Para que una Inversión extranjera sea bienvenida en el país, tendrá que 

revestir las características que señala la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera que en su articulo 13 dice: 

"ART. 13.- Para determinar la conveniencia de autorizar la inversión exatranjera 

y fijar los porcentajes y condiciones conforme a los cuales se regirá, la Comisión 

tomará en cuenta los siguientes criterios y características de la Inversión: 

l. Ser complementaria de la nacional; 

11. No desplazar a empresas nacionales que estén operando satisfactoriamente ni 

dirigirse a campos adecuadamente cubiertos por ellas; 

111. Sus efectos positivos sobre la balanza de pagos y, en particular, sobre el 

incremento de las exportaciones; 

IV. Sus efectos sobre el empleo, atendiendo al nivel de ocupación que genere y la 

remuneración de la mano de obra; 

V. La ocupación y capacitación de técnicos y personal administrativos de 

nacionalidad mexicana; 

VI. La incorporación de insumos y componentes nacionales en la elaboración de 

productos; 

VII. La medida en que financien sus operaciones con recures del exterior; 
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VIII. La diversificación de las fuentes de inversión y la necesidad de impulsar la 

integración regional y subregional en el área latinoamericana; 

IX. Su contribución al desenvolvimiento de las zonas o regiones de menor 

desarrollo económico relativo; 

X. No ocupar posiciones monopollsticas en el mercado nacional; 

XI·. La estructura de capital de la rama de actividad 

económica de que se trate; 

XII. El aporte tecnológico y su contribución a la investigación y desarrollo de la 

te~nologla en el pais; 

XIII. Sus efectos sobre el nivel de precios y la calidad de la producción; 

XIV. Preservar los valores sociales y culturales del país; 

XV. La importancia de la actividad de que se trate, dentro de la economía nacional; 

XVI. La Identificación del inversionista extranjero con los intereses del pafs y su 

vinculación con centros de decisión económica del exterior, y 

XVII. En general, la medida en que coadyuve al logro de los objetivos y se apegue 

a la polftica de desarrollo nacional." 

2.2. • CONCEPTO DE INVERSION. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española, inversión es la "acción y 

efecto de invertir" ,34 por su parte Jaime Alvarez Soberanis dice que "inversión: es 

34. REAL ACADEMIA ESPAÑOlA:o1cc10NARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA", TOMO IV. P. 764. 

47 



el uso de parte del ingreso para otros propósitos distintos que el consumo ... •.ss A 

la definición aportada por Alvarez Soberanis hay que agregar las siguientes 

consideraciones que brinda la teorra macroeconómica: a) El consumo consiste 

precisamente en la atención de las necesidades prioritarias, es el gasto de capital 

que realiza una persona para satisfacerlas. b) La parte del ingreso que se invierte, 

consiste en aquella que resta una vez que el Inversionista haya sastisfecho sus 

necesidades prioritarias. Se puede Invertir siempre que se tiene un excedente de 

capital, es por eso que sólo están en posibilidad de hace~o aquellos que posean 

una economia sana. c) Si una vez que se consume, gastando capital, y 

satisfechas las necesidades, sobra capital, será este precisamente el que podrá 

destinarse a la inversión. d) No hay que confundir el ahorro con la inversión. e) El 
' 

ahorro consiste en no destinar el excedente del capital a un fin concreto, el ahorro 

busca conservar el excedente de capital. f) La Inversión por el contrario consiste 

en hacer una aplicación práctica del excedente del capital, el Inversionista busca la 

manera de colocar ese capital para Incrementarlo y que le produzca utilidades. 

En términos comunes realizar una inversión implica destinar capital para la 

adquisición de ciertos bienes o derechos que ditrcllmente se devaluarán y que 

generalmente podrán subvaluarse. Asi por ejemplo una persona puede pensar que 

invierte al adquirir un inmueble en una zona de auge, el cual podrá utilizar o con el 

cual podrá especular, pero en términos económicos no está Invirtiendo. Para que 

una inversión pueda ser calificada de tal en términos económicos, el Inversionista 

tiene que tener la intención de obtener en un futuro beneficios generados por el 

35. MEXICO,INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JUR101CAS,"TECNOLOG1A Y PROPIEDAD INTELECTUAL•, ·LA 
INVERSION EXTRANJERA DIRECTA (IED) COMO FACTOR DEL DESARROLLO TECNOLOGICO LOCAL· P.589. 
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acto de invertir. La intención consiste en que el bien o derecho adquirido genere 

directa o indirectamente capital. 

En vista de lo anterior, es importante anotar que en el mundo capitalista 

quienes más invierten son las empresas,'° por ser las entidades ídoneas para la 

generación de capitales y las que más excedentes de capital producen. 

No obstante la explicación económica anterior, el sistema jurídico mexicano 

acepta como actos de inversión a la adquisición de ciertos bienes y derechos, 

independientemente de la intención con que estos se realicen. Baste citar por 

ejemplo la adquisición de los derechos de fideicomisario por parte de un 

extranjero, derivada de la constitución de los fideicomisos a que se refiere el 

artículo 18 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, o la adquisición por un extranjero de un inmueble para casa habitación, 

con lo que estará satisfaciendo una necesidad prioritaria, el tener un lugar para 

vivir. 

2.3. • CONCEPTO DE EXTRANJERO. 

El concepto de extranjería puede referirse tanto a las personas, como a las 

cosas, o sea a los sujetos y a los objetos. En consecuencia, habrá sujetos 

extranjeros (personas) y objetos extranjeros {cosas). Los primeros serán aquellos 

36. SAMUELSO!'l. PAULA, "ECONOMIA", P 225 
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aptos de ser titulares de derechos y obligaciones; los segundos no. El termino 

extranjero es Idéntico en cualquier Estado, pero difiere en cuanto a las personas o 

cosas a que se aplica; es decir, para el estado francés, todo lo que no sea francés, 

y para el estado español será extranjero todo lo que no revista las características 

de español. En este orden de ideas resultará que para el Estado Mexicano, el 

término extranjero se aplicará por exclusión a todo lo que no sea nacional ya sea 

tratándose de personas o casas. 

El articulo 30 constitucional dice que la nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización y señala las condiciones que se requieren para 

adquirirla. Por su parte el articulo 33 de la Constitución establece que son 

extranjeros aquellos que no reunan las caracterlsticas de nacionales. De 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución en su artículo 1: "En los Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantlas que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 

con las condiciones que ella misma establece." Asl, el extranjero tiene los mismos 

derechos que el mexicano y en consecuencia, tiene las mismas obligaciones. 

Señala a su vez el articulo comentado que las garantías podrán restringirse y 

suspenderse en los casos y con las condiciones que la propia Constitución 

establezca. Es Importante advertir que tratándose de extranjeros, la Constitución 

establece las condiciones en que se les pueden restringir algunas garantlas, por 

ejemplo, tratándose de la garantía de propiedad consagrada en términos del 

articulo 27. Al referirse a la restricción de garantías, Leonel Pereznieto Castro 

señala: " ... tratándose de restricciones, podemos darnos cuenta... que los 
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extranjeros son afectados por ellas en el ejercicio de ciertas a actividades ... que de 

una u otra manera tienen cierta relación importante con factores de seguridad 

naciona\..."37 Las restricciones a los extranjeros establecidas en términos de la 

Constitución, consisten básicamente en considerarlos incapaces de gozar de 

ciertos derechos o de participar en las areas del desarrollo nacional a que se 

refiere el Capitulo l. (Supra Capítulo \, 1. 7 .). 

Por lo que a las personas morales se refiere, serán de nacionalidad mexicana 

aquellas que habiendo sido creadas conforme al ordenamiento jurldico nacional, 

tengan en la República su domicilio social. El Código Civil para el Distrito Federal, 

en su artículo 25 establece que son personas morales:"\. La Nación, los Estados y 

los Municipios; 11. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la 

Ley; 111. Las sociedades, civiles o mercantiles; IV. Los sindicatos, las asociaciont1s 

profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del articulo 123 de la 

Constitución Federal; V. Las sociedades cooperativas y mutualistas, VI. Las 

asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 

cientlficos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin licito, siempre que no fueren 

desconocidas por la Ley, VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza 

privada en los términos del articulo 2736".Las personas morales que no hayan 

sido constituidas conforme al derecho mexicano o no tengan en ella su domicilio 

socia\ .. no serán .mexicanas según disponen los artículos 5 y 6 de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización y podran en la mayoría de los casos ser 

consideradas como extranjeras. Este reconocimiento es de trascendental 

37: PEREZNlETO CASTRO, LEONEL, ·oERECHO INTERNACIONAL PRIVADO" P. 100 
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Importancia para aquellas personas morales extranjeras que deseen realizar actos 

jurídicos en territorio nacional, pues implica el reconocimiento de capacidad a que 

más adelante se hace referencia. 

La nacionalidad es un atributo de la personalidad según señala entre otras 

personas Rafael Rojlna Vlllegas,3• es por eso que las cosas no deben tener 

nacionalidad, por la sencilla razón de que por ser cosas no pueden ser personas. 

Sin embargo, el derecho en muchas ocasiones para regular algunos fenómenos 

considera a las cosas como qua si tuvieran nacionalidad, por ejemplo al tratarse 

de embarcaciones y aeronaves o al tratarse de capitales o empresas. En el caso 

de las embarcaciones, el artículo 90 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo 

establece cuándo serán mexicanas. Por lo que a aeronaves se refiere, la Ley de 

Vías Generales de Comunicación, establece en su artículo 275, cuándo se 

considerará a éstas como mexicanas. 

En lo referente a las empresas extranjeras, la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera se refiere a fas "unidades económicas 

extranjeras sin personalidad jurídica" en la fracción 111 del artículo 2, sin explicar 

cuando una unidad económica sin personalidad jurídica habrá de considerarse 

como nacional y cuando como extranjera. Por lo que toca a los capitales 

extranjeros la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera se refiere a ellos en la fracción IV del artículo 2. 

38, ROJ1NA VILLEGAS, RAFAEL. "COMPENDIO DE OERECHOCIVIL9, TOMO l. P. 154. 
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A pesar de que ni la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, ni algún otro cuerpo legal se ocupa de definir lo referente a 

cuando una empresa o un capital se considerarán extranjeros, considero que 

habrá de remitirse siempre a la nacionalidad de sus titulares, para estar en 

posibilidades de determinar si existe la presencia de un capital o empresas 

nacional o extranjera, o bien cuando los capitales y empresas provengan del 

exterior. 

2.4. - INVERSION EXTRANJERA. 

¿Qué debemos entender por Inversión extranjera?. La Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, por sí sola no es capaz de 

responder a la pregunta, pues a pesar de ser una ley moderna, ostenta algunas 

omisiones que se explicarán a continuación. 

En primer lugar, el tipo de inversión extranjera, que la Ley regula aunque no lo 

especifique, es la inversión extranjera directa, pues la naturaleza de los 

fenómenos que regula, me llevan a esta afirmación. Además de la inversión 

extranjera directa, existe la inversión extranjera indirecta. En el rubro que sigue, se 

explicará la diferencia entre una y otra. 

Se tiene entonces que existen inversiones extranjeras directas e indirectas. 

Carlos Arellano García dice que "La Inversión Extranjera es la acción y efecto de 

colocar capital representado en diversas formas en pais diferentes de aquel en 
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donde se obtienen los beneficios de la aplicación de recursos" .39 Con esto Arellano 

García, tomando la definición de Inversión que hace el Diccionario de la Lengua 

Española, anotado líneas atrás, trata de mostrar que existen dos lugares, el 

referente al Estado receptor de la inversión y el referente al lugar en donde se 

obtienen los beneficios. Por lo anterior pienso que el intento de definición de 

inversión extranjera que a grandes rasgos realiza Arellano García es bueno, por su 

claridad, pero debiera complementarse de la siguiente forma: anotando que en 

tanto en el Estado receptor, como el Estado de donde provienen o se genera el 

capital invertido, se obtienen los beneficios obtenidos de la aplicación de los 

recursos. 

Josa Luis Siquelros, citando una definición sobre inversión extranjera del 

Acuerdo de Cartagena o Pacto Andino, dice que es " ... aportes de capitales 

provenientes del exterior de propiedad de personas _naturales o empresas 

extranjeras, destinadas al capital de una sociedad en monedas libremente 

convertibles, en maquinaria o equipo, con derecho a la reexportación de su valor y 

a la transferencia de utilidades al exterior".'° 

Ahora, una vez que se ha hecho una explicación más genérica de inversión 

extranjera, es conveniente pasar al estudio de la Ley. La Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera no define qué es una 

39, ARELLANO GARCIA. CARLOS, ºDERECHO INTERNACIONAL PRIVADO", P. 427. 

40, MEXlCO,ASOCIACION NACIONAL DE ABOGADOS DE EMPRESAS, A.C. "OP. CIT., "ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
DE INVEASION PARA EL ESTADO. EL MEXICANO Y EL EXTRANJERO", P.131. 
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inversión extranjera, en primer término, sino después de haber definido a quienes 

las realicen; o sea aquella que realizan los Inversionistas señalados en el artículo 2 

de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera, en el capital de las empresas, en la adquisición de los bienes y en las 

operaciones a que la propia Ley se refiere. 

2.5.- LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA Y LA INVERSION EXTRANJERA 

INDIRECTA. 

La diferencia más importante que existe respecto de inversiones extanjeras, es 

aquella que hace una distinción entre la inversiones directa y la indirecta. A su 

vez.estos tipos de Inversiones extranjeras se diferencian en cuanto que la ptimera 

el inversionista al efectuar su inversión, arriesga el capital destinado, pues no sabe 

a ciencia cierta aún cual va a ser el resultado final del negocio emprendido. Si 

obtiene buenos resultados y utilidades habrá ganado. de lo contrario es muy 

posible que pierda todo. En cambio en las inversiones Indirectas, el inversionista, 

que generalmente es una sociedad financiera Internacional, no arriesga el capital 

invertido, pues al momento de celebrar el contrato respectivo, el capital pasa a ser 

propiedad del deudor, (quien recibe el préstamo en propiedad), porque en estos 

contratos traslativos de propiedad, como lo es el préstamo, el deudor a lo que se 

obliga frente al acreedor (quien otorga el préstamo) es a devolver el equivalente al 

capital principal en cierto tiempo, con los intereses originados hasta entonces. De 

esta manera, el acreedor o "inversionista• no arriesga nada pues sabe que 

recuperará el capital invertido, ganará los intereses originados y estará seguro del 
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pago de ambos, pues generalmente, estos créditos se garantizan en cualquier 

forma. 

El artículo 6 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera establece que ·... se considerarán sociedades 

financieras internacionales para el desarrollo, aquellas personas morales 

extranjeras cuyo objetivo primordial consista en fomentar el desarrollo económico 

y social de los países en proceso de desarrollo, mediante la aportación de capital 

de riesgo temporal, el otorgamiento de financiamientos preferenciales y el apoyo 

técnico de diverso tipo.• 

La Resolución General número 2 que establece criterios para la aplicación de 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley pra Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial del 21 de 

junio de 1969, establece en su regla 4: "De confonmidad con lo dispuesto en los 

artículos 6 y 9 del Reglamento citado, se reconoce el carácter de sociedades 

financieras para el desarrollo a las siguientes: A. Fondo de Cooperación 

Económica Internacional de Japón (OECF); B.Fondo Finlandés de Cooperación 

Industrial para los Paises en Vlas de pesarrollo (FINNFUND); C. Sociedad 

Alemana de Cooperación Económica (DEG); D. Fondo Sueco de Cooperación 

Industrial con los Países en Desarrollo (SWED-FUND); E. Fondo de 

Industrialización para los Paises en Vías de Desarrollo de Dinamarca(IFV); F. 

Corporación financiera Holandesa (FMO); G. Corporación financiera Industrial 

(CFI); y H. Corporación lnteramericana de Inversiones (Cll) del Banco 
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Interamericano de Desarrollo ... No se considerará inversión extranjera la que se 

realice por las sociedades financieras internacionales para el desarrollo 

reconocidas en esta regla." 

Está de más decir que las disposiciones transcritas, tanto del Reglamento como 

de la Resolución General en su última parte, pretenden regular aspectos que no 

son siquiera sospechados por el legislador, por lo que se tornan en 

Inconstitucionales. 

Por lo que respecta a la Inversión extranjera indirecta en México, esta se 

encuentra legislada únicamente por lo que al sector público se refiere en la Ley 

General de Deuda Pública. Para los efectos de la Ley, deuda pública es la 

consistente en créditos. empréstitos o préstamos a cargo del Ejecutivo Federal y 

sus dependencias, el Departamento del Distrito Federal, Jos organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, las 

Instituciones que presten el servicio público de banca y crédito, las organizaciones 

auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y las de 

fianzas y Jos fideicomisos públicos. Es conveniente advertir en términos de Jos 

artículos 73 fracción VII Constitucional; 9 y 1 o de Ja Ley General de Deuda 

Pública, que es el Congreso de la Unión el encargado de autorizar los montos de 

endeudamiento público ya sean exierno o interno. 
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2.6.· LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY. 

Al parecer la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera en su artículo 2 pretende hacer una semidelinición 

de la Inversión Extranjera al decir que: 

Artículo 2. "Para los efectos de esta Ley se considera inversión extranjera a la que 

se realice por: 

l. Personas morales extranjeras; 

11. Personas físicas exatranjeras; 

111. Unidades económicas extranjeras, sin personalidad jurídica, y 

IV. l'.':mpresas mexicanas en las que participen mayoritariamente capital extranjero 

o en la que los extranjeros tengan por cualquier título la facultad de determinar el 

manejo de la empresa ..... 

Con lo anterior la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera. no define la inversión extranjera, o por lo menos no lo hace 

en primer término, sino después de haber definido al inversionista. Lo que la Ley 

hace es calificar a quien realiza la ínversión para después calificar a la inversión 

misma, o sea, la que sea realizada por aquellos a que el articulo 2 se refiere. 

Para que quede más claro, se estará ante la presencia de una inversión 

extranjera, cuando ésta sea realizada por: 
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2.6.- LAS FORMAS PREVISTAS POR LA LEY. 

Al parecer la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera en su articulo 2 pretende hacer una .semidefinición 

de la Inversión Extranjera al decir que: 

Articulo 2. "'Para los efectos de esta Ley se considera Inversión extranjera a la que 

se realice por: 

l. Personas morales extranjeras: 

11. Personas físicas exatranjeras; 

111. Unidades económicas extranjeras, sin personalidad jurídica, y 

IV. Émpresas mexicanas en las que participen mayoritariamente capital extranjero 

o en la que los extranjeros tengan por cualquier título la facultad de determinar el 

manejo de la empresa ... " 

Con lo anterior la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, no define la inversión extranjera, o por fo menos no lo hace 

- en primer término, sino después de haber definido al inversionista. Lo que la Ley 

hace es calificar a quien realiza la inversión para después calificar a la inversión 

misma, o sea, la que sea realizada por aquellos a que el artículo 2 se refiere. 

Para que quede más claro, se estará ante la presencia de una inversión 

extranjera, cuando ésta sea realizada por: 
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1.- PERSONAS MORALES EXTRANJERAS. 

2.- PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS. 

3.- UNIDADES ECONOMICAS EXTRANJERAS SIN PERSONALIDAD 

JURIDICA. 

4.- EMPRESAS MEXICANAS EN LAS QUE PARTICIPEN 

MAYORITARIAMENTE CAPITAL EXTRANJERO. 

5.- EMPRESAS MEXICANAS EN LAS QUE LOS EXTRANJEROS TENGAN POR 

CUALQUIER TITULO LA FACULTAD DE DETERMINAR EL MANEJO DE 

LA EMPRESA. 

Para que exista una inversión extranjera, antes tiene que existir quien invierta. 

Es por eso que la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera se preocupó primero por definir a los sujetos que realizan la inversión. 

Las notas características que tenga el inversionista las tendrá la inversión misma . 

. El propio artículo 2 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, en su último párrafo dice que: 

"Se sujeta a las disposiciones de esta Ley, la inversión extranjera que se realice en 

el capital de las empresas, en la adquisición de los bienes y en las operaciones a 

que la propia Ley se refiere". Es por esto que la forma de hacer efectiva la 

inversión extranjera va a ser tan versátil, toda vez que la inversión efectuada por 

alguna de los entes que se mencionan en el artículo 2 podrá hacerse .mediante 

cualquier negocio jurídico, por cualquier forma que no sea contraria a la Ley, en 

este orden de Ideas, cualquier acto jurldico que emplique la inversión extranjera 
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estará sujeta a disposiciones de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera. Generalmente se estará ante la presencia de 

actos jurídicos mercantiles. Si se toma en cuenta la definición económica de 

inversión, pero si se considera el alcance jurídico del término inversión, en 

ocasiones se estará ante la presencia de actos jurídicos civiles. De lo anterior se 

tiene que se estará ante la presencia de una inversión extranjera (directa) en los 

siguientes supuestos: 

A) Cuando una persona moral extranjera participe en el capital de una "empresa". 

B) Cuando una persona moral extranjera adquiera los bienes a que la Ley se 

refiere. 

C) Cuando una persona moral extranjera realice las operaciones a que la propia 

Ley se refiere. 

D) Cuando una persona física extranjera participe en el capital de una "empresa··. 

E) Cuando una persona física extranjera adquiera los bienes a que la Ley se 

refiere. 

F) Cuando una persona física extranjera realice las operaciones a que la propia 

Ley se refiere. 

G) Cuando una unidad económica extranjera sin personalidad jurídica participe en 

el capital de una "empresa". 

H) Cuando una unidad económica extranjera sin personalidad jurídica adquiera los 

bienes a que la Ley se refiere. 

1) Guando una unidad económica extranjera sin personalidad juridica realice las 

operaciones a que la propia Ley se refiere. 
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J) Cuando una "empresa" mexicana en la que participe mayoritáriamente capital 

extranjero participe en el capital de una "empresa". 

K) Cuando una "empresa" mexicana en la que participe mayoritáriamente capital 

extranjero adquiera los bienes a que la Ley se refiere. 

L) Cuando una "empresa" mexicana en la que participe mayoritáriamente capital 

extranjero realice las operaciones a que la propia Ley se refiere. 

M) Cuando una "empresa" mexicana en la que los extranjeros tengan por cualquier 

título la facultad de determinar el manejo de la empresa, participe en el capital 

de una "empresa". 

N) Cuando una "empresa" mexicana en la que los extranjeros tengan por cualquier 

título la facultad de determinar el manejo de la empresa. adquiera los bienes a 

que la Ley se refiere. 

0) Cuando una "empresa" mexicana en la que los extranjeros tengan por cualquier 

titulo la facultad de determinar el manejo de la empresa, realice las 

operaciones a que la propia Ley se refiere. 

Es conveniente dar una explicación en torno a "quien realiza la inversión". Para 

evitar confusiones es preferible hablar de los "entes", que realizan la inversión. 

Por lo que toca a la PERSONA FISICA EXTRANJERA, no existe problema y 

por ella se debe entender en términos de los artículos 33 constitucional y 6 de la 

Ley Nacional de Nacionalidad y Naturalización que son aquellos que no son 

mexicanos. siguiendo un sistema de exclusión. 
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En cuanto a la PERSONA MORAL EXTRANJERA, tampoco hay problema para 

definirla como aquella que está constituida conforme a una legislación que no sea 

1a· mexicana o que tenga fuera de la República su domicilio legal. Si con 

·anterioridad se dijo que una persona moral mexicana era desde el Estado, 

pasando por sociedades civiles y mercantiles hasta aquellas que se propusieran 

un fin lícito, se puede. decir que prácticamente este mismo tipo de personas 

morales a que ya se hizo referencia, que no tengan la nacionalidad mexicana 

serán extranjeras y asi se estarla ante la presencia de Estados, sociedades; 

sindicatos; etc, extranjeros, o sea personas morales concebidas en términos de 

legislaciones extranjeras. Incluso se puede estar ante la presencia de figuras que 

teniendo personalidad jur!dica en su derecho, en México no la tengan.•' 

El problema concreto de la personalidad y de la capacidad de los extranjeros 

para invenir en México se verá más adelante. 

Por lo que hace a la UNIDAD ECONOMICA EXTRANJERA SIN 

PERSONALIDAD JURIDICA, se puede decir con Jorge Barrera Graf ·que son 

aquellas que no son persona física o persona moral extranjera y que son figuras, 

negocios o sociedades intuiiue personae a las que no se les concede personalidad 

jurldica en el extranjero, en el caso de México, la asociación en panicipación, 

fideicomisos, sociedad conyugal. 

4t. Al rcspcclo es impcr1anlo sefialar QUO en la Convención lnteramericana sobre Personal:dad y C3pacidad de Personas 
Jutldicas on el Derecho Internacional Privado firmada en la Paz,, Boíivia en 1984,de la que MélClc.o es parte aunque el 
Senado de la República no la ha rolilicado aún, so establece en el anlculo 3: •Las personas jurldica.s privadas. dobidamento 
cons11tuidas en un Estado serán reconocidas do pleno derecho en los demás Estados· 
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La unidad económica señala Barrera Gral debe proponerse una finalidad 

económica a través de una unión de esfuerzos, en ocasiones las finalidades 

lucrativas que se proponen estas unidades rebasan el marco legal. toda vez que 

su ·Principal finalidad es económica y en la mayorla de los casos su actividad se 

realiza alrededor del planeta. Un ·ejemplo claro de lo anterior serían todas las 

uniones horizontales y verticales de sociedades que se dan a nivel internacional 

".;. las uniones y agrupaciones de sociedades y empresas; tan complejas suelen 

también darse en función de acuerdos méramente contractuales, sin la creación ni 

el · auxlllo, insisto, de sociedades, para lograr situaciones de oligopolio o de 

monopolio, bajo la base, frecuentemente, de una unidad que ligue a los entes 

participantes (no sociedades necesariamente) aunque ello no suponga ni un 

patrimonio, ni un órgano administrativo común, pero si una clara finalidad de 

carácter económico, no jurídico (o Inclusive, una finalidad antljurldica. rechazada y 

combatida por el sistema, como muchos casos de monopolios y trust)" .•2 

Cartas· Arellano Garcia sef'iala atinadamente que además de haber ·sido 

afortunada la disposición del legislador al incluir entre los inversionistas a las 

unidades que se comentan, se equivocó al no determinar • que es la unidad 

económlca"43 y al no precisar "cuando una unidad económica puede ser tildada de 

extranjera. Sobre todo es menester determinar el carácter de extranjera o nacional 

de una unidad económica cuando hay participación de personas flsicas o morales 

42. BARRERA GRAFT. JORGE. ·1NVERSIONES EXTRANJERAS (AEG\MEN JUAIOICO)", P. 31. 

43. AAEllANO GAACIA, CARLOS, OP. CIT .. P. 440. 
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nacionales y extranjeras en una misma unidad económica y cuando hay 

contribución pecuniaria de nacionales y extranjeros en la unidad económica".44 

Por lo que toca a la EMPRESA MEXICANA EN LA QUE PARTICIPE 

MAYORITARIAMENTE CAPITAL EXTRANJERO, cabe decir por lo que se refiere 

al término "empresa", que éste no lo es del todo jurídico, toda vez que involucran 

aspectos económicos. La empresa no es un sujeto investido de personalidad 

jurídica, n_o puede ser propietario, sin embargo si puede estar sujeta a la propiedad 

de alguien que sea su titular, la empresa no es un sujeto, sino más bien un objeto 

o mejor dicho un conjunto de elementos que perfectamente organizados 

constituyen un centro de producción o distribución de bienes y servicios; a la cual 

·¡urídlcamente y en muchos campos del derecho se le atribuyen efectos como si se 

tratara de una persona. moral, como en el ámbito del derecho fiscal Y. del trabajo, 

pero lo que realmente sucede es que el derecho establece ciertas obligaciones a 

quien sea titular de una empresa en razón precisamente de ésta, pero en última 

instancia quien será afectado en su esfera jurídica por el cumplimiento o 

incumplimiento de las disposiciones legales será precisamente el o los titulares de 

la empresa. No obstante lo anterior, parece ser que el legislador con el término 

empresa quiere referirse a sociedades, esta opinión que se comparte con Josa 

Luis Slqueiros, se fundamenta en el texto del artículo 25 de la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera que " ... alude a los títulos 

44. LOC.CIT. 
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representativos del capital de Ja empresas, situación que ovbiamente sólo 

puede operar tratándose de sociedades mercantiles.4• 

Según Barrera Gral, Ja Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera plantea la duda de que se debe entender cuando habla de 

participación mayoritaria • ... no aclara si dicha participación se realiza en el capital 

social o en el patrimonio común de la •empresa• o sociedad mexicana; o bien, si 

puede realizarse en activos fijos, como son el dinero en caja o en bancos.las 

materias primas, los activos fijos, los circulantes. Si lo primero siempre se trataría 

de aportaciones para la constitución del capital social ... la cúantía de la inversión 

eictranjera no podrá exceder del 49% del capital ... En cambio si se tratara de la 

contribución de otros activos que no integren el capital social ... según la sociedad 

o asociación de que se trate, no se aplica restricción alguna al extranjero que 

puede libremente contribuir en la empresa mexicana sin interferencia de la CNIE y 

sin que la participación se fiscalice por la Ley para Promover Ja Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera, salvo que el extranjero adquiera el control 

adm.inistrativo de la sociedad, grupo o ente que se organice".46 Al respecto es 

importante seiíalar que. para efectos de inversión extranjera, en ciertas áreas, 

como el turismo, el Reglamento de la Ley para Promover Ja Inversión Mexicana y 

Regular la inversión extranjera, en su capítulo 5 establece que podrá admitirse el 

cien por ciento de capital extranjero al momento de constituir una S<1ciedad. 

Situación que se encontraba prevista ya desde la expedición de Ja Ley para 

45, MEXICO. ASOC/ACION NACIONAL DE ABOGADOS DE EMPRESAS. A C. OP. CIT., •ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
DE INVEASION PARA EL ESTACÓ, EL MEXICANO Y EL EXTRANJERO-, P. 133 

46. BARRERA GAAFT. JORGE. OP. CIT. P. 39. 
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Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, que en el último 

párrafo del artículo 5 dice: "La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras podrá 

resolver sobre el aumento o la disminución del porcentaje a que alude el párrafo 

anterior, cuando a su juicio sea conveniente para la economía del país y fijar ras 

condiciones conforme a las cuales se recibirá, en casos específicos, la inversión 

extranjera". 

Resulta Interesante comentar lo relativo a la EMPRESA MEXICANA EN LA 

QUE LOS EXTRANJEROS TENGAN POR CUALQUIER TITULO LA FACUL TAO 

DE DETERMINAR EL MANEJO DE LA EMPRESA, y para tal efecto es necesario 

remttirse a la expresión "por cualquier titulo", en opinión de Barrara Gral!, que as 

·atinada, "Título es sinónimo de causas, de negocio jurídico: es decir. de un acto 

jurfdico· unilateral (v,gr., un poder), o un acuerdo, un convenio una cláusula 

contractual o estatutaria que ·atribuya al extranjero la facultad da determinar el 

manejo· de la empresa, por et contrario, cuando éste no derive de tltulo alguno, 

sino de una situación de hecho, que no implique ni otorgue un derecho subjetivo, 

una facultad conferida al extranjero a la que corresponda, en necesaria correlación 

una obligación o un deber de respeto por parte de la empresa o sociedad, 

administrada, como podría ser obcecuencia de los socios administradores 

mexicanos, al extranjero, que asf dominaría fa sociedad; o cuando por virtud del 

ausentismo de los consejeros o de los accionistas mexicanos el control real de la 

sociedad recayera en eí extranjero, sería muy dudoso que se aplicara el principio y 
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consecuentemente, que estuviéramos en presencia del fenómeno de la inversión 

extranjera, que regula la Ley."•7 

Por seguridad juridica debe aceptarse el criterio expuesto, por que de lo 

contrario no se sabria cuando una empresa mexicana pudiera estar controlada por 

extranjeros, toda vez que los simples hechos por los que los extranjeros 

obtuvieron esta facultad podría en muchas ocasiones ser caprichosa y poco 

·duradera; en ocasiones en virtud del ausentismo podrían estar controladas por 

extranjeros, por ejemplo, y en la asamblea siguiente controlada por mexicaros. 

Por otra parte es conveniente sefialar que los "titulas" en virtud de los cuales se dé 

el control a los extranjeros pueden ser inimaginables e incluso prohibidos, al 

respecto existen en la actualidad técnicas demasiado sofisticadas para controlar 

empresas. En opinión de 1.gnacio Gómez Palacios, citado por Leonel Pereznieto 

·castro • debe ser interpretada en el sentido de que prohibe cualquier tipo de 

control, ya sea que éste se ejerza a través del derecho de voto, mediante 

estipulación contractual o por cualquier otro procedimiento ... ".'' Por su parte 

Leonel Pereznieto afirma que "no es necesario participar en el capital de una 

empresa para controlarla si, por ejemplo, se tiene controlada su comercialización o 

su distribución".•• En mi opinión es correcto lo que afirma Pereznieto pero siempre 

y cuando el control de la comercialización derive de algún titulo y no de simples 

hechos. 

47. BARRERA GRAFT, JORGE, OP. CIT. P. 47. 

4B, PEREZNIETO CASTRO, LENONEL.OP,CIT. P. 139. 

49. 47.· LOC.CIT. 
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Como se comentó anteriormente, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, sujeta a regulación la inversión que realicen los 

entes contemplados en el artículo 2 en el capital de las empresas, en la 

adquisición de los bienes y en las operaciones a qué la propia Ley se refiere; pero 

en que consisten cada una. 

2.6.1.· PARTICIPACION EN EL CAPITAL DE LA EMPRESAS, POR LO QUE A 

TURISMO CONCIERNE. 

Lo que el término de este inciso quiere decir es participación en el capital de las 

sociedades. Cuando la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera habla de capital, se refiere al capital social,5º y capital social 

es aquel que tienen las Sociedades, como una "cifra numérica abstracta•,51 que 

representa las obligaciones y derechos entre la sociedad y los titulares de las 

aportaciones. Como se dijo anteriormente, el término empresa es utilizado por el 

legislador para referirse a sociedades. 

La participación en el capital de las sociedades presenta a su vez dos 

supuestos: a) que este se realice en el momento de su constitución, b) que se 

realice una vez que está ya constituida: 

50, • ... cuando la. nonna quo oxaminamos habla do la inversión quo so ro al ice en o\ capitn~ sólo so rofioro al capital social, al 
negocio do aportación, y en cansccuoncia,so rofiero excluslvnmonlo a socladados y negocios esocialivos, poso a que so 
u11Uco el término impropio do empresa•. BARRERA GRAF, JORGE, OP .CIT. P. 51. 

51. CERVANTES AHUMADA. AAUL, •DERECHO MERCANTIL·, P.45. 
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a) El articulo 5 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, señala en su segundo párrafo: 

"En los casos en que las disposiciones legales o reglamentarias no exijan un 

porcentaje determinado, la inversión extranjera podrá participar en una porción que 

no exceda del 49% del capital de las empresas y siempre que no tenga, por 

cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo de la empresa". 

El turismo es una actividad que no tiene señalado un minimo porcentaje de 

participación extranjera en ninguna ley o reglamento, 

Por otra parte, el tercer párrafo del articulo 5 de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera establece: 

"La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, podrá resolver sobre el 

aumento o la disminución del porcentaje a que alude el párrafo anterior, cuando a 

su juicio sea conveniente para la economía del país y fijar las condiciones 

conforme a ias cuales se recibirá en casos específicos, la inversión extranjera", 

El párralo transcrito, autoriza a la Comisión Nacional de Inversiones 

Extran¡eras, a autorizar el aumento de la participación extranjera en el capital 

social de sociedades con objetos turísticos, cuando sea conveniente para la 

economía nacional. Es el caso, que el Reglamento de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 16 de mayo de 1989 establece en su articulo 5, la posibilidad 

de que al momento de la constitución de una sociedad, la inversión extranjera 

69 



participe hasta en un cien por ciento del capital social, siempre y cuando esta 

inversión sea benéfica para el desarrollo del país. El citado artículo dice a su vez fo 

siguiente: 

" Artículo 5. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso del artlculo 5 de la Ley, 

los inversionistas extranjeros podrán participar en cualquier proporción en el 

capital social de empresas, en el acto de su constitución, para realizar aquellas 

actividades no incluidas en la Clasificación, sin que para tal efecto requieran 

autorización de la Secretaría, siempre que: 

l. Efectúen inversiones en activos fijos, destinados a la realización de las 

actividades económicas propias de la empresa, en su período preoperativo, hasta 

por el monto que fije periódicamente la Secretarla, para efectos de su 

actualización. 

11. Las inversiones a que se refiere la fracción anterior se realicen con recursos 

financieros provenientes del exterior, obtenidos por aportaciones de capital de los 

socios o accionistas o por linanciamiento que les sean otorgados por personas 

morales extranjeras o por instituciones de crédito con recursos obtenidos del 

exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades que se constituyan 

sean inversionistas extranjeros establecidos en el pals, las inversiones podrán 

realizarse con recl1rsos provenientes de su propio patrimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto mínimo equivalente al 20% de la 

inversión total en activos fijos, al término del período preoperativo. 
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participe hasta en un cien por ciento del capital social, siempre y cuando esta 

inversión sea benéfica para el desarrollo del país. El citado articulo dice a su vez lo 

siguiente: 

" Articulo 5. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso del articulo 5 de la Ley, 

los Inversionistas extranjeros podrán participar en cualquier proporción en el 

capital social de empresas, en el acto de su constitución. para realizar aquellas 

actividades no incluidas en la Clasificación, sin que para tal efecto requieran 

autorización de la Secretaria, siempre que: 

l. Efectúen inversiones en activos fijos, destinados a la realización de las 

actividades económicas propias de la empresa, en su período preoperativo, hasta 

por el monto que fije periódicamente la Secretaría, para efectos de su 

actualización. 

11. Las inversiones a que se refiere la fracción anterior se realicen con recursos 

financieros provenientes del exterior, obtenidos por aportaciones de capital de los 

socios o accionistas o por financiamiento que les sean otorgados por personas 

morales extranjeras o por instituciones de crédito con recursos obtenidos del 

exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades que se constituyan 

sean inversionistas extranjeros establecidos en el país, las inversiones podrán 

realizarse con recursos provenientes de su propio patrimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto minimo equivalente al 20% de la 

inversión total en activos fijos, al término del periodo preoperativo. 
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111. Las sociedades que se constituyan ubiquen los establecimientos industriales 

que requieran para realizar actividades industriales o manufactureras fuera de las 

zonas geográficas de mayor concentración industrial, sujetas a crecimiento 

controlado, que definan las disposiciones administrativas correspondientes. 

IV. Las sociedades que se constituyan mantengan como resultado minimo un 

saldo de equilibrio en su balanza de divisas acumulado, durante los primeros tres 

años de operación. 

Se considerará que las sociedades han Iniciado operaciones en la fecha en que 

obtengan el primer ingreso derivado de la venta comercial de sus productos o de 

la prestación de sus servicios. 

V. Las sociedades que se constituyan deberán generar empleos permanentes y 

establecer programas continuos de entrenamiento, capacitación, adiestramiento y 

de desarrollo personal para los trabajadores, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

VI. Las sociedades que se constituyan deberán utilizar tecnologías adecuadas y 

observar las disposiciones legales expedidas en materia ecológica. Se entenderá 

que los Inversionistas extranjeros han estado conformes con los requisitos 

establecidos en este artículo por el solo hecho de adquirir acciones de las 

sociedades que se constituyan de conformidad con el régimen de este artículo". 

Es vital resaltar que el turismo es una actividad no incluida en la clasificación a 

que· se refiere el Reglamento. En consecuencia, la inversión extranjera podrá 

participar hasta en un cien por ciento en el capital social de una sociedad con 
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participe hasta en un cien por ciento del capital social, siempre y cuando esta 

inversión sea benéfica para el desarrollo del país. El citado articulo dice a su vez lo 

siguiente: 

" Articulo 5. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso del articulo 5 de la Ley, 

los inversionistas extranjeros podrán participar en cualquier proporción en el 

capital social de empresas, en el acto de su constitución, para realizar aquellas 

actividades no Incluidas en la Clasificación, sin que para tal efecto requieran 

autorización de la Secretaría, siempre que: 

l. Efectúen inversiones en activos fijos, destinados a la realización de las 

actividades económicas propias de la empresa, en su período preoperativo, hasta 

por el monto que fije periódicamente la Secretaría, para efectos de su 

actualización. 

11. Las inversiones a que se refiere la fracción anterior se realicen con recursos 

financieros provenientes del exterior, obtenidos por aportaciones de capital de los 

socios o accionistas o por financiamiento que les sean otorgados por personas 

morales extranjeras o por instituciones de crédito con recursos obtenidos del 

exterior. 

En el caso de que los socios o accionistas de las sociedades que se constituyan 

sean inversionistas extranjeros establecidos en el país, las inversiones podrán 

realizarse con recursos provenientes de su propio patrimonio. 

El capital social pagado deberá ser por un monto mínimo equivalente al 20% de la 

inversión total en activos fijos, al término del periodo preoperativo. 
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111. Las sociedades que se constituyan ubiquen los establecimientos industriales 

que requieran para realizar actividades industriales o manufactureras fuera de las 

zonas geográficas de mayor concentración industrial, sujetas a crecimiento 

controlado, que definan las disposiciones administrativas correspondientes. 

¡v. Las sociedades que se constituyan mantengan como resultado mínimo un 

saldo de equilibrio en su balanza de divisas acumulado, durante los primeros tres 

a.ñas de operación. 

Se considerará que las sociedades han iniciado operaciones en la fecha en que 

obtengan el primer ingreso derivado de la venta comercial de sus productos o de 

la prestación de sus servicios. 

V. Las sociedades que se constituyan deberán generar empleos permanentes y 

establecer programas continuos de entrenamiento, capacitación, adiestramiento y 

de desarrollo personal para los trabajadores, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

VI. Las sociedades que se constituyan deberán utilizar tecnologías adecuadas y 

observar las disposiciones legales expedidas en materia ecológica. Se entenderá 

que los Inversionistas extranjeros han estado conformes con los requisitos 

establecidos en este articulo por el solo hecho de adquirir acciones de las 

sociedades que se constituyan de conformidad con el régimen de este articulo". 

Es vital resaltar que el turismo es una actividad no incluida en la clasificación a 

que· se refiere el Reglamento. En consecuencia, la inversión extranjera podrá 

participar hasta en un cien por ciento en el capital social de una sociedad con 
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objeto social turlstico, siempre y cuando cumpla con los requisistos señalados en 

el Reglamento. 

b) Señala el articulo B de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera: "Se requerirá la autorización de la Secretaría que 

corresponda según la rama de actividad económica de que se trate, cuando una o 

varias de las personas fisicas o morales a que se refiere el articulo 2, en uno o 

varios actos o sucesión de actos, adquiera o adquieran más del 25% del capital o 

más del 49% de los activos fijos de una empresa. Se equipara a la adquisición de 

activos, el arrendamiento de una empresa o de los activos esenciales para la 

explotación ... " 

Lo anterior quiere decir que para que un Inversionista extranjero pueda invertir, 

adquiriendo participación en el capital de una sociedad previamente constituida, 

cuyo objeto social sea turistlco, deberá obtener una autorización especial de la 

. Secretaria de Turismo. A esta autorización deberá ser previa la resolución de la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, pues serán en términos de Ley 

nulos los actos que se realicen sin esta autorización. 
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2.6.2.- EN LA AOQUISICION DE LOS BIENES, POR LO QUE A TURISMO 

SE REFIERE. 

Por lo que respecta a ciertos bienes. los inversionistas extranjeros se 

encuentran sometidos a ciertos permisos. tratándose de la adquisición de: 

a) Tierras y aguas {Art. 7). 

b) Más del 25% del cap1\al de una sociedad {Art. 8). 

c) Más del 49% de los activos fijos de una "empresa" (Art.8). 

2.6.3.- EN LAS OPERACIONES A QUE LA PROPIA LEY SE REFIERE, POR 

LO QUE A TURISMO CONCIERNE. 

a) Fideicomisos conslituidos por inmuebles ubicados en zona prohibida, para 

actividades turísticas (Art. 18). 

b) Actos por medio de las cuales la administración de una empresa turística 

recaiga en inversionistas extranjeros {Art. 8). 

e) Actos por medio de los cuales, los extranjeros tengan por cualquier título, la 

tacLlltad de determinar el manejo de las empresas turísticas (Art. 8). 

d) Las operaciones necesarias para hacer electiva la inversión extranjera en los 

dos rubros antes anotados. 
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2.7.· LA CAPACIDAD DE LOS EXTRANJEROS PARA REALIZAR 

INVERSIONES EN MEXICO. 

2.7.1.· LAS CALIDADES V CARACTERISTICAS MIGRATORIAS DE LOS 

EXTRANJEROS PERSONAS FISICAS. 

Las personas físicas extranjeras, para introducirse dentro del territorio nacional asf 

como para ausentarse, tienen que cumplir con ciertos requisitos establecidos en la 

Ley General de Población, lo mismo sucede cuando desean permanecer por cierto 

tiempo en territorio nacional. De cualquier forma.los extranjeros, para permanecer 

en limites del territorio nacional tienen que tener una autorización de parte de la 

Secretaria de Gobernación, por lo que la persona física extranjera que carezca de 

tal autorización se encontrará en una situación Ilegal, ya que son muchos los 

motivos por lo que los extranjeros visitan o permanecen en nuestro país, el 

legislador ha establecido diversas situaciones para cada caso en especifico. 

Lo anterior cobra importancia debido a que dependiendo de cada caso en 

particular la persona física extranjera tendrá o carecerá de capacidad para realizar 

inversiones en México. La exposición de motivos de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera nos dice que: "Las 

inversiones que realicen los extranjeros •... se regirán por lo dispuesto por la Ley 

General de Población, de acuerdo con la cual su actividad deberá ajustarse a los 

términos y condiciones que se fijen por la Secretaria de Gobernación al autorizar 

su internación". Por otra parte es necesario señalar que la cláusula cuarta del 
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"Acuerdo de cordinación de acciones que suscriben la Secretaría de Gobernación 

y la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a fin de establecer los 

mecanismos para simplificar los trámites que tienen que cumplir los inversionistas 

extranjeros", publicado en el Diario Oficial de 29 de septiembre de 1989, 

establece: 

"La Secretaria de Comercio y. Fomento Industrial se abstendrá de ordenar que 

se efectúen inscripciones y anotaciones definitivas de personas físicas extranjeras 

y de sociedades mexicanas en las Secciones Primera y Segunda del Registro 

aludido {Registro Nacional de Inversiones Extranjeras), respectivamente, hasta en 

tanto la Secretaría de Gobernación no le comunique que las personas físicas 

extranjeras de que se trate han cumplido con las disposiciones legales, y 

reglamentarias aplicables en materia migratoria, o bien se considere que no tiene 

incoveniente para su registro ... " 

Por lo que se refiere al aspecto migratorio, la Ley General de Población 

establece en su artículo 34 lo siguiente: "La Secretaría de Gobernación podrá fijar 

a los extranjeros que se internen en el país las condiciones que estime 

convenientes respecto a las actividades a que habrán de dedicarse y el lugar o 

lugares de su residencia. Cuidará así mismo de que los inmigrantes sean 

elementos útiles para el país y de que cuenten con los ingresos necesarios y en su 

caso, la de las personas que estén bajo su dependencia económica". Las 

condiciones a que se refiere este artículo son precisamente las calidades y 

características migratorias de los extranjeros. 
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Las calidades migratorias son: no inmigrante, inmigrante e inmigrado: a su vez, 

las dos primeras se subdividen en otras tantas que son las caracteristicas 

migratorias, según lo señalan los artículos 41, 42, 44, 48 y 52 de la Ley General de 

Población. 

Señala el artículo 42 que: "No inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretaría de Gobernación se interna en el país temporalemente, dentro de alguna 

de las siguientes características: !.Turista ... 11.Transmigrante ... 111. Visitantes ... IV. 

Consejero ... V. Asilado Político ... VI. Refugíado ... Vll. Visitante Distinguido ... VIII. 

Visitantes Locales ... IX. Visitante Provisional..." 

La característica idónea dentro de los no inmigrantes para realizar inversiones 

en México será la correspondiente a los Visitantes, establecida en la fracción 11 del 

artículo 42 de la Ley General de Población, que dice: "Para dedicarse al ejercicio 

de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea lícita y honesta.con 

autorización para permanecer en eí país hasta por un año. Cuando el extranjero 

visitante, durante su estancia viva de sus recursos traídos del extranjero, de las 

rentas que estos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o su 

internación tenga como propósito conocer alternativas de inversión o para realizar 

éstas, o se dedique a actividades científicas, técnicas, de asesoría, artísticas, 

deportivas o similares, o para ocupar cargos de confianza, podrán concederse 

hasta cuatro prórrogas más por igual temporalidad cada una, con entradas y 

salidas múltiples". Los visitantes serán los únicos extranjeros no inmigrantes que 
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podrán dedicarse a realizar inversiones en nuestro país. La fracción transcrita 

quedó así por reforma a la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

17 de julio de 1990. 

La característica de Visitantes es la más versátil por lo que corresponde a los 

no inmigrantes debido a la temporalidad establecida, que haciendo uso de las 

prórrogas podrá ser hasta de cinco años; por las entradas y salidas múltiples; por 

que se refiere a actividades lucrativas y no lucrativas y con esto se está refiriendo 

a todo tipo de actividades siempre que sean licitas, claro; pero lo que más Importa 

para el desarrollo de esta tesis es que se incluyen a los extranjeros que tengan 

propósitos de conocer alternativas de inversión o para realizar éstas. 

Cualquier extranjero que no sea inmigrante ni inmigrado, si quiere realizar 

inversiones en el país lo tendrá que hacer bajo la característica de Visitante, 

!odavez que es la única característica que permite dedicarse a actividades 

· lucrativas y la inversión es una actividad de esta naturaleza según· se señaló al 

inicio del presente capítulo. 

Por su parte el articulo 44 de la Ley General de Población señala que: 

"Inmigrante es el extranjero que se interna legalmente en el país con el propósito 

de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado". A su vez, el articulo 

48 establece las características de esta calidad que son:l.Rentista ... 

11.lnversionistas ... 111.Profesional ... 

IV.Cargos de Confianza ... V.Científico .. VI.Técnico.. y 

77 



VII.Artistas y Deportistas ... ". 

Las características que en términos de esta tesis importan son las de Rentistas 

e Inversionistas. 

La fracción 1 del artículo 48 establece: "Rentista.- Para vivir de sus recursos 

traídos del extranjero; de los intereses que le produzca la inversión de su capital 

en certificados, títulos y bonos del Estado o de las Instituciones nacionales de 

crédito u otras que determine la Secretaría de Gobernación o de cualquier ingreso 

permanente que proceda del exterior. El monto mínimo requerido será el que se 

fije en el Reglamento de esta Ley. La Secretaria de Gobernación podrá autorizar a 

los rentistas para que presten servicios como profesores, científicos, 

investigadores científicos o técnicos, cuando estime que dichas actividades 

resulten benéficas para el país". 

La fracción 11 del artículo 48 dice: "Inversionistas.· Para invertir su capital en la 

industria, comercio y servicios, de conformidad con las leyes nacionales, siempre 

que contribuya al desarrollo económico y social del país y que se mantenga 

durante el . tiempo de residencia del extranjero el monto mínimo que fije el 

reglamento de esta ley ... Para conservar esta característica el inversionista deberá 

acreditar que mantiene el monto mínimo a que se refiere el párrafo anterio('. 

Del estudio de las características de Rentista e Inversionistas, se. obtienen 

notas comunes para ambas. En las dos se toca el aspecto de la inversión de 
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capital y se habla de un monto mínimo. El punto en común que se considera más 

relevante es, precisamente, el relativo a la inversión de capitales por parte de los 

extranjeros, por ser el tema central del desarrollo de esta tesis. 

No obstante las consideraciones hechas en el párrafo anterior, es importante 

indicar que la manera de realizar la inversión varía de una a otra. Por lo que al 

Rentista se refiere, se especifica que el capital que va a invertir en el país tiene 

que proceder del exterior y la forma de aplicar este capital será a través de la 

adquisición de certificados, títulos y bonos del Estado o de las instituciones 

nacionales de crédito u otras que determine la Secretaría de Gobernación, o sea 

esta inversión será canalizada siempre a través de títulos valor, generalmente 

expedidos por el Estado. Con respecto a los Inversionistas no se requiere que el 

. capital proceda del exterior, lo que podrá ser optativo, pero si se señala 

específicamente que tendrá que realizarse la inversión en la industria, comercio y 

servicios, es decir cualquier rama de la economía, siempre y cuando no esté 

prohibida, como aquellas a que se hizo referencia en el capitulo l. 

La figura del inversionista es la más apropiada para conciliar la inversión 

extranjera con el desarrollo del país, toda vez que tiene un contenido social que la 

respalda y la justifica, como es el participar activamente en la economía de 

México, a comparación de la figura del Rentista que trata de describir al 

especulador que vive de sus rentas y que no desarrolla una función social de 

mérito. 
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Por otra parte, serán los inversionistas los únrcos extranjeros inmigrantes 

que tengan capacidad para realizar inversiones en materia turística en nuestro 

país, ya que es la única característica que regula la inversión de capital del 

extranjero en actividades industriales y comerciales que contribuyan al desarrollo 

del país. 

Es importante señalar que hasta donde aquí se ha dicho, solamente podrán 

Invertir en materia turística en el país, los extranjeros que tengan las calidades 

migratorias de Visitantes o Inversionistas (faltaría tocar lo referente a los 

Inmigrados). No obstante lo anterior, es conveniente recordar que los actos 

jurídicos por medio de los cuales se Invierte pueden tener algunas variantes y que 

en este caso en específico, juegan en los siguientes supuestos: 

A. Actos jurídicos que Impliquen Inversión extranjera en México, formalizado 

dentro de los límites del territorio nacional. 

A.1. Compareciendo los extranjeros por su propio derecho. 

A.2. Compareciendo los extranjeros por conducto de apoderado. 

B. Actos que impliquen inversión extranjera en México, formalizado fuera de los 

límites del territorio nacional. 

B.1. Compareciendo los extranjeros por su propio derecho. 

B.2. Compareciendo los extranjeros por conducto de apoderado. 
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En el supuesto A.1., el extranjero tendrá que ser, como se dijo, Visitante o 

Inversionista; pero también podrá ser cualquier otro extranjero que posea otra 

calidad con excepción de Transmigrante, siempre y cuando obtenga un permiso 

especial de la Secretaría de Gobernación según dispone la parte final del articulo 

67 en relación con el 68, ambos de la Ley General de Población. Para mayor 

claridad se procede a transcribir los referidos artículos . 

. "ARTICULO 66.- Los extranjeros independientemente de su calidad migratoria, por 

si o mediante de apoderado podrán, sin que para ello requieran permiso de la 

Secretaria de Gobernación, adquirir valores de renta lija o variable y realizar 

depósitos bancarios, así como adquirir bienes inmuebles urbanos y derechos 

reales sobre los mismos.con las restricciones señaladas en el articulo 27 

Constitucional. en la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera y demás leyes aplicables. 

El extranjero transmigrante por su propia característica migratoria, en nigún 

caso estará facultado para adquirir bienes a que se refiere este mismo precepto 

legal". 

"ARTICULO 67.- Las autoridades de la República, sean federales locales o 

municipales, así como los notarios públicos. los que sustituyan a estos o hagan 

sus veces y los corredores de comercio, están obligados a exigir a los extranjeros 

que tramiten ante ellos asuntos de su competencia, que previamente les 

comprueben su legal estancia en el país, y que en los casos que establezca el 
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Reglamento, acrediten que su condición y calidad migratoria les permitan realizar 

el acto o contrato que se trate, o en su defecto, el permiso especial de la 

Secretaria de Gobernación. En los casos que señale el Reglamento, darán aviso a 

la expresada Secretaría en un plazo no mayor de quince días, a partir del acto o 

contrato celebrado ante ellas". 

A primera vista pareciera que los dos artículos transcritos se pudieran 

contraponer, cosa que no ocurre en virtud de que: 

El permiso previo de la Secretaría de Gobernación que ya no se requiere, pero 

que antes se requería, era el necesario para celebrar actos de adquisición de 

inmuebles, derechos reales sobre ellos y acciones o partes sociales de empresas. 

Si se va a realizar algún acto jurídico específico, se tendrá que tener la 

característica migratoria que lo permita, o en su defecto obtener el permiso 

especifico por parte de la Secretaría de Gobernación, o bien realizarse en las 

formas que se apuntan en los incisos A.2,,8.1. y 8.2. 

No obstante Ja explicación realizada en términos de Jos artículos estudiados, 

por lo que se refiere a la adquisición por parte de extranjeros· de derechos 

fideicomisarios en fideicomisos en zona prohibida, señala el artículo 22 de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular Ja Inversión Extranjera, que no 

será necesario el permiso correspondienle de la Secretaria de Gobernación.s2 

52. Es1<1 opinión os compartida por Jur10 C. Tru111flo Azcuo, quion manihosla quo incluso Jos turistas tJonon capacidi1d para 
celebrar /os lidercomisos en zona prohibida. MEXICO,ASOC/ACION NACIONAL DE ABOGADOS DE EMPRESAS A C., 
OP.ClT., "LOS FIDEICOMISOS DE INMUEBLES EN LAS FRONTERAS Y EN LOS LITORALES", P.148 
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Por lo que a Inmigrados se refiere, el artículo 52 de la Ley General de 

Población establece que " ... es el extranjero que adquiere derechos de residencia 

definitiva en el país". Es interesante estudiar esta calidad migratoria, pues el 

inmigrado goza de un status jurídico que en materia de inversión, entre otras, 

difiere de los No Inmigrantes e Inmigrantes. Precisamente por haber adquirido el 

Inmigrante derechos de residencia definitiva en el país, se presume que este se ha 

incorporado ya a la sociedad mexicana, y ambos sociedad e Inmigrado están 

interrelacionados por lo que a los intereses respectivos se refiere. Es entonces que 

la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera en 

su artículo 6, reza: "Para los efectos de esta Ley, se equipara a la inversión 

mexicana la que efectúen los e~tranjeros residentes en el país con calidad de 

inmigrados, salvo cuando por razón de su actividad se encuentren vinculados con 

centros de decisión económica del exterior. Esta disposición no se aplicará en 

aquellas áreas geográficas o actividades que estén reservadas de manera 

exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros o que sean materia de regulación específica ... " 

2.7.2.- EL REGIMEN DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

Si hay algún tema en especial que haya sido tan estudiado por la doctrina; 

interpretado por la Suprema Corte; sido sujeto de Conferencias Internacionales y 

de regulación jurídica en especifico, es precisamente el relativo a la existencia, 

capacidad y reconocimiento de las sociedades (personas morales) extranjeras. 

83 



En México existe una larga trayectoria al respecto, en ocasiones contradictoria. 

por lo que respecta a la Suprema Corte. Su regulación es estudiada desde el 

punto de vista del Derecho Mercantil, Civil e Internacional Privado.53 El objetivo 

central de este inciso es explicar cómo funcionan en la actualidad las personas 

morales extranjeras, o sea aquellas personas, que según el derecho de donde 

fueron creadas tengan personalidad jurídica y patrimonio propios. Se comentó ya 

que en este sentido pueden existir el mismo tipo de personas morales que 

reconoce y regula el derecho mexicano en otros derechos, pero no solamente 

estos tipos, sino también otros, los cuales en México en muchas ocasiones se 

desconocen. 

Josa Luis Siqueiros,54 es el autor que más claramente comprende y expone el 

tema, por lo que sé tratará de seguir la exposición que realiza al respecto. 

Se puede comenzar el desarrollo del presente inciso diciendo que el Código de 

Comercio en su artículo 3 fracción 111 reputa en derecho comerciantes a: 

"lll. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, que dentro 

del territorio nacional ejercen actos de comercio". 

53. En opinión de WALTER FRISH PHILIPP, la disciplina encargada do regular los D&pectos "imornac:ionales", que no 
tongnn quo Ver con problemas de roonvlo, debe ser estudiados por el Derecho do E•tranjcrla.· OCTAVO SEMINARIO 
NACIONAL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO, MEMORIA", CONGRESO MEXICO, ACADEMIA MEXICANA DE 
DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. MEMORIA, "·LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA FE:DERACION EN EL 
DERECHO CONFLICTUAL MEXICANO·", P. 51 y 52. 

54. SIOUEIROS, JOSE LUIS, "LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS EN MEXICO", 2 PARTE. CAPITULO l. 
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Por su parte el artículo 15 del ordemimiento en cita dice: 

"ARTICULO 15. Las sociedades legalmente constituidas en el extranjero, que se 

establezcan en la República o tengan en ella alguna agencia o sucursal, pod.rán 

ejercer el comercio sujetándose a las prescripciones especiales de este código, en 

todo lo que concierne a la creación de sus establecimientos dentro del territorio 

nacional, a sus operaciones mercantiles y a la jurisdicción de los tribunales de la 

nación. 

En lo que se refiere a su capacidad para contratar, se sujetarán a las 

disposiciones del artículo correspondiente del título de 'Sociedades extranjeras"'. 

De lo anterior se tiene que existen sociedades extranjeras que se 

establecen en la República Mexicana, para ejercer el comercio, haciendo de él su 

ocupación ordinaria (comerciantes, profeslonales),(artículo 3, fracción 1 del Código 

de Comercio). y sociedades extranjeras no establecidas, que ocasional y 

esporádicamente realicen algún acto de comercio en el pals, sin hacer del ejercicio 

del comercio. en México. su ocupación ordinaria (comerciantes ocasionales). 

A las sociedades extranjeras, no establecidas en el país, se les reconoce 

personalidad jurídica en términos del artículo 250 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles que dice: 

"Las sociedades extranjeras legalmente constituidas tienen personalidad jurídica 

en la República". 
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Lo mismo ocurre con las sociedades extranjeras establecidas en el país, 

que sin embargo, para ejercer el comercio, deben cumplir can otros requisitos. 

Por lo que respecta a las sociedades extranjeras, que hacen del comercio su 

ocupación ordinaria, o quieran establecerse en la República, tendrán que cumplir 

con la inscripción, para su publicidad, en el Registro de Comercio. Existen al 

respecto disposiciones tanto en el Código de Comercio, como en la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, por lo que se transcribirán las disposiciones relativas: 

Código de Comercio: 

"Art. 24. - Las sociedades extranjeras que quieran establecerse o crear sucursales 

en la República, presentarán y anotarán en el Registro, además del testimonio de 

la protocolización de sus estatutos, contratos y demás documentos referentes a su 

constitución, el inventario, o último balance, si lo tuvieren, y un certificado de estar 

constituidas y autorizadas con arreglo a las leyes del país respectivo, expedido por 

el ministerio que allí tenga acreditado la República, o, en su defecto, por el cónsul 

mexicano". 

Ley General de Sociedades Mercantiles: 

"Art. 251. - Las sociedades extranjeras sólo podrán ejercer el comercio desde su 

inscripción en el Registro. La inscripción sólo se efectuará mediante autorización 

de la Secretaría de la Economía Nacional, que será otorgada cuando se cumplan 

los sigientes requisitos : 
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l. Comprobar que se han constituido de acuerdo con las Leyes del Estado del que 

sean nacionales, para lo cual se exhibirá copia auténtica del contrato social y 

demás documentos relativos a su constitución y un certificado de estar 

constituidas y autorizadas conforme a las leyes, expedido por el representante 

diplomático o consular que en dicho Estado tenga la República; 

11. Que el contrato social y damas documentos constitutivos no sean contrarios a 

los preceptos de orden público establecidos por las leyes mexicanas; 

111. Que se establezcan en la Replública o tengan en ella alguna agencia o 

sucursal. 

Las sociedades extranjeras estarán obligadas a publicar anualmente un 

balance general de la negociación, visado por un contador público titulado." 

¿Qué ocurre si una sociedad extranjera establecida en México, carece de la 

Inscripción a que se refiere la Ley General de Sociedades Mercantiles?, ¿Cuál 

sería la consecuencia jurldica?. Se considera con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 26 del Código de Comercio que, la inscripción de los actos jurídicos en 

el Registro, sólo procede y es necesaria, para que surtan efecto~ respecto de 

terceros; por lo que la inscripción no constituye ningún elemento de existencia o 

validez del acto.•• En consecuencia, aunque una sociedad extranjera ejerza en 

México el comercio haciendo de él su ocupación ordinaria, no se inscriba en el 

Registro de Comercio tal cual establece la Ley, no por eso dejará de tener 

personalidad jurídica, y podrá ejercer el comercio, como en el caso de las 

55. Lo contrario estableció la Supiema Corto <il opinar quo: "Para quo una sociedad c.1.tranicrn tenga vida ¡urldlca en In 
Repóblica, os necesario quo cumpla con todos los roquisi1os o:i11gidos por ln Ley Nac1on:il, ln tnscripción en el Registro do 
una Sociedad mercantil no tiono carácter do potostall\lfl ·,tomada de SIOUEIROS, JOSE LUIS OP CIT., p r.. 
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sociedades irregulares. en términos del párrafo tercero del articulo 2 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles que dice que "Las sociedades no inscritas en 

el Registro Público de Comercio que se hayan exteriorizado como tales frente a 

terceros, consten o no en escritura pública. tendrán personalidad jurídica". Este es 

el caso de las sociedades extranjeras que se comentan. 

Por otra parte, y en términos del párrafo quinto del mismo articulo 2 del Código 

de Comercio, las personas que se ostenten frente a terceros, como representantes 

de una sociedad irregular, responderán de manera subsidiaria, solidaria e ilimitada, 

sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieren incurrido. 

Por su parte el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Federal 

establece en el artículo 28 bis, de reciente creación que: "Las personas morales 

extranjeras de naturaleza privada no regidas por otras leyes, solamente podrán 

establecerse en el territorio de la República, cumpliendo con las disposiciones 

legales aplicables y previa autorización de la Secretaria de Relaciones Exteriores". 

Este precepto se refiere sobre todo a las Sociedades y Asociaciones Civiles 

extranjeras que no están reguladas por el Código de Comercio ni por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. Es importante advertir que el precepto en cita 

únicamente se refiere a las personas morales extranjeras de naturaleza privada 

que quieran establecerse, siendo aplicables los principios relativos a las 

sociedades mercantiles que no pretendan establecerse en la República Mexicana. 

Así lo afirma el articulo 2736 del ordenamiento en consulta al establecer : "La 

existencia, capacidad para ser titular de derechos y obligaciones, funcionamiento, 
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transformación, disolución, liquidación y fusión de las personas morales 

extran¡eras de naturaleza privada se regirán por el derecho de su constitución, 

entendiéndose por tal. aquél del Estado en que se cumplan los requisitos de forma 

y fondo requeridos para la creación de dichas personas. 

En ningún caso el reconocimiento de la capacidad de una persona moral 

extranjera excederá a la que le otorge el derecho conforme al cual se constituyó. 

Cuando alguna persona extranjera de naturaleza privada actúe por medio de 

algún representante, se considerará que tal representante o quien lo substituya, es 

el autorizado para responder a las reclamaciones y demandas que se intenten en 

contra de dicha persona con motivo de los actos en cuestión". 

Para que la Secretaria de Relaciones Exteriores conceda a las personas 

morales extranjeras el permiso para establecerse en México, en términos del 

artículo 28 bis arriba citado, es necesario que prueben según el artículo 2737: 

"l. Que están constituidos con arreglo a las leyes de su país y que sus estatutos 

nada contienen que sea contrario a las leyes mexicanas de orden público: 

"11. Que tienen representante domiciliado en el lugar donde van a operar, 

suficientemente autorizado para responder de las obligaciones que contraigan las 

mencionadas personas morales." 

Por último el articulo 2738 dispone que obtenido el permiso de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores, serán inscritas en el Registro Público. Como este tipo de 
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sociedades ahora estudiadas son de naturaleza civil, el Registro en donde habrán 

de ser Inscritas sera el Registro Público de la Propiedad de su domicilio. 

En términos de lo hasta aquí expuesto, se advierte que: 

Las sociedades extranjeras tendrán personalidad jurídica en el país. Será 

necesario que una sociedad extranjera con propósito de establecerse en México 

realice las gestiones conducentes en términos de Ley, para quedar Inscrita en el 

Registro Público de Comercio o de la ~ropiedad, según sea el caso y estar en 

óptima posibilidad de realizar inversiones extranjeras para desarrollar la industria 

turística, toda vez que posteriormente tendrán que inscribirse en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras de conformidad con los artículos 23, fracción 1 

de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y 

52 de su Reglamento. 
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CAPITULO 111. 

TURISMO. 

3.1.· DEFINICION DE TURISMO. 

El diccionario de la Real Academia Española entiende por turismo a la 

"Afición a viajar por gusto de recorrer un país ... Organización de los medios 

conducentes a facilitar esos viajes."•• Por su parte Manuel Blanco Ramírez afirma 

que "la palabra Turismo viene del vocablo ingles "tout'; viaje que deriva de la 

palabra francesa "tout'; viaje o excursión circular; la cual procede a su vez del latín 

"tornare"".57 Algunas instituciones dedicadas al estudio del turismo se preocupan 

en definir en primer término al sujeto turista. Así la Unión Internacional de 

Organismos Oficiales de Turismo (IUOTO), dice que turistas son los " ... visitantes 

temporales que están siquiera veinticuatro horas en el país que visitan, cuando el 

propósito del viaje se pueda clasificar bajo uno de los siguiente encabezados: A. 

Asueto (recreación, vacación, salud. estudio. religión. deportes.) B. Negocios, 

familia, cometido, encuentro.";sa a quienes permanecen menos de veinticuatro 

horas se les llama excursionistas. Es importante anotar que la definición aportada 

56. REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. "DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLN, TOMO VI, P.1316. 

57. BlANCO RAMIREZ. MANUEL. "TEOAIA GENERAL DEL TURISMO", P.17 

58_ LUNDBERG, OONALD E. "El NEGOCIO DEL TURISMO". P.17. 
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de turista se refiere exclusivamente al turismo internacional, debiendo tener en 

cuenta que existe también turismo nacional. 

En la legislación mexicana, el término tunsta es utilizado en el mismo 

sentido, pero con distintos alcances, dependiendo de la materia que se pretende 

regular en cada caso en específico. La Ley Federal de Turismo en su articulo 3 

dice: "Para los efectos de esta Ley, se considerará como turista a la persona que 

viaje, trasladándose temporalmente fuera de su Jugar de residencia habitual, o que 

utilice algunos de los servicios turísticos ... "; por otra parte la Ley General de 

Población en su artículo 42 fracción 1 dice que turista es el extranjero que se 

interna al país temporalmente "con fines de recreo e salud, para actividades 

artísticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad 

máxima de seis meses improrrogables." 

De las definiciones anotadas con anterioridad se obtienen los siguientes 

datos; de la realizada por la Real Academia Española, que una cosa es el turismo, 

entendido como actividad humana, y otra la organización de los medios que 

permiten hacer posible esa actividad humana, lo que viene siendo la organización 

de la actividad turística. De la realizada por la Unión Internacional de Organismos 

Oficiales de Turismo, que los visitantes tienen que ser temporales. De la aportada 

por ia Ley Federal de Turismo que el turista será la persona que se traslade fuera 

de su lugar de residencia habitual, temporalmente, aquí el concepto de residencia 

juega un papel determinante, debiéndose enteder por tal. en términos del párrafo 

segundo del artículo 29 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia Federal aquella en la cual una persona está 
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domiciliada por más de seis meses. De la aportada por la Ley General de 

Población, aunque limite las actividades en razón de la materia migratoria y 

aunque únicamente se refiera al aspecto de inmigración, que el turista tendrá que 

ser un "visitante temporal". 

Al turismo contemplado desde el aspecto de organización de los medios 

necesarios para facilitar la actividad humana puede llamársele actividad turística. 

que involucra los aspectos de organización nacional y de normación jurídica, así 

como los de organización propiamente dicha de la industria turistica. 

Dentro del presente capítulo será estudiada la organización administrativa 

del turismo en México y las perspectivas generales que la industria turística tiene 

en el país como area prioritaria por lo que respecta al actual régimen del 

Presidente Carlos Salinas de Gortari. El aspecto legislativo quedó explicado en 

términos del capitulo l. (Supra Capitulo 1, 1.2.). 

3.2.- LA ORGANIZACION DEL TURISMO EN MEXICO. 

Como quedé asentado en el capítulo 1, el turismo es materia federal (Supra 

Capítulo 1, 1.2.). Corresponde en consecuencia al Ejecutivo Federal la aplicación 

de las leyes en la materia. Será la Secretaria de Turismo la dependencia de la 

Administración Pública Federal encargada de implementar la materia turística, 

elaborando planes, creando reglamentos, implementando las disposiciones 

legales, estableciendo criterios. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR) será la entidad paraestatal encargada de la ejecución material de los 
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planes turísticos, así como el encargado de otorgar créditos por lo que a desarrollo 

del turismo se refiere. Por su parte la Comis;ón lntersecretarial Ejecutiva del 

Turismo se encargará de conocer y resolver los asuntos de naturaleza turística 

relacionados con las competencias de dos o más dependencias del Ejecutivo 

Federal. 

3.2.1.· LA SECRETARIA DE TURISMO. 

El artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 

entre otras cosas: 

"A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional". 

Para cumplir con dicha atribución, la Secretaría deberá sujetarse a los 

lineamientos marcados por el Plan Nacional de Desarrollo, sujetándose a los 

principios que en materia de planeación democrática del desarrollo nacional 

establecen el artículo 26 constitucional y la Ley de Planeación. 

11. Promover en coordinación con las entidades federativas las zonas de desarrollo 

turístico nacional y formular en forma conjunta con la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología la declaratoria respectiva;" Por lo que va del presente sexenio, 

se ha formulado solamente una declaratoria de "zona de desarrollo turístico 

prioritario", siguiendo ta terminología de la Ley Federal de Turismo. Dicha 

declaratoria fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de 5 de diciembre 

de 1990 y se reliere a el corredor turístico ecológico denominado Costalegre en el 

.Estado de Jalisco, con. superficie de 577.2 hectáreas. En la Ley Federal de 
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Turismo se regula más ampliamente lo relativo a estas áreas, que por revestir 

tanta importancia se comentarán en un inciso propio dentro del presente capítulo. 

V. Promover y opinar el otorgamiento de facilidades y franquicias a Jos prestadores 

de servicios turisticos y participar con Ja Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, en aquellos casos en que la inversión extranjera concurra en proyectos 

de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos; " La segunda 

parte de esta fracción se relaciona con lo dispuesto en el artículo 8 de Ja Ley para 

Promover Ja Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Xt. Promover y facilitar el intercambio y desarrollo turístico en el exterior, en 

coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

XIX. Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turistica y 

estimular la participación de los sectores social y privado; " Esta fracción se viene 

a complementar en el presente sexenio con el Plan Nacional de Desarrollo que 

dice: "... se diseñarán mecanismos para involucrar la participación de 

inversionistas privados, nacionales y extranjeros, en el funcionamiento de Jos 

programas de desarrollo de infraestructura y operación turística."59" 

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

Por su parte Ja Ley Federal de Turismo establece entre su articulado Jo 

siguiente: 

Articulo 7.- "La Secretaría elaborará el Programa Sectorial Turístico que se 

sujetará a Jo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo y especificará Jos objetivos, 

prioridades y políticas que normarán al sector." 

59 MEXICO.PODER EJECUTIVO FEDERAL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989· 1994, P 87. 
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Se vió con anterioridad (Supra Capitulo 1, 1.5., 1.8 .. 1.9., 1.10.), que la 

planeación democrática del desarrollo nacional exige que los programas de la 

Administración Pública Federal se ajusten a las directrices del Plan Nacional de 

Desarrollo que es respecto de aquellos de superior jerarquía. Por lo que se refiere 

al presente sexenio, esta en elaboración actualmente el Programa Sectorial 

Turístico, sus antecedentes se encuentran en los siguientes documentos: Perfiles 

del Programa de Gobierno 1988-1994 de Carlos Salinas de Gortari; Plan Nacional 

de Desarrollo 1989-1994 y Programa Nacional de Modernización del Turismo 

1989-1994 (documento preliminar). 

Artículo 8.- "La Secretaría participará en los convenios que celebren el 

Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de las Entidades Federativas, relativos a la 

planeación nacional de desarrollo en materia turística." 

Se dijo también con anterioridad (Supra Capitulo 1, 1.2.) que la materia 

federal es una facultad coincidente entre fa Federación y la entidades federativas, 

pero que siempre fas disposiciones federales tendrían supremacía sobre fas 

focales. Con la disposición arriba transcrita se trata de coordinar esfuerzos en una 

materia común, para conseguir el desarrollo de los intereses nacionales. 

Artículo 9.- "La Secretaria suscribirá acuerdos con los titulares de los poderes 

ejecutivos estatales, a efecto de favorecer el desarrollo turístico regional o local. . ." 
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Articulo 10.- "La Secretaria participará y coadyuvará en los esfuerzos que realicen 

los distintos niveles de gobierno, así como los sectores social y privado. dentro del 

gobierno integral de planeación de cada entidad." 

Articulo 11.- "La Secretaria participará en los órganos estatales de planeac1ón para 

el desarrollo, entendidos como la instancia para promover y coordinar lcis acciones 

conjuntas que lleven a cabo los Gobiernos Federal y locales en las entidades 

federativas." 

Artículo 12.- "La Secretaria podrá suscribir acuerdos y bases de cooperación o 

colaboración con otras dependencias y entidades públicas, o con organizaciones 

de los sectores social y privado para la realización de programas y acciones 

especilicas relativas a los objetivos señalados en el artículo 2 de esta Ley." 

Articulo 13.- "La Secretaria, en coordinación con la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, participará en las acciones relativas a la cooperación turística 

internacional, para lo cual promoverá la concertación y coordinación de trabajos 

con gobiernos e instituciones extranjeras y con organismos internacionales, con el 

fin de impulsar y facilitar el Intercambio y desarrollo turístico." Esta fracción tiene 

estrecha relación con la XI del articulo 42 de la Ley Organica de la Administración 

Pública Federal. 

Es Importante mencionar que en materia de cooperación internacional 

mucho han servido. por lo que a experiencias se refiere, las Reuniones 

Interparlamentarias celebradas en el presente régimen. 
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Hasta aquí se ha visto toda la serie de atribuciones que la Secretaría de 

Turismo tiene para programar, promocionar, fomentar, desarrollar y regular la 

actividad turística nacional. 

La organización interna de la Secretaria de Turismo, viene explicada 

graficamente en términos del apéndice A. 

3.2.2.· EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

FONATUR es un fideicomiso público cuyo objeto esta constituido por 

aportaciones de los Gobierno~ Federal, estatales y municipales, de las entidades 

paraestatales y los particulares; créditos obtenidos de fuentes nacionales, 

extranjeras e internacionales; por el producto de sus propias operaciones y por los 

recursos que obtenga por cualquier otro concepto. Participa como fiduciarto 

Nacional Financiera y sus finalidades son según establece el artículo 52 de la Ley 

Federal de Turismo las siguientes: 

"l. Elaborar estudios y proyectos, ejecutar obras de infraestructura y urbanización 

y realizar edificaciones e instalaciones que incrementen la oferta turística 

nacional; 

ti. Dotar, fomentar y promover el equipamiento urbano para las zonas, centros y 

desarrollos turísticos; 
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111. Adquirir, fraccionar, vender. arrendar, administrar y, en general realizar 

cualquier tipo de enajenaciones de bienes muebles e inmuebles que contribuya al 

fomento del turismo. 

IV. Operar.administrar y mantener, por si o a través de terceros. todo tipo de 

bienes relacionados con la actividad turística; 

V. Realizar la promoción y la publicidad de sus actividades; 

VI. Participar con los sectores público. social y privado, en la constitución, fomento. 

desarrollo y operación de empresas.cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 

dedicadas a la actividad turística; 

VII. Participar con carácter temporal como socio o accionista en sociedades que 

desarrollen objetivos turísticos; 

VIII. Adquirir valores emitidos parar el fomento al turismo por instituciones de 

crédito." 

FONATUR estará dirigido por un Director General que será Delegado 

fiduciario especial designado por el Presidente de la República. A su vez, contará 

con un Comité Técnico,'° integrado por representantes de la Secretaría de 

Turismo. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de Programación y 

Presupuesto, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, y el Banco de México. 

Será presidido el Comité Técnico por el Secretario de Turismo y Nacional 

-----------
60 "Esta hgura so ha conformado do acuordo con una costumbro bancaria, como un cuo.p:> co!cgtado representativo do 

los mloros involucrados, au~d1.:u on aspectos técnicos. muchas ·•occs se inc.orpomn reprostJntantos o asesores do c1orta~ 

arcas Col propio banco. V os prnct1ca quQ tambión figuro el f1duc1<mo, algunas vr.ccs con voz pero sin voto El com1to 

tócnico n:i lleno porscf'ilhdad ¡urid1ca. n1 capac.d,1d para obhgmso Es un organo co!c;Jlado dehbcr,1:-.tc, dt'C1soric poro no 
c¡c.'Cullvo. º·BEANAL MOUflA. JULIAN "PRACTICA V TEOAIA JUR!D!CA DEL FIDEICOMISO". P 34 y 35. 
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Financiera contará con un representante con voz pero sin voto. La Secretaría de la 

Controlaría General de la Federación designará un Comisario. 

En la actualidad la política como opera FONATUR, consiste principalemte 

en que éste.siguiendo lineamientos de las especialización de la actividad 

turística.elabora estudios, planes y proyectos de desarrollos integralmente 

planeados, llamados megaproyectos para venderlos en paquete a los 

Inversionistas que deseen adquirirlos pa~a que estos los ejecuten y desarrollen. 

Para lo anterior, FONATUR participa también otorgando los créditos convenientes. 

"El concepto de megaproyectos es una fórmula moderna para el desarrollo 

de centros turísticos Integralmente planeados, que consiste en la preparación de 

una oferta masiva de tierra que se ofrece a los inversionistas nacionales y 

extranjeros para desarrollarla en participación y coordinación con FONATUR, 

garantizando el desarrollo de la infraestructura y superestructura necesaria así 

como la imagen distintiva del destino turístico. 

El megaproyecto está basado en un plan maestro que especifica los usos 

del suelo, teniendo en mente el delicado balance de Ja ecologla, belleza y recursos 

naturales con el desarrollo de hoteles, marinas, campos de golf, centros 

comerciales, zonas residenciales, condominios y todos los servicios 

necesarios.con el respaldo y experiencia de FONATUR."•• 

61. FONATUR, CIRCULAR INTERNA. 
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Existen en la actualidad catorce megaproyectos que deberán estar 

funcionando en el término de diez años. Estos megaproyectos, los cuales vienen 

especificados en el apéndice B representan una inversión cercana a los tres mil 

millones de dólares. 

Resulta por demás interesante la organización que debe tener FONATUR 

para el cuidado de los diferentes aspectos que intervienen en la preparación de 

cada paquete, es por eso que se ha implementado un "Manua' :•¡obre la 

documentación e información con que FONATUR debe contar para iniciar los 

megaproyectos que tiene proyectados" mismo que se presenta como apéndice C 

del presente trabajo. 

Respecto al financiamiento de ta actividad turística, por lo que va del 

presente sexenio FONATUR otorgó en 1989 (en miles de pesos) $274,296,041.00 

que representó una inversión generada de (en miles de pesos) $895,287,000.00 

según estadísticas de FONATUR que se exhiben en el apéndice D. Para 1990 el 

crédito otorgado ascendió a (en miles de pesos) $177,484,244.00, generando una 

inversión de (en miles de pesos) $439, 143,256.00, en términos de las estadísticas 

de FONATUR exhibidas en el apéndice F. 

Los financiamientos otorgados por FONATUR pueden ser destinados a: 
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a) Nuevos proyectos, ampliación y/o remodelación y equipamiento menor de 

hoteles de 1 a 3 estrellas; 

b) Nuevos proyectos, ampliación y/o remodelación y equipamiento menor de 

hoteles de 4 estrellas a gran turismo: 

c) Nuevos proyectos, ampliación de empresas de tiempo compartido; 

d) Nuevos proyectos, ampliación de condominios hoteleros; 

e) Nuevos proyectos, ampliación y/o remodelación y equipamiento menor y capital 

de trabajo de establecimientos de alimentos y bebidas; 

f) AmpU!"ción y/o remodelación, adquisición de mobiliario y equipo, promoción y 

publicidad, arrendadora de vehículos y o guías choferes de agencias de viajes. 

g) Nuevos proyectos, ampliación y/o remodelación y equipamiento menor de 

albergues, balnearios, campamentos y establecimientos de casas rodantes. 

Los requisitos indispensables para la procedencia del crédito varían de un 

caso a otro; es por eso que se exhibe el apéndice F para que los posibles 

inversionistas destinatarios de los créditos sepan que requisitos deben reunir. 

El procedimiento para obtener el financiamiento consiste principalmente en 

que el inversionista subaste por escrito el crédito a través de la institución bancaria 

que elija. Esta analizará la solicitud y de aprobarla enviará a FONATUR la carta de 

autorización d~I crédito adjuntando la documentación técnica, financiera y legal 

que corresponda, según los casos arriba señalados. 

FONATUR evaluará la solicitud notificando al banco y al inversionista la 

resolución tomada. 
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De proceder el financiamiento, el banco remitirá a FONATUR los 

respectivos certificados de depósito que documenten el crédito y éste según la 

calendarización de las obras entregará al inversionista las ministraciones 

acordadas. 

3.2.3.- LA COMISION INTERSECRETARIAL EJECUTIVA DEL TURISMO. 

La Ley Federal de Turismo en su artículo 14 establece que: "La Comisión 

lntersecretarial Ejecutiva del Turismo tiene por objeto conocer, antender y resolver 

los asuntos de naturaleza turística relacionados con las competencias de dos o 

más dependencias del Ejecutivo Federal." 

Por ser el turismo una actividad tan amplia, Involucra muchos aspectos. 

como pueden ser· aspectos laborales, por lo que se refiere a la creación de 

fuentes de trabajo; agrarios por lo que se refiere a las tierras ejidales en donde se 

pretenden crear desarrollos turísticos; culturales, por lo que respecta a la creación 

de escuelas especializadas en turismo asl como de la proyección de la historia y 

cultura nacionales hacia el exterior; comerciales por ser el turismo una industria 

·prioritaria del desarrollo nacional; comunicaciones por lo que respecta a carreteras, 

puertos marítimos, aeropuertos y en general todas las vías de comunicación; 

migratorias por ser el turismo un fenómeno investido de tal naturaleza; ecológicos; 

de planeación de los suelos y de los asentamientos humanos. Por lo anterior 

en términos del artículo 15 de la Ley Federal de Turismo "La Comisión estará 
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integrada por el titular de la Secretaría de Turismo quien la presidirá y por los 

Subsecretarios que designen los titulares de las Secretaria de Gobernación, 

Relaciones Exteriores, Marina, Hac·anda y Crédito Publico, Comercio, 

Comunicaciones y Trasportes, Desarrollo Urbano y Ecología, Educación Pública, 

Salubridad y Asistencia, Trabajo y Previsión Social, Reforma Agraria y Pesca. El 

Director General del Instituto Nacional de Antropología e Historia tendrá el carácter 

de Invitado permanente ... ". El Secretario de Turismo designará al Secretario 

Técnico. 

3.3.· IMPORTANCIA SOCIECONOMICA. 

Los aspectos económicos van siempre seguidos de aspectos sociales y a la 

Inversa, toda vez que la economía se da en razón de factores humanos, pues de 

no existir el hombre, la economía no tendría por qué ser. 

La importancia socioeconómica del turismo se explica en razón de la 

proporción que tiene respecto de la economía y de la política económica. En ésta, 

en la política económica del actual régimen del Presi.dente. Carlos Salinas de 

Gortarí, el turismo juega un papel determinante al ser considerado como una area 

prioritaria por el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, marcando una 

importantísima directriz para el desarrollo de esta área. La política económica ha 

catalogado al turismo como prioritaria en virtud de los resultados económicos 

obtenidos en el pasado, por la perspectiva que se tiene a fu tu ro en su desarrollo y 

por los beneficios que implica. 
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De la misma forma que la actividad económica es netamente humana, la 

actividad turística también lo es. No puede explicarse al turismo sino en función del 

hombre. Es por eso que el turismo es una actividad cultural. En algunos aspectos 

la economia incluye al turismo por cuanto concierne al ciclo de la producción de 

los servicios turísticos; pero en otros aspectos el turismo se desliga de la 

economía cuando se trata de la formación que involucran los viajes, del sano 

aprovechamiento del tiempo libre y del derecho al descanso. 

En el modelo de desarrollo económico de México, la actividad turística 

juega un papel determinante, basta decir que además de la agricultura, ganadería. 

pesca, es la única que tiene una Secretaria de Estado que se ocupa 

expresamente de atenderla. Además el turismo, por su complejidad y versatilidnd 

Involucra a diferentes aspectos de la economia del país, a saber: industria de la 

construcción, del. transporte, de la transformación, de espectáculos, alimentación. 

El tu.rísmo cobra importancia económica por que en la actualidad, los servicios que 

de él derivan son altamente demandados. Si la industria turística se beneficia lo 

harán también el empresario, el trabajador, el turismo, la población, el municipio, la 

entidad federativa, la región y el país; así como todas las industrias que le son 

conexas directa o indirectamente. 

Las ventajas socioeconómícas del turismo se pueden enumerar enunciativa 

y no limitatívamente en la siguiente forma: 
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- Se crea una oferta de servicios turísticos a nivel nacional y mundial que genera 

captación de divisas. 

Se desarrollan económicamente muchas regiones del país. En Guerrero y 

Oaxaca se ha fomentado la explotación nacional del turismo toda vez que es la 

única industria que sostiene la economla de estos estados. 

El desarrollo de los centros turísticos trae aparejada la construcción de la 

infraestructura básica que se traduce en el mejoramiento de los servicios 

públicos como agua potable. drenaje, energía eléctrica, pavimentación y 

comunicaciones. 

Se crea una gran oferta de empleos permanentes directos y otros tantos 

indirectos. "Según investigaciones realizadas por el Banco de México, por cada 

cuarto de hotel que se construye, se genera un empleo directo en promedio y· 

aproximadamente 2.5 empleos if'\directos."•2 

- La inversión realizada en la infraestructura aumenta el patrimonio del país. 

• Se fomenta la redistribución del ingreso, obteniendo una mas ·justa y equitativa 

distribución de la riqueza, acortando el abismo entre quienes todos lo tienen y 

quienes carecen de lo indispensable. 

Se equilibra de una manera más favorable la balanza comercial, pues los 

sevicios producidos por la industria turística son producto de exportación. "Los 

viajes son el producto de exportación, mayor de buen número de paises.entre 

los que están el Reino Unido, España, Italia, México e Irlanda. Los ingresos por 

62 MP.RTltlEZ DEUMH:: NOR~.~A 8EAíRtZ.·;~.'PACTO SOC!CECOl.Ot,llCO DE UN CE'JTRO TURIST!CO INTC:GqAL". 
p 15 
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turismo se han de compulsar con los ingresos por otras exportaciones, para ver 

la importancia relativa del turismo en un caso particular .. .'',63 

- Con las medidas adecuadas, los indices de contaminación producidos por esta 

industria resultan ser más favorables si se les compara con los producidos por 

otras industrias . 

• Se generan todo tipo de contribuciones; federales, estatales y municipales que 

redundan en un incremento del erario público. 

3.4.- LA INDUSTRIA TURISTICA EN MEXICO. 

Dacia el Senador español Juan de Arespacochaga y Felipe, gran conocedor 

del turismo, en la IV reunión Interparlamentaria México-España en 1989 " ... yo no 

puedo más que asegurar que tienen ustedes un potencial turistico enorme, que 

deben orientar sabiendo que el turismo mayor lo tienen siempre del vecino: 

Tienen ustedes al lado, lo más cerca posible, a un gran gigante del tema turístico, 

de posible exportador de turismo y no hay duda de que mi consejo, como senador 

en este momento de España, y en el· deseo de dar un posible apoyo a las 

posibilidades de ustedes, tienen la gran posibilidad del turismo que les va a venir 

del norte, quieran o no quieran. Y ustedes serán un país turístico, quieran o no 

quieran y, además, es bueno que lo quieran y es bueno que lo puedan hacer.'~• 

63 OONALD C LUNDBERG, OP CIT. P. 13 

' "Estados Unidos os vi mo1cr mercado. os do dando proviene el 85% del tol.31 de turistas quo recibe nuesto pals 

Palabras pronunciadas por ol Senador Hugo Oomcrumn, MEXlCO, H. CONGRESO DE LA UNlON, ºXXIX REUNION 
1mERPARLAMEflTAAIA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS· ESTADOS UNIDOS DEAMEAICA, MEt/.ORIAº, P.221 

64 MEXICO. H CQ!lGAESO DE LA UNION, "IV AEUNION !tlTER·PARLAt.IENTAAIA MEX!CO-ESPANA MEMORIA." 
P.113 

108 



México es un país turístico por excelencia, así lo demuestran la gran 

variedad de atractivos turísticos con los que cuenta: ya en 1518 un extranjero se 

había percatado de ello. El Capellán Mayor de la Armada del Rey de España, que 

partió de Cuba por instrucciones de Diego Velázquez, en el "Itinerario del Golfo de 

Juan de Grijalba" manifestó su más profunda admiración por el paisaje, clima, 

vegetación, aroma y arquitectura de las tierras exploradas. Lo anterior que 

constituye el primer piropo turístico para Méxiéo, se ve reforzado en la actualidad 

por una inmejorable ubicación geográfica, diversidad de atractivos naturales y 

climas, infinidad de zonas arquelógicas de distintas culturas, bellas ciudadet. 

coloniales, apasionada historia, ricas manifestaciones culturales, eventos 

artísticos, culturales y deportivos, accesibilidad económica y una estructura de 

seivicios turísticos que cada vez se moderniza y se amplia más. 

México tiene mucho que ofrecer tanto a nacionales como a extranjeros, en 

consecuencia deben explotarse racionalmente todos los atractivos turfsticos, por 

medio de una Industria turística capacitada para ello y dentro de un marco legal 

que promueva las ventajas y restrinja las deficiencias y transtornos que la referida 

actividad económica pudiera ocasionar, encauzándola por el camino del desarrollo 

nacional, para hacer del turismo una industria benéfica para el país. 

En los últimos años la industria turística en México registra ".,.un 

comportamiento muy dinámico creciendo a tasas superiores a las de otros 
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sectores y a la economía en su conjunto, contribuyendo así de forma más eficiente 

a la solución de problemas nacionales ... "" La actividad turística en 1987 captó 

2,350 millones de dólares, mienlras que para 1990 captó 3,388.8 millones de 

dólares. 

Debido a su importancia económica y tomando en consideración el carácter 

prioritario del turismo, los sectores público, social y privado deberán de cooperar 

dentro de sus respectivas posibilidades interviniendo en el desarrollo de esta área 

de la economía. Para lograr lo anterior el Gobierno Federal alienta por diferentes 

medios y mecanismos la inversión del sector privado, en donde se encuentran 

tanto el inversionista nacional como el extranjero, y entre estos últimos se 

considera a las personas a que se hace referencia en el capitulo 11 (Supra Capitulo 

11, 2.6.). La inversión proveniente del sector privado pretende canalizarse no 

solamente a la creación de superestructura que Implica por ejemplo la 

construcción de hoteles, sino a la creación de infraestructura consistente en 

urbanización, carreteras, aeropuertos, drenaje, agua potable, etc. El turismo es 

una industria de servicios si se toma en consideración las ideas expuestas por 

Juan Bautista Say,•• consistentes en que toda actividad productiva incorporada o 

no en objetos materiales, son 'también productivas, como lo son los servicios. En 

México esta industria de servicios sera aquella que tenga como primordial objetivo 

crear las condiciones para estar en posibilidad de prestar de la manera más 

65, MEXICO, INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS, ECONOMICOS V SOCIALES DEL P.Rt: PERFILES DEL 
PROGRAMA DE GOBIERNO 1988·1994 DE CARLOS SALINAS DE GORTARI.", P.5 

66. SCHEIFLEA AMEZAGA, XAVIER, "HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO", TOMO 1, P. 326 Y 327. 
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diligente posible, los servicios turísticos requeridos tanto por nacionales como por 

extranjeros. 

3.4.1.- LOS SERVICIOS TURtSTICOS. 

En términos del articulo 4 de la Ley Federal de Turismo "Serán 

considerados como servicios turísticos los siguientes: 

t. Hoteles, moteles, albergues, habitaciones con sistema de tiempo compartido o 

de operación hotelera y demás establecimientos de hospedaje, así como 

campamentos y paradores de casas rodantes. 

11. Agencias, subagencias y operadoras de viaje y operadoras de turismo. 

111. Arrendadoras de automóviles, embarcaciones y otros bienes muebles y equipo 

destinado al turismo. 

IV. Transportes terrestres, marítimo, fluvial, lacustre y aéreo para el servicio 

exclusivo de turistas. 

V, Los prestados por guías de turistas, guias choferes y gulas especializadas. 

VI. Restaurantes, cafeterlas, bares, centros nocturnos y similares, con la salvedad 

.a que se refiere el artículo 72, y 

VIL Los demás que la Secretaria considere preponderantemente turísticos." 

La clasificación anterior reviste importancia por que se hace un catálogo de 

todos los servicios que implica la industria turística y porque relacionándola con el 

articulo 2 de la misma Ley, considera como turistas, a las personas que 

sencillamente hagan uso de alguno de los servicios. Esta asimilación tiene como 
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fundamento que cualquier usuario de servicios turlsticos acceda a la protección al 

turista establecida en el capitulo XI de la Ley Federal de Turismo. 

3.4.2.- ACTIVIDADES TURISTICAS SEGUN EL REGLAMENTO DE LA LEY 

PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA. 

El catálogo de actividades que hace el artlculo 19 del Reglamento cobra 

importancia respecto de los fines de los fideicomisos sobre Inmuebles en zona 

prohibida a que se refiere la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera. Dicha clasificación puede haber sido comentada en el 

capitulo 111 o en el capítulo VI, pero por contener un criterio de amplio margen para 

detallar aspectos turísticos concretos, es que se incluye en el presente capítulo. El 

referido articulo dice: 

"Art. 19.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley, se considerarán 

entre las actividades Industriales y turísticas, las de construcción por cuenta 

propia, venta, alquiler, establecimiento, explotación y operación de: 

a) Parques y fraccionamientos industriales. hoteleros y residenciales; 

b) Hoteles, moteles, albergues y demás establecimientos de hospedaje.así como 

campamentos y paradores de casas rodantes; 

e) Almacenes, bodegas y naves industriales; 
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d) Casas-habitación y edificios para vivienda de trabajadores y empleados de 

empresas industriales y turísticas; 

e) Centros comerciales a que se refieren las disposiciones administrativas que 

establecen un régimen especial para su operación; 

f) Centros de investigación; 

g) Desarrollos o complejos turísticos; 

h) Marinas turísticas; 

i) Muelles y las instalaciones industriales, turísticas y comerciales establecidas en 

estos; y 

j) Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y comercios en general." 

3.5.· LAS ZONAS DE DESARROLLO TURISTICO PRIORITARIO. 

Para efectos del presente trabajo se hizo una labor de investigación en la 

Secretaría de Turismo para obtener información a cerca de las zonas de desarrollo 

turístico prioritario que existen actualmente en el país, sin embargo a pesar de la 

importancia que deben revestir estas zonas, es necesario anotar que fue Imposible 

obtener información al respecto. 
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CAPITULO IV. 

LA ZONA PROHIBIDA. 

4.1. EL TERRITORIO COMO ELEMENTO DEL ESTADO. 

Como ya se decía en el capítulo 1, el mundo en la época que nos toca vivir 

evoluciona rápidamente, los cambios y adelantos en los aspectos real y del 

conocimiento no se pueden comparar a los acontecidos en otras épocas de la 

historia de la humanidad. Existen sin embargo, aspectos que sustancialmente se 

mantienen actualizados aún sin haber sufrido cambio alguno en su estructura. Uno 

de esos aspectos de que se habla, es. el estado moderno. Es por eso que Herman 

Heller lo define como "una estructura de dominio duraderamente renovada a 

través de un obrar común actualizado representativamente, que ordena en última 

instancia los actos sociales sobre un determinado territorio.''07 Debido a las 

circunstancias tan dramáticas en que se ha desenvuelto la historia a partir de los 

últimos días de la Edad Media y principios del Renacimiento a la actualidad, es 

que se ha sabido de la creación de gran cantidad de estados, de los cuales, unos 

dejaron de serlo ya para dar surgimiento al nacimiento de otros. 

Independientemente de la cantidad, lo que interesa resaltar más que nada es la 

calidad y las características comunes que estos estados tuvieron o tienen entre si. 

Los estados tienen elementos accidentales que los caracterizan y a su vez hacen 

67 GONZALE2 URIBE, HECTOR "TEORIA POUTICA", P. 157 
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que se distingan los unos de los otros, a saber: su forma de gobierno o su 

rógimen económico. pero indudablemente sus elementos sustanciales son los 

mismos. Lo que interesa subraya' en la definicién de Heller apunt<:.do líneas atrás 

es el término: "duraderamente renovada", pués a decir verdad el estado es una 

institución con sentido de permanencia, que debe evolucionar en la medida que lo 

hace la época. Debe adaptarse a las circunstancias históricas por las que 

atraviesa su existencia El evolucionar del estado no afecta sus elementos 

sustanciales, únicamente transforma los accidentales. Al evolucionar el estado, es 

que se renueva. es entonces que se adapta a las nuevas exigencias históricas, a 

las actuales. no a las pretéritas. 

Uno de los elementos sustanciales de los estados es sin lugar a dudas, el 

:erritorio, el ámbito espacial en donde éste va a ejerc&r su poder soberano sobre 

sus súbditos. por medio de los funcionarios encargados de hacerlo. No se puede 

concebir un estado moderno que carezca de territorio. 

El Estado Mexicano, amén de ser un estado sui géneris, goza de los 

mismos elementos sustanciales comunes a todos los estados modernos. La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 42, indica la 

comprensión del territorio nacional, adoptando la teoría tndirnensional que concibe 

al territorio de un. estado en sus dimensiones: longitud, latitud, y profundidad. Es 

por eso que el referido artículo reza: "El territorio nacional comprende: l. El de las 

partes integrantes de la Federación: 11. El de las islas. incluyendo los arrecifes y 

cayos en los mares adyacentes; 111. El de las islas de Guadalupe y las de 
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Revillagigedo situadas en el Oceano Pacífico; IV. La plataforma continental y los 

zócalos submarinos de las islas cayos y arrecifes; V. Las aguas de los mares 

territoriales en la extensión y términos que fije el derecho internacional y las 

marítimas interiores, y VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la 

extensión y modalidades que establezca el propio derecho internacional". La teoria 

de la tridimensionalidad consiste en que el Estado, ejerce su soberania en un 

territorio que no es plano, el territorio no únicamente es el suelo, sino que también 

comprende las aguas, a las cuales podríamos medir en su longitud y latitud. El 

espacio situado por encima de su espacio terrestre y acuático, también forma 

parte de su territorio, o sea, éste se proyecta hacia arriba. De la misma manera 

que el territorio de un estado se proyecta hacia el espacio lo hace hacia el 

subsuelo, de tal forma que pudiéramos decir que el territorio de los estados tiene 

una forma que tiende a ser piramidal hacia arriba tomando como base los 

espacios terrestres y acuático y una forma que tiende a ser piramidal, pero 

invertida hacia abajo, tomando como base el mismo espacio terrestre y acuático. 

El espacio de validez territorial de los actos soberanos del Estado 

Mexicano. y donde tiene vigencia el ordenamiento jurídico mexicano, tal y como se 

señaló con anterioridad (Ver Supra Capitulo \), es precisamente en sus espacios 

terrestres, acuático, aéreo y subterráneo, que conforman su territorio. 
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4.2.- LA PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA NACION. 

El Estado Mexicano e¡erce su soberanía en el espacio territorial 

determinado por la Constitución; en el mismo territorio ejerce su facultad de 

imperium sobre sus súbditos. AJ mismo tiempo que el Estado e¡erce sobre sus 

súbditos su facultad de lmperium. ejerce un dominium sobre el territorio nacional. 

El constituyente adopta en el articulo 27 constitucional el princ:pio de propiedad 

originaria de la nación al decir que: "La propiedad oe las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los limites del territorio nacional, corresponde 

originalmente a la nación ... " De la misma manera que el pueblo es et esencial y 

originario titular de la soberanía en los términos del articu!o 39 constitucional, la 

nación es el original propietario del territorio.según el articulo 27. 

No se puede atribuir una fecha de nacimiento precisa a la nación mexicana; 

su surgimiento se va entretejiendo al ritmo que lo hace la historia misma, que se 

remonta al choque de las culturas mesoamericanas con la occidental. El pasado 

común de la nación mexicana se genera en hechos historicos violentos, después 

se toma conciencia de ellos. Existen en la Ciudad de México dos bellísimos 

pensamientos, ubicados cada uno de ellos en dos lugares no menos bollos e 

interesantes; el primero se refiere al inicio de la gestación de la nacionalidad y se 

encuentra ubicado en la Plaza de las Tres Culturas en Tlatelolco, se refiere a los 

gérmenes de la nación mexicana: "El 13 de agosto de 1521 heroicamente 

defendido por Cuauhtémoc cayó Tlatelolco en poder de Hernán Cortéz. No fue 

triunfo ni derrota, fue el doloroso nacimiento del pueblo mestizo que es el Méxicr. 
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de hoy''. El segundo de Ignacio Ramirez, ubicado a la entrada del Museo del 

Templo Mayor, comprende a la toma de conciencia de la nación mexicana como 

tal: "¿De dónde venimos? ¿A dónde vamos? Este es el doble problema cuya 

resolución buscan sin descanso los individuos y las sociedades. Descubierto un 

extremo se fija el otro. El germen de ayer encierra las flores de mañana. Si nos 

encaprichamos en ser aztecas puros, terminamos por el triunfo de una sola raza, 

para adornar con cráneos el templo del marte americano, si nos empeñamos en 

ser españoles nos precipitamos en el abismo de la reconquista, Pero no i vamos ! 

Venimos del Pueblo de Dolores, descendemos de Hidalgo y nacimos luchando 

como nuestro padre por los símbolos de la emancipación, y como él, luchando por 

la santa causa, desapareceremos de sobre la tierra." Con independencia de que la 

Constitución de 1917 utilice en su redacción Indistintamente los términos nación y 

pueblo, es conveniente, antes de continuar, hacer una aclaración al respecto. 

El término nación es de carácter eminentemente sociológico, se refiere al 

grupo humano que tiene respecto del pasado o del futuro vincules en común, a 

saber respecto del pasado; idioma, raza, religión, costumbres, historia, y de lo 

futuro un proyecto de vida para alcanzar juntos las metas deseadas. 

El pueblo en cambio, de contenido eminentemente político y jurídico es el 

grupo humano que habiendo tomado conciencia nacional actúa ya dentro de un 

sistema como arquitecto de su propio destino, para hacer valer sus derechos 

soberanos. El pueblo es en términos jurídicos la institucionalización de la nación. 
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El pueblo delega su sooerania en los órganos del Estado, para que éste la 

ejercite tanto en lo interno como en lo externo. Es el Estado quien ejerce la 

soberanía y quien tiene personalidad jurídica propia. 

La íntima relación que existe entre el Estado y uno de sus elementos 

esenciales ha sido llamada por Ignacio Burgoa Orihuela como un nexo 

institucional.se que explica la naturaleza pública de esta propiedad, que no debe 

confundirse con la propiedad civil, que es distinta connotación, toda vez que, como 

se verá posteriormente, la propiedad como derecho real del Derecho Civil, deriva 

en el sistema jurídico mexicano de la propiedad originaria de la nación, que es un 

"derecho real de naturaleza pública".•• 

Por lo anterior es que la Constitución afirma la propiedad del Estado sobre 

su ter,itorio. "En un correcto sentido conceptual la propiedad originaria implica lo 

que suele llamarse el dominio eminente que tiene el Estado sobre su propio 

territorio ... la propiedad originaria ... significa la pertenencia del territorio nacional a 

la entidad estatal como elemento consubstancial e inseparable de la naturaleza de 

este".7° 

Al consumarse la independencia en 1821, nace México como un eslado 

nuevo y diferente a España y aunque la nación mexicana se había venido 

68 BUAGOAOAIHUELA IGNACIO OP CIT P 161 

69 TENA RAMIREZ. FELIPE. OP CIT P. 107 

70 BURGOA ORIHUELA. IGNACIO. OP CIT. P 174 
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gestando con anterioridad, el Estado Mexicano no existió hasta que adquirió plena 

soberanía independientemente de la existencia de una constitución escrita, "Una 

Constitución real y efectiva la tiene y la han tenido siempre todos los paises, ... 

todo país tiene, necesariamente, una Constitución, real y efectiva, pues no se 

concibe país alguno en el que no imperen determinados factores reales de poder 

cualesquiera que ellos sean." En 1821 se funda el Estado Mexicano; en 1824 se 

configura. Para Hans Nawiasky existe una clara diferencia entre fundación y 

configuración del Estado.12 

La tesis expuesta es sustentada entre otras personas por María del Refugio 

Gánzalez quien al hacer referencia al surgimiento del derecho mexicano sostiene 

que es "el que aparece con la entidad política y jurídica denominada 'México', 

desdé el momento en ·que surge, o sea, a raíz de la independencia politica de un 

térritorio que le dió origen" ,1> 

El criterio sustentado atrás no es compartido sin embargo por Ignacio 

Burgoa quien afirma que el Estado Mexicano nace con la Constitución de 1824, al 

respecto sostiene: "Sin mayor esfuerzo intelectual se advierte que los hechos 

históricos politices que se sucedieron desde la proclamación del Plan de Iguala el 

24 de febrero de 1821 hasta la expedición de la Constitución Federal de 4 de 

11 FE~t.IANCO LASALLE .• ,ouE ES UNA CONSTITUCION?º. p 26 

72 t.IAWIASKV. HANS "TEORIA GENERAL DEL DERECHO". P 67 

73 MEXICO. lHSTlTUTO DE HNESTIGAC!ONES JUA101CAS, "INTAOOUCCIOt.I Al DERECHO MEXICANO". TOPJC 1, P. ,, 
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octubre de 1824, así como los diferentes documentos públicos que de ellos se 

derivaron y los cuerpos gubernativos que operaron durante ese breve periodo, 

tuvieron una finalidad común: establecer para México una organización política, es 

decir, estructurar políticamente al pueblo mexicano. Esta finalidad se consiguió 

definitivamente por primera vez en la vida independiente de nuestro país con la 

mencionada Constitución, la cual, en consecuencia, fue el ordenamiento jurídico 

fundamental primario u originario de México, o sea, que en ella se creó el Estado 

Mexicano".74 En el mismo sentido que Burgoa, se pronuncia Jorge Sayeg Helú al 

decir de la Constitución de 1824: "Con ella nació, podríamos decir. la nacionalidad 

mexicana; fue la primera del //amado México independiente, ya que la de 

Apatzingán que la precedió con diez años de antelación, por más que haya 

constituido el primer planteamiento radical de nuestro pueblo, fue promulgada 

cuando aún luchábamos por romper las cadenas que nos mantenían atados a la 

península española, y aunque ello se logró empero en 1821, no seria sino hasta 

1824 en que, tras de haberse sacudido de la ignominiosa dictadura imperial 

iturbidista, el pueblo mexicano se dispusiera a reiniciar la lucha, ante la negación 

que hiciera el suplantador de Iguala, de los ideales que le hicieron seguir a Hidalgo 

desde un principio. "75 

Otra tesis que resulta interesante se dejó ver en los Sentimientos .de la 

Nación, en el Acta Solemne de Ja Declaración de Independencia de la América 

74. BUAGOA ORIHUELA, IGNACIO. OP CIT., pea y 89. 

75. SAYEG HELU, JORGE. ·seMBLANZAS HISTOAICAS MEXICANAS. PERSONAJES. EPJSODJOS V DOCUMENTOS·. 

P.47 
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Septentrional, firmada en Chilpancingo en 1913 y en el Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicana, sancionada en Apatzingán en 1614, que 

establece la· idea de que la nación había recobrado en esos momentos la 

soberanla que en alguna época había perdido. 

Al nacer México, nace con todos los elementos que le son comunes a los 

estados modernos; es por eso que surge con un territorio que si bien es cierto que 

por infortunios del destino éste se ha visto reducido, el Estado Mexicano no lo ha 

sido en absoluto, sigue siendo sustancialmente el mismo. el Estado Mexicano. 

Pero si se hubiera perdido no sólo una parte considerable del territorio, como lo 

fue, sino todo, la entidad estatal mexicana no existiría, pues no tendría n; un solo 

centímetro cúbico de espacio en donde ejercer su soberanía. Esta necesidad vital 

de los estados es lo que nos lleva a afirmar que éste sea el propietario de su 

territorio. Es debido a lo anterior, como en el caso de México, la Constitución. 

debido a la especial importancia que reviste la cuestión territorial, encomienda al 

Estado la transmisión de la propiedad de las tierras y aguas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada, en la medida que lo dicte el interés público, 

contando para ello con las acciones necesarias para revertir la propiedad a su 

original propietario, el Estado. 

4.3.· LA MODALIDAD DE LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Por disposición constitucional es el Estado el encargado de transmitir a los 

particulares el dominio de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio 
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nacional, constituyendo la propiedad privada. según reza el artículo 27. Esta 

transmisión debe realizarse " ... con positivo criterio social, es decir, en función del 

interés colectivo, de tal manera que sus beneficios, que sus frutos accedan 

equitativamente a todos ... para fortalecer el desarrollo económico de la nación".'• 

Debemos entender para la interpretación de este precepto por particulares, a las 

personas que por exclusión no son públicas, o sea, a las personas ubicadas 

dentro de los sectores privado y social. (Supra Capítulo 1, 1.4.). 

El dominio constituido en términos de la Constitución en favor de los 

particulares, sí corresponde al concepto que nos brinda el derecho civil, que a 

pesar de su antigüedad doctrinal, en el derecho mexicano, solamente lo podemos 

aceptar como consecuencia directa de la propiedad originaria. La propiedad 

privada de naturaleza civil será aquella que tenga la característica de derecho real 

y cuyo titular tendrá la facultad de utilizar, usufructuar y disponer del bien. Estas 

facultades reciben en Derecho Romano los nombres de Jus utendi, fruendi y 

abutendi. Sin embargo, aún en los sistemas más liberales del mundo 

contemporáneo. la propiedad viene a cumplir una función social; en México se 

sigue este principio. 

A pesar que se comenta sobre la propiedad romana absoluta, es importante 

afirmar, por ser las instituciones jurídicas romanas, cimiento de nuestra tradición 

jurídica, que en Roma la propiedad nunca fue absoluta. Si bien es cierto que en la 

76 MEXlCO, INSTITUTO DE trlVESTIGACIONES JURID!CAS. ·MEMORIA DEL 111 CONGRESO MEXICANO DE 
~ERECHO CONSTITUCIOt~AL (1983¡" El ARTICULO 27 CONSTITUC10NAL, FUENTE DE PLANEACION NACIONAL Y 
PROGRAMA SOCIAL SOBRE LA OISTRIBUCION DE LA TIERRA POR ABEL HEANANDEZ M. P 498 
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época postclásica y bizantina no hubo más restricciones a la propiedad que en el 

periódo preclásico y clásico, ésta nunca fue absoluta. así lo establece Guillermo 

Floris Margadant S. ,;-1 quien a su vez señala que nuestra época se ve cada vez 

más influenciada por la idea de la propiedad como una función social. Al respecto 

comenta 16 siguiente: "En muchos aspectos nuestra propia época está alejándose 

del espíritu preclásico e incluso clásico, y se acerca más al ambiente jurídico de la 

fase postclás1ca y oizantina. Por tanto, vivimos actualmente en una fase de 

constante reducción del derecho de propiedad individual; impuestos, leyes 

administrativas y económicas, normas de salubridad y la introducción de 

crecientes masas de ius cogens en la contratación particular, hacen de la 

propiedad de nuestra época sólo un fantasma de lo que fue en siglos pasados".7• 

Una vez que fue resuelto por el Constituyente si la propiedad privada79 de 

tierras y aguas existiría en nuestro país, se estableció que esta estaría sujeta a las 

modalidades que dictara el interés público según señala el tercer párrafo del 

articulo 27 de la Constitución. Esta función social de la propiedad reconoce que 

sobre los intereses particulares de cada persona se encuentran los intereses 

colectivos, que so~ los que en última instancia deben ser atendidos. Por lo anterior 

es que continúa diciendo el artículo en cita, que el Estado tendrá en todo tiempo 

el derecho" ... de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

77 FLOR:S lvlAAGAOAtff S GU!LLER~.'0 ºEl DERECHO PR''/ADO R0'.'.ANOC01K:> INTRODUCCION A LA CULTURA 
.. uR'GlCA CONTE!ió'QRANEA" P ¿47 

-¿ HOAIS MAHtiA:<Ar<T S GUILLEAMC Ct> CIT. P 244 ¡ 245 

79' t,o se ;u,rid-J r1aOlar 00 pr::>1:H:dad pr•,oé:i en M1h1co s. n nacm rofcrcnoa al \IOIO 00 Ponciario Arriaga. •e:1a: .. o o !a 

C:in!.M1.c1ón 00 1857 • TEt.'A RAt.!i¡:¡Ez ~ELIPE "LEVES FW~DAl.IE~~TALES OE t..IE.tlCO 1808· 1991". P 573-59.S 
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naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana ... " 

¿Qué debe entenderse por función social de la propiedad? pregunta Rafael 

De Pina; y citando a Barassi responde que: el reconocimiento que " ... Impone al 

individuo la obligación de conciliar la realización de sus propios fines con los de la 

economía nacional".ªº 

Una de las características liberales que se manifiestan en el Estado 

Mexicano es precisamente la relativa a la propiedad privada. Hoy en día es 

innegable que la institución estadual atiende los intereses colectivos de los 

individuos que lo conforman. Decía Thomas Hobbes: "La causa final, fin o designio 

de los hombres (que naturalmente aman la libertad y el dominio sobre los demás) 

al introducir esta restricción sobre sí mismos (en la que los vemos vivir formando 

estados) es el cuidado de su propia conservación y, por añadidura el logro de una 

vida más armónica ... "·ª' En este sentido la propiedad privada jugará un papel 

importantísimo dentro de nuestro sistema jurídico, el cual la reconocerá como 

garantía de los ciudadanos, pero limitará en cuanto a su ejercicio esta garantía en 

el sentido de imponer condiciones al propietario, condiciones que tienden a 

ªª·PINA, RAFAEL DE -oeRECHO CIVIL MEXICANOº, TOMO 11, P. 81 

Bl. THOMAS HOBBES, "LEVIATAN. O LA MATERIA. FORMA Y PODER DEUNA AEPUBLICA ECLESIASTlCA Y CIVIL". 
TOMO l. P. 175 

126 



proteger ya no sus intereses particulares, sino aquellas que están por encima de 

estos, los intereses sedales y nacionales. La función social de la propiedad no se 

limita únicamente a conciliar los intereses particulares con los de la sociedad, sino 

en caso de que estos resulten inconciliables, la propiedad tendrá que servir a 

pesar de su propietario a los intereses sociales y nacionales. Por su puesto que 

esta preocupación se dejó ver entre los mismos constituyentes de 1917, al 

respecto señala Pastor Rouaix: 

"Desde luego, el propósito fundamental que teníamos los diputados de 

Querétaro, interpretando el sentimiento unánime de los revolucionarios todos, era 

el de que en la legislación mexicana quedara establecido como principio básico, 

sólido e inalterable, que sobre los derechos individuales de la propiedad estuvieran 

los derechos superiores de la sociedad, representada por el Estado, para regular 

su repartición, su uso y su conservación. Este principio se concibió como una 

nebulosa desde los primeros pasos de la Revolución y guió su desarrollo en el 

campo de las ideas y en el de los combates, pues se comprendía que sin él, toda 

la sangre que se derramaba, toda la riqueza que se destruía, y todo el sacrificio de 

la Patria, iban a ser estériles, porque ninguna reforma radical seria posible .. .".ª' 

La función social de la propiedad a que se refiere Duguit, su descubridor 

desde el punto de vista jurídico, y con el que se crea todo el concepto moderno de 

propiedad implica dos puntos de vista, uno positivo, el otro negativo; el positivo" ... 

considera que si el hombre tiene el deber de realizar la solidaridad social al ser 

82. ROUAIX. PASTOR, "GENESlS DE LOS ARTtCULOS 27 Y 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA OE 1917", P_ 154 
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poseedor de una nqueza. su deber aumenta en la forma en que aquella riqueza 

ter.ga influencia en la economía de una colectividad: a medida que tiene mayor 

riqueza. tiene mayor responsabilidad social. .. "';ª' el negativo "' ... sostiene una tesis 

que ya se esboza en el derecho romano, y que después se desarrolla en el código 

Napoleón para impedir el uso abusivo o ilícito de la propiedad ... "." así la 

considera el Código Civil para el Distrito Federal al decir en su articulo 16 que: 

"Los habitantes del Distrito Federal tienen obligación de ejercer sus actividades y 

de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la colectividad bajo 

las sanciones establecidas en este código y en las leyes relativas.''.ª' Por otra 

parte. los propietarios de bienes. en el caso concreto tierras, aguas y sus 

accesiones. serán socialmente responsables del uso y aprovechamiento 

económico que se haga de los mismos en términos del párrafo tercero del articulo 

25 constitucional que dice: "'Al desarrollo nacional concurrirán con responsabilidad 

social. el sector público. el sector social y el sector privado, sin menoscabo de 

otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la nación''. 

Ahora podemos observar con Duguit, como ya no es " ... la propiedad ... el derecho 

subjetivo del propietario, sino la función social del tenedor de la riqueza".66 

61 ROJlt~A VILLEGAS. ¡::\,A.FAEL ·ornec-.o C1'/ll MEXICANO" TOMO 111 p 297 

64 LOC CIT 
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4.4.• LA PROPIEDAD INMUEBLE. 

Se dijo ya en el capítulo 11 de esta tesis, que la propiedad es una garantía 

consagrada en la Constitución. Es una de las notas liberales que precisamente la 

caracterizan. Se vió también .en el inciso que antecede, como la propiedad privada 

en el país busca además de la satisfacción del Interés personal, la satisfacción del 

interés ·colectivo y aquél se subordina a éste. La propiedad puede referirse a 

bienes de. distinta naturaleza, muebles o inmuebles. Son los segundos los que 

cobran verdadera importancia y sobre los que trata esta tesis. 

La Constitución al referirse a este tipo de bienes, de los cuales puede 

transmitir. el.dominio de ellos a los particulares y.así constituir la propiedad privada, 

lo hace en 1: s términos de tierras, aguas y sus accesiones.ª' Estos bienes para los 

efectos de este trabajo se consideran inmuebles. 

Por lo que toca a los extranjeros, la garantía de.la propiedad inmueble se 

e.ncuentra restringida de manera general por la propia Constitución. 

En un primer acercamiento al tema, se encuentra como el artículo 27 

constitucional establece en su fracción 1 la garantia de propiedad de tierras y 

aguas.al establecer que: 

e~ .. •Accos16n (Del latín accesio-onis, agregación de una cosa a otra) 1 Modo do adquirir la propiedad. por ol aue el 
ptopietano de una cosa pr1ne1pa1 haoe suyo to Quo ella produce o lo q..ie so lo incorpora por obra do la naluralcza o por 

"'!ario del !'IOIJ!bre - • MEXICO, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS. "DICCIONARIO JUAIOICO MEXICANO·. 
TOMO l. P 38. El Código C1111I p..1ra el 01stnto FC'deral regula la acoo1tón de inmuebles en los at1fculos 895 a 902 
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"l. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones... El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 

siempre que convengan ante la Secretaria de Relaciones en considerarse como 

nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protección 

de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de· faltar al 

convenio, de perder en beneficio de la nación, los ~lenes que hubieren adquirido 

en virtud del mismo ... " 

El texto comentado hace una clara diferencia entre mexicanos 

extranjeros. Al referirse a los mexicanos personas físicas Incluye a los que lo son 

por nacimiento y por naturalización. Cuando habla de sociedades mexicanas se 

refiere no solamente, a las sociedades, sino a todas aquellas personas morales 

mexicanas determinadas en el articulo 25 del Código Civil para el Distrito Federal; 

o sea aquellas constituidas conforme al ordenamiento juridico nacional que tengan 

su domicilio legal en la República Mexicana, tal y como lo establece el artículo 5 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Por lo que a extranjeros se refiere, el texto constitucional comentado no 

hace diferencia alguna tratándose de personas físicas o morales. Aunque el 

articulo 6 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización diga que: "Son extranjeros los 

que no sean mexicanos conforme a las disposiciones de esta Ley"; debe. 

entenderse que el artículo constitucional comentado sólo establece la posibilidad 
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de que las personas físicas extranjeras estén en posibilidad de adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accesiones, precisamente por no haber diferencia 

alguna en su texto, por lo que se refiere a extranjeros y si haciéndola por lo que se 

refiere a mexicanos. Para reafirmar el punto de vista sustentado es conveniente 

remitirse· a lo dispuesto por el articulo 7 de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera que dice en su segundo párrafo: • 

... Las sociedades extranjeras no podrán adquirir el dominio de las tierras y 

aguas .. ." y lo dispuesto por el articulo 34 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización que dice: "Las personas morales extranjeras no pueden adquirir el 

dominio de tierras, aguas y sus accesiones ... en la República Mexicana, salvo en 

los casos en que expresamente lo determinen las Leyes". Los casos que 

determinen las leyes serán los especlficos de excepción, que se comentarán a 

continuación: 

El principio general consiste en que las personas morales extranjeras tienen 

incapacidad para adquirir la propiedad de tierras, aguas o sus accesiones en la 

República Mexicana. El que pareciera primero de los casos de excepción 

establecido en el párrafo tercero de la fracción 1 del articulo 27 constitucional, 

forma parte de la regla general, el referido precepto indica: 

"El Estado, de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios 

de reciprocidad, podrá, a juicio de la Secretaria de Relaciones, conceder 

autorización a los estados extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente 
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de la '.residencia . de los Poderes Federales, la propiedad privada de bienes 

inmuebles necesarios para el servicio directo de sus embajadas o legaciones". 

El primer caso de excepción al principio se encuentra establecido en la 

primera parte del párrafo primero del articulo 6 de la Ley Orgánica de la fracción 1 

del articulo 27 de la Constitución General que dice: 

"Cuando alguna persona extranjera tuviere que adquirir por herencia 

derechos cuya adquisición estuviere prohibida a extranjeros por la Ley, . la 

Secretarla de Relaciones Exteriores dará el permiso para que se. haga la 

adjudicación y se registre la escritura respectiva .. ." 

Se marca a este como el primer caso tomando en cuenta que el heredero 

pudiera ser una persona moral extranjera.•• Este mismo caso servirá para explicar 

los , casos . de excepción cuando se trate en este capítulo lo referente a la 

adquisición de inmuebles en zona prohibida por extranjeros. 

ELsegundo case es el establecido en la segunda parte del párrafo primero 

del artículo 6 de la Ley Orgánica de la fracción 1 del artículo 27 de la Constitución 

General, consistente en que: 

88. El ar1/culo 1327 del Código C1vd para el Oistfllo Federal en materia comUn y para toda l.a Repüblica en Ma1eria Federal 

atablece:Los e•tran¡eros y las personas moralesson capace& de adquirir bienes pot testamento o p_or intestado, -pero su 

capacidad tiene las limitaciones establecidas en la Constitución PoUfic.a de los Estados Unidos Mexieanos y en las 
respectivas leyes reglamentarias de los atllculos constitucionales Tratándose de o•tran¡eros ~e observara 1ambién lo 

dspuesto en el articulo siguion10· .• El anlculo 1328 se refiere a la rcc1proodad inlernacional 
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" ... En caso de que alguna persona extranjera tenga que adjudicarse en virtud de 

derecho preexistente adquirido de buena fe un derecho de los que están 

prohibidos por la Ley. la Secretaria de Relaciones Exteriores podrá dar ·el permiso 

para tal adjudicación". 

Señaló a éste como el segundo caso de excepción, por lo que toca a las 

personas morales extranjeras que se encuentran en tal situación. El mismo caso 

servirá para tratar lo referente a los casos de excepción en zona prohibida. 

Establece el segundo párrafo del articulo 6 de la Ley Orgánica de la 

fracción 1 del articulo 27 de la Constitución General, que tratándose de los casos 1 

y 2 º'. .. el permiso se otorgará con la condición de transmitir los derechos de que se 

trate a persona capacitada conforme a la Ley, dentro de un plazo de cinco años a 

contar de la fecha de la muerte del autor de la herencia, en el primer caso o de la 

adjudicación en el segundo". No obstante las contradicciones constitucionales y 

legales que saltan a la vista al respecto, conviene decir que la Secretaría de 

Relaciones Exteriores sostiene el criterio de conceder permiso a las personas 

morales extranjeras para adquirir la propiedad de tierras, aguas o sus accesiones 

tratándose de los casos establecidos en el articulo 6 de la Ley Orgánica de la 

fracción 1 del articulo 27 de la Constitución General. (Apéndice G y H). Por lo que 

se refiere a sociedades mexicanas (personas morales mexicanas). con cláusula de 

inclusión de extranjeros, solamente tendrán capacidad para adquirir el dominio 

directo de inmuebles ubicados en zonas permitidas, de conformidad con el primer 

párrafo del artículo 7 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
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Inversión Extranjera, que establece la zona prohibida. Esta restricción a la 

capacidad de goce de las sociedades mexicanas, que comengan en sus estatutos 

la cláusula que posibilita a los extranjeros de participar con el carácter de socios, 

es inconstitucional, pues pretende regular aspectos que no son establecidos por et 

constituyente. De esta manera se restringe a este tipo de sociedades, por una Ley, 

la garantia de propiedad inmobiliaria consagrada en términos de la Constitución, y 

que se explica al iniciar este rubro. 

4.5.· DEFINICION DE LA ZONA PROHIBIDA. 

La definición que toca hacer en este inciso no presenta mayor dificultad que 

remitirse al texto del articulo 27 constitucional, que en el párrafo segundo de la 

fracción primera dice que: "En una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas." 

Por lo visto, la zona prohibida consiste en una área geográfica del territorio 

nacional, en donde por disposición constitucional, las personas de nacionalidad 

extranjera están incapacitadas para adquirir la propiedad de tierras y aguas. Por 

dominio directo debemos entender a la propiedad en términos del Derecho Civil, 

que nos da la facultad de usar, aprovechar y disponer del bien. En consecuencia, 

la incapacidad de goce a que se refiere el texto constitucional, únicamente se 

limita a ese derecho de naturaleza real, que liga a su titular con el bien mismo y 

que es oponible a terceros, de ninguna manera se restringe a los extranjeros la 
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capacidad para celebrar cualquier acto jurídico que no implique la adquisición de la 

propiedad de tierras, aguas y sus accesiones. En consecuencia, la propiedad de 

los terrenos ubicados en esta zona geográfica tendrán que ser siempre de 

personas jurídicas de nacionalidad mexicana.•• El articulo 22 del Reglamento de la 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular Ja Inversión Extranjera 

establece para efectos técnicos que: "El Instituto Nacional de Estadistica, 

Geográfica e Informática determinará geográficamente la zona restringida 

mediante cartografías que la delimiten. En caso de duda sobre si un bien inmueble 

queda ubicado dentro o fuera de la zona restringida, será el Instituto Nacional de 

Estadistica, Geografía e Informática el que resuelva." Al respecto es importante 

decir que hasta el momento el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática no ha elaborado las respectivas cartografías, por lo que sigue siendo 

dificfl precisar físicamente la superficie que comprende la zona prohibida. 

Alfredo B. Cuéllar, citado por Ricardo Méndez Silva y Carlos Arellano 

García sostienen que el 45.32% del territorio nacional es zona prohibida, lo cual 

resulta alarmante. SI se toma en consideración que la superficie del territorio 

nacional es de 1,958,201 km2 y las fronteras norte y sur miden 4,448 km y los 

litorales 10, 143 km, de ser cuadrilátera la superficie del territorio nacional se 

obtiene que el 48.613497% del mismo es zona prohibida. 

89. •La zona prohibida roprosenta el 45.32% do la lotalidad del territorio nacional..:. ·MEXICO. INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES JURIDICAS, ºDICCIONARIO JUA101CO MEXICANO". TOMO 8, P.432. 
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Aunque el texto del artículo es muy claro, en el sentido de prohibir 

tajantemente que algún extranjero estuviera en posibilidad de adquirir este dominio 

directo de tierras y aguas en la zona prohibida, existen casos de excepción que 

más adelante se comentarán. 

4.6.· INTERESES QUE REVISTE LA ZONA PROHIBIDA. 

4.6.1.· POLITICO: SEGURIDAD. 

Se decía ya al iniciar el desarrollo del presente capitulo. que el territorio es 

elemento esencial del Estado, y es éste propietario originario de aquél. Se 

comentó también que el pais ha tenido el infortunio de dejar ver perder más de la 

mitad de su original territorio, mermando con ello parte de su patrimonio que se ha 

visto disminuido considerablemente. El interés político de la zona prohibida gira en 

torno al concepto de seguridad nacional y conservación de su territorio. Es de 

suponerse que el constituyente de 1917 consideró que de permitirse que los 

extranjeros pudieran adquirir la propiedad de tierras y aguas en la frontera de la 

República, podrían posteriormente anexar los referido bienes al pais colindante, 

provocando con ello la secesión. Por este argumento se creó como novedad en la 

Constitución de 1917 la zona prohibida de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras. Es de suponerse que se pensó también en la zona prohibida de 

cincuenta kilómetros a lo largo de las playas, para evitar que tropas enemigas que 

quisieran invadir el pais tuvieran un acceso más cómodo a través de las tierras 

piopiedad de sus nacionales. Con la frase, es de suponerse.se quiere decir que 
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dentro de los debates del constituyente de Querétaro, en ningún momento se 

abordó el relativo a la zona prohibida; del estudio del diario de debates 

correspondiente a los días 29, 30 y 31 de enero de 1917, en los que se discutió el 

artículo 27 del proyecto Carranza, se llega a la conclusión que dicho proyecto no 

concibe entre su contenido precepto alguno que se refiera a la zona prohibida. La 

disposición aparece como por acto de magia en el dictámen de la fracción 1 del 

articulo 27, sin que haya sido discutida, ni tomada en cuenta por constituyente 

alguno,9o 

No.obstante lo anterior, se pueden mencionar como antecedentes históricos de la 

zona prohibida los siguientes: 

a) ELEMENTOS CONSTITUCIONALES CIRCULADOS POR EL SR. RAYON. En 

su artículo 20 establece: "Todo extranjero que quiera disfrutar los privilegios de 

ciudadano americano, deberá Impetrar carta de naturaleza a la Suprema Junta 

que se concederá con acuerdo del Ayuntamiento respectivo y disensión del 

Protector Nacional ... ",91 En su artículo 28 establece : "Se declara vacantes los 

destinos de los europeos. sean de la clase que fueren ... "92 

b) Ley de Colonización de 1824. "El artículo 4 limita la colonización cuando sea 

sobre territorios comprendidos entre las veinte leguas limítrofes con cualquier 

90. MEXICO, H. CAMARA DE DIPUTADOS, LIV LEGISLATURA. "DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO 
CONSTITUYENTE. OUEAETARO. 1916·1917", P. n4-779 

91. TENA RAMIREZ, FEUPE,OP CIT., P.26 

92. LOC CIT 
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nación extranjera y diez en litorales sin la previa aprobación del Supremo 

Poder Ejecutivo Federal. .. ".•3 

c} Primera Ley Constitucional de 1836. El artículo 13 reza: "El ex1ranjero no puede 

adqui.rir en la República, propiedad raíz, sino se ha naturalizado en ella, 

casarse con mexicana y se arreglare a lo demás que prescriba la ley relativa a 

estas adquisiciones".•• 

4.6.2.- ECONOMICO: DESARROLLO. 

El interés económico descansa en· el hecho de que tanto las fronteras, 

sobre todo la frontera norte, como las costas, son lugares que deben desarrollarse 

económicamente y que hasta la fecha no lo han sido como se hubiese deseado, 

pues los recursos económicos provenientes del interior del país no son 

suficientemente fuertes como para lograr tal empresa. Se dejó claro en el capitulo 

111, como cobra importancia la industria turística en las costas, así como en la 

frontera norte y también se dejó claro en el capitulo 11, como es que el 

ordenamiento jurfdico mexicano permite que se realicen las inversiones 

ex1ranjeras. Es debido al factor económico, que cada vez se dan más facilidades a 

los inversionistas extranjeros para desarrollar el turismo aún en la zona prohibida, 

sin contradecir ningún principio fundamental del sistema jurídico mexicano. 

93, MEXICO, SECRETARIA DE TURISMO. "ANTECEDENTES JUAIOICOSDE LA ZONA PROHIBIDA", P. 2 

94, TENA AAMIAEZ, FELIPE, OP. CIT. P. 208 
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4.7.- CONCILIACION DE LOS INTERESES POLITICOS V ECONOMICOS. 

A la luz de la razón resulta actualmente absurdo seguir adoptando los 

fundamentos que inspiraron al constituyente al concebir la zona prohibida, toda 

vez que la seguridad nacional no depende hoy en dia de la propiedad que los 

extranjeros tengan del territorio sino del potencial militar con que cuentan 

generalmente los países desarollados, ya que en ocasiones pueden destruirse 

países enteros a base de tecnología sofisticada. Considero que el criterio que 

debe regir en el país respecto de la propiedad de tierras y aguas no tiene por que 

variar de. una zona a otra, tomando en consideración además, que respecto a la 

propiedad inmueble de los extranjeros, rige la llamada Claúsula Calvo, consagrada 

en la fracción primera del artículo 27 de la Constitución que dice: " ... El Estado 

podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros - refiriéndose a la propiedad de 

tierras y aguas - siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar, por .lo 

mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la 

pena, en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes 

que hubiere adquirido en virtud del mismo. Esta cláusula forma a su vez parte del 

cuerpo de otros ordenamientos que también regulan la materia. 

Considero que la seguridad el territorio nacional para efectos jurídicos se 

protege con la Claúsula Calvo. Es muy cierto que al dejar de existir la zona 

prohibida, sea más atractivo al inversionista extranjero trasladar sus recursos al 

país para desarrollar la industria turística, pues la seg u rídad derivada de un 
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derecho real excede en mucho a la proporcionada por derechos de naturaleza 

personal. 

4.8.- MARCO JURIDICO EN TORNO A LA ZONA PROHIBIDA. 

Una vez creada en la Constitución la zona prohibida, surgen dentro del 

ordenamiento juridico mexicano, disposiciones tendientes a reglamentar a esta 

franja. La legislación en este sentido no basta, para delimitar técnicamente la 

incapacidad de los extranjeros para adquirir la propiedad en esta área, por lo que 

se procederá a comentar las disposiciones relativas, consagradas en distintos 

ordenamientos. 

Como quedó ya anotado, la norma básica de donde se desprenden las 

disposiciones a comentar, proviene del párrafo segundo de la fracción 1 del artículo 

27 Constitucional. 

4.8.1.· LA LEY ORGANICA DE LA FRACCION 1 DEL ARTICULO 27 DE 

LA CONSTITUCION. 

Nos dice en su artículo 1 o: "Ningún extranjero podrá adquirir el dominio 

directo sobre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las 

front'eras, y de cincuenta en las playas, ni ser socio de sociedades mexicanas que 

adquieran tal dominio en la misma faja." El precepto transcrito viene a confirmar la 

prohibición constitucional. A su vez, la disposición comentada va más allá del texto 
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constitucional, al prohibir a los extranjeros participar en sociedades mexicanas que 

tengan capacidad para adquirir tierras y aguas en la referida zona, cuestión que 

considero se torna en inconstitucional, precisamente por no limitar nuestra Ley 

Fundamental tal circunstacia. 

4.B.2.- LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR 

LA EXTRANJERA. 

Nos dice en su artículo 7: "Los extranjeros, las sociedades extranjeras y las 

sociedades mexicanas que no tengan cláusula de exclusión de extranjero, no 

podrán adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas en una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas." Como puede 

apreciarse, la redacción de este articulo es aún más detallada que la del artículo 

comentado anteriormente, ya que al hablar de la incapacidad de los extranjeros 

para adquirir el dominio en la zona prohibida, hace mención de "los extranjeros" 

personas físicas y "las sociedades extranjeras", queriendo referirse con este 

término a las personas morales extranjeras y no solamente a las sociedades 

extranjeras. Por otra parte se eslablece la incapacidad que tienen las sociedades 

mexicanas que tengan cláusula de inclusión de extranjeros. para adquirir la 

propiedad de las tierras y aguas en la zona prohibida. En este último caso me 

inclino a pensar que la disposición comentada va más allá de lo establecido en el 

articulo 27, fracción l. por lo que considero inconstitucional el alcance del mismo 

en este sentido, toda vez que la disposición constitucional, lo que prohíbe es la 

adquisición de la propiedad en esta zona. por parte de personas extranjeras, 
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únicamente. La calidad que tenga un extranjero, como socio de una sociedad, le 

da derecho a las utilidades que dicha sociedad produzca y lo hace responsable de 

sus perdidas en relación con el porcentaje de su participación, pero no le da 

derecho a la propiedad de los bienes que esta sociedad adquiera, toda vez que es 

distinta la personalidad de la Sociedad y la de los socios. 

Por su parte el artículo 18 establece: " En los términos de la fracción 1 del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de su ley 

orgánica, se faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que autorice en 

cada caso la conveniencia de conceder a las instituciones de crédito permisos 

para adquirir como fiduciarios el dominio de bienes inmuebles destinados a la 

realización de actividades industriales y turísticas en la faja de cien kilómetros a lo 

largo de las fronteras o en la zona de cincuenta kilómetros a lo largo de las playas 

del país, siempre que el objeto de la adquisición sea el permitir la utilización y el 

aprovechamiento de dichos bienes a los fideicornisíarios, sin constituir derechos 

reales sobre ellos, pudiendo emitir para estos fines certificados de participación 

inmobiliarios nominativos y no amortizables." 

Por lo anterior tenemos que ta Secretaría de Relaciones Exteriores podrá 

conceder permiso a los bancos para que adquieran la propiedad fiduciaria de 

inmuebtesos cuyo patrimonio se encuentre ubicado en zona restringida para 

95_ En tórmlnos do la Ley RE;igtnmentariadel Sorvicio Püblico do Banca y Crédito, articulo 30. ·Las Instituciones de ctód1to 
solo podrán roalizar las oporacionos siguiontos: . XV. Practicar las oporacionos do hdoicomisos a quo so refiere la Ley 
General do Tllulos v Operaciones do Cród110, y \levar a c<lbo mandatos y .comisiones ... XXIII. Adquirir los bienes muebles o 
inmuebles necesarios para la realización do su objeto o ena¡onarlos cuando corresponda .. • 
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destinarlos a actividades turísticas e Industriales y cuyo objeto sea permitir la 

utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomlsiarios sin 

constituir derechos reales sobre ellos. De esta forma, se permite a los extranjeros 

personas físicas y morales realizar inversiones respecto de inmuebles ubicados 

dentro de la zona restringida, medi~.nte la figura del fideicomiso, en donde 

tendrán el carácter de fideicomisarios respecto de los derechos de uso y 

aprovechamiento del inmueble, pero sin ser titulares de derechos reales respecto 

de estos, en consecuencia, mediante el fideicomiso no podrán adquirir la 

propiedad de estos bienes, solamente derechos personales de fideicomisarios .. Es 

Importante subrayar la importancia que se le asigna al turismo, que además de ser 

una industria de servicio, es una actividad tan importante, tan amplia y versátil, 

que de manera expresa se dice que una de las finalidades de estos fideicomisos 

será el desarrollo de actividades turísticas. 

4.8.3.• EL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 

MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA. 

Tiene como causa directa el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, .que 

busca alentar la Inversión extranjera en nuestro pais. El cuerpo legal en consulta 

por lo que se refiere a la zona prohibida advierte lo siguiente: 

En el artículo l. lraccion XIII dice que la zona restringida es "La laja de 

territorio nacional de 100 kilómetros de ancho que corre de las fronteras y la de 50 

kilómetros de ancho que corre a lo largo de las playas del país ... " 
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El artículo 16 dice: "Se requerirá el permiso de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores sólo para construir los fideicomisos a que se refiere el articulo 18 de la 

Ley y el tercer párrafo del articulo 36". Como se vio ya, al comentar los artículos 

relativos a la Ley de Inversiones Extranjeras, en el articulo 18 se establece la 

posibilidad de que se constituyan fideicomisos, en donde los fideicomisarios sean 

los inveraionlstas extranjeros, el artículo 36 a que se refiere este articulo es del 

Reglamento, mismo que se comentará posteriormente. Considero Importante 

anotar que la redacción del articulo en cita es muy deficiente ya que lo que da a 

entender es que para lo único que se requiere permiso de la Secretarla de 

Relacfones Exteriores es para fa constitución de estos fideicomisos y para ningún 

otro acto, toda vez que hace mención de fa palabra "sólo". 

El articulo 17 por su parte establece los criterios que habrá de seguir la 

Secretaria de Relaciones Exteriores para otorgar el permiso y son por lo que a 

materia turistica se refiere: 

f.- Cuando los fideicomisarios sean inversionistas extranjeros: 

a) Los bienes inmuebles fideicomitidos deberán destinarse exclusivamente a: 

i) La realización de las actividades turísticas a que se refiere el artículo 19; 

ii) La realización de actividades industriales cuando éstas se realicen solamente 

por las sociedades a que se refiere los articules 5 y 6; o; 
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iii) La realización de aciividades Industriales, siempre que se acredite que las 

sociedades de que se trate abran y operen nuevos establecimientos industriales o 

relocalicen estos, de conformidad con el artículo 28; y, 

b) Se acredite que las sociedades están debidamente inscritas en la Sección 

Segunda del Registro. 

11.- Cuando los fideicomisarios sean sociedades que no tengan previstas en sus 

estatutos sociales la "Cláusula de exclusión de extranjeros", siempre que se 

acredite, en su caso, que las sociedades están debidamente inscritas en la 

Sección Segunda del Registro. 

111.- Cuando se trate de predios rústicos, siempre que: 

a) La superficie no exceda de 20 hectáreas; o, 

b) Si la superficie excede de 20 heciáreas, existe resolución favorable de la 

Comisión. 

En los casos en los que las solicitudes de permisos que le sean sometidas a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores no se ajusten a los criterios seflalados, los 

permisos correspondientes deberán expedirse de conformidad con las 

resoluciones específicas que emita la Comisión. 

145 



Para el otorgamiento de permisos relativos a fideicomisos para la 

realización de actividades residenciales y turísticas con fines residenciales, 

incluyendo condominiales, que se ubiquen en la penlnsula de Baja California. y la 

zona restringida de las fronteras del pals, la Secretaria de Relaciones Exteriores 

resolverá de acuerdo con los criterios legales correspondientes. 

Del artículo 17 se puede decir que para efectos de esta tesis, lo importante 

es que se hace una diferencia para el otorgamiento de los permisos por parle de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores según se trate: 

a) De inversionistas extranjeros 

b) De sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de exlranjeros. 

Las actividades a que se refiere el articulo son turlsticas o industriales. El 

turismo Implica una Industria de servicio que el Reglamento regula expresamente y 

con amplio criterio en el articulo 19. 

Se puede apreciar que aunque las solicitudes de permisos no se ajusten a 

los criterios establecidos por el articulo en cita, podrán otorgarse los permisos 

respectivos de conformidad con las resoluciones especificas que emita la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

· El último párrafo del articulo pone de manifiesto la importancia que reviste 

el contenido de esta tesis, al establecer un tratamiento especial a los fideicomisos. 
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cuya finalidad sea la realización de actividades turísticas con fines residenciales, 

en las zonas restringidas del país entre otras, al decir que " La Secretarla de 

Relaciones Exteriores resolverá de acuerdo con los criterios legales 

correspondientes". No obstante lo anterior, considero que el último párrafo del 

articulo comentado es obsoleto, toda vez que es inútil advertir que la Secretaria de 

Relaciones Exteriores resolverá de acuerdo con los criterios legales 

correspondientes nada más por lo que se refiere a una determinada zona, ya que 

las autoridades deben resolver siempre conforme a derecho en cualquier negocio 

que se trate. En su caso si existieren criterios distintos acerca de la inversión en 

ciertas áreas, la Secretarla de Relaciones Exteriores lo que debería en su caso es, 

ajustarse a las resoluciones que emita la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

El articulo 18 dice que se entenderá por: "l. Utilización de los bienes 

inmuebles fideicometidos; el uso o goce que hagan los fideicomisarios directa o 

personalmente de los bienes inmuebles fideicometidos". Y por "11. 

Aprovechamiento de los bienes inmuebles fideicometidos: la obtención por los 

fideicomisarios de los frutos, productos o en general, cualesquiera re~dimientos 

que resulten de la explotación lucrativa que realicen, directamente o por medio de 

las instituciones fiduciarias, de los inmuebles fideicometidos". Considero que la 

fracción 1 del articulo en cita quiso decir que la utilización de los inmuebles 

fideicometidos podría hacerse directa o indirectamente por los fideicomisarios, 

toda vez que si entendemos que esta utilización solamente pudiera hacerse 

directa y personalmente por los fideicomisarios, no tendrla sentido lo establecido 
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en la fracción 11 que habla del aprovechamiento que de estos bienes hacen los 

fideicomisarios, ya que de cualquier forma obtienen rendimientos por la 

explotación lucrativa de estos. Los fideicomisarios otorgan corno contraprestación 

la utilización de "los inmuebles referidos. Aún asl, el articulo comentado resulta 

práctico, toda vez que la ley que reglamenta ha sido omisa al respecto. De esta 

manera se define y aclara los conceptos utilización y aprovechamiento, facultades 

contempladas en el Derecho Romano corno el ius utendi y ius fruendi, a los 

cuales nos referirnos en el inciso 4.3. del presente capitulo. 

El artículo 19 señala que por actividades industriales y turísticas se 

consideran: " ... Las de construcción por cuenta propia, venta, alquiler, 

establecimiento, explotación y operación de: 

a) Parques y fraccionamientos industriales, hoteleros y residenciales; 

b) Hoteles, moteles, albergues y demás establecimientos de hospedaje, así corno 

campamentos y paradores de casas rodantes; 

c) Almacenes, bodegas y naves industriales; 

d) Casas habitación y edificios para vivienda de trabajadores y empleados de 

empresas industriales y turlsticas; 

e) Centros comerciales a que se refieren las disposiciones administrativas que 

establezcan un régimen especial para su operación; 

f) Centros de investigación; 

g) ~esarrollos o complejos turlsticos; 

h) Marinas turísticas; 
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i) Muelles y las instalaciones industriales, turísticas y comerciales establecidas 

en estos; y 

j) Establecimientos para restaurantes, cafeterías, bares y comercios en general. 

La importancia del articulo 19 radica en la descripción detallada de las 

diversas actividades turísticas. Considero que es interesante que el Reglamento 

haya hecho de la actividad turislica la única en que se tomo la labor de clasificar . 

. Lo anterior viene a confirmar la preocupación que el Ejecutivo Federal tiene en el 

desarrollo de la actividad turlstica, misma que se dejó ver ya anteriormente en el 

Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, como quedo asentado en el capítulo l. 

Por su parte el articulo 36 dice: 

"Fuera de la zona restringida no se requiere i>ermiso de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores para la adquisición de la propiedad de bienes inmuebles en 

el territorio nacional por sociedades. 

No se requiere permiso de. la Secretaria de Relaciones·Exteriores para que 

las sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros adquieran bienes 

inmuebles dentro de la zona restringida. 

Sólo se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

que las personas físicas y morales extranjeras adquieran derechos de 

fideicomisarios en fideicomisos cuyo patrimonio esté constituido por tierras, aguas, 
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y sus accesiones ubicadas fuera de la zona restringida, cuando ;ior virtud de tales 

fideicomisos se constituyan o se otorguen a los fideicomisarios derechos reales 

sobre dichos bienes". 

Las sociedades mexicanas no requieren permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para adquirir la propiedad de tierras, aguas y sus 

accesiones fuera de la zona prohibida, sea cual fuere su régimen de extranjería. 

Para la adquisición de Inmuebles en esta zona prohibida, si requirirán el permiso 

previo de la Secretaria de Relaciones Exteriores. Cuando las sociedades 

mexicanas contemplen en sus estatutos la cláusula de exclusión de extranjeros, 

no requerirán del permiso previo de la Secretaria de Relaciones Exteriores, para 

adquirir inmuebles ubicados en la zona prohibida. 

El tercer párrafo del artículo 36 del Reglamento es contradictorio con todo el 

sistema jurídico en estudio pues establece que inversionistas extranjeros, 

personas físicas y morales, solamente requieren permisos de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para adquirir derechos de fideicomisarios cuyo patrimonio 

consista en inmuebles ubicados en zona permitida, por lo que se entiende que en 

zona prohibida no se requiere tal permiso, cosa que es completamente absurda 

toda vez que contraviene el artículo 18 de la Ley ... A su vez el tercer párrafo viene 

a caer en otra aberración al establecer que por medio de los fideicomisos se 

constituyen derechos reales sobre los Inmuebles en cuestión, situación que va 

96. Me Inclino a pensar que el aberrante dofecto comentado&o debe ewcluslvamon.to a cuestiones de redacción, de otra 
forma serla inexplicable entender ol contenido del referido articulo. 
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en contra del articulo 18 de la Ley que establece en su última parte al hablar de los . 
fideicomisos: " ... Sin constituir derechos reales sobre ellos ... ", situación que ha 

quedado perfectamente explicada. 

Es necesario apuntar, por lo que a este articulo del Reglamento se 

refiere.que el articulo 17 de la Ley establece que los extranjeros requieren permiso 

previo de la Secretaria de Relaciones Exteriores para la adquisición de inmuebles, 

cualquiera que sea su género y sin importar en donde se encuentran ubicados. 

A su vez el articulo 17 de la Ley continúa diciendo: " ... La expedición del 

permiso se ajustará a las disposiciones legales vigentes y a las regulaciones que 

dicte la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras". De cualquier modo, el 

Reglamento de la Ley o las resoluciones dictadas por la Comisión, en ningún caso 

podrán ir más allá del espíritu de la Ley que es de superior jerarquía, por lo que las 

disposiciones en este espacio comentada se tornan en incostitucionales. 

4.9.- CASOS DE EXCEPCION EN ZONA PROHIBIDA 

Considero que solamente existen dos casos de excepción que consisten en 

la posibilidad que tienen los extranjeros en adquirir la propiedad de tierras, aguas y 

sus accesiones en la zona prohibida. Los dos casos se comentaron ya al tratar las 

excepciones a la imposibilidad por parte de las personas morales extranjeras de 

adquirir la propiedad de inmuebes en la República Mexicana, y son los 
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establecidos en el primer párrafo del articulo 6 de la Ley Orgánica de la fracción 1 

del articulo 27 de la Constitución General. (Supra Capitulo IV, 4.4.). 

Por otra parte considero que cualquiera de los dos supuestos establecidos 

anteriormente deben aplicarse por analogía en el caso de quien adquiera los 

derechos de herencia o de contrato preexistente de buena fe, sea una persona 

moral mexicana, que tenga previsto en sus estatutos la claúsula de inclusión de 

extranjeros. 

Hemos visto hasta ahora como es que nuestra legislación, por lo que a 

materia turística se -refiere, a través de la figura del fideicomiso permite que los 

inversionistas extranjeros y las sociedades mexicanas con cláusula de inclusión de 

extranjeros adquieran respecto de inmuebles ubicados en la zona prohibida el 

derecho a utilizarlos y aprovecharlos directa o indirectamente. Es necesario 

confirmar que sin constituir derechos reales sobre los mismos. Estos bienes 

inmuebles podrán ser tierras, aguas y sus accesiones. 

Resulta por demás evidente, que el reglamento, no obstante ser su finalidad 

el aclarar y especificar conceptos y términos de la ley, asi como evitar trámites, lo 

único que hace es confundir, tanto a autoridades como a particulares, toda vez 

que contradice por completo el sistema jurídico de la inversión extranjera en 

materia inmobiliaria en México. 
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Faltaría explicar el funcionamiento de los fideicomisos en zona prohibida, 

cosa que dejaremos para el capítulo sexto. 
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CAP 1 TUL O V. 

A s p E c T o s T E c N 1 c o s. 

5.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

5.2. EXPLICACION EN TORNO A ALGUNOS PROBLEMAS QUE PUDIERAN 

SUSCITARSE DENTRO DE LA TEORIA GENERAL DEL DERECHO 

MEXICANO. RELATIVOS A LA COMPRENSION DE CIERTOS 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS ACTOS JURIDICOS QUE IMPLIQUEN 

INVERSION EXTRANJERA EN MATERIA TURISTICA EN ZONA 

PROHIBIDA Y SUS CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

5.3. LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

5.4. PERMISOS PREVIOS QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR UNA 

INVERSION EXTRANJERA EN MATERIA TURISTICA EN ZONA 

PROHIBIDA. 

5.4.1. PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL. 

5.4.2. PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

5.4.3. PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION. 

5.4.4. PERMISOS OUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE TURISMO. 
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5.5. LOS REGISTROS QUE DEBEN OBSERVARSE. 

5.5.1. EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

5.5.2. EL REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS. 

5.5.3. EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

5.5.4. EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. 
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CAPITULO V. 

ASPECTOS TECNICOS. 

5.1.· CONSIDERACIONES GENERALES. 

Dentro del presente capitulo se pretende hacer: a} una explicación en torno 

a algunos problemas que pudieran suscitarse dentro de la Teoría General del 

Derecho Mexicano relativos a la comprensión de ciertos elementos de validez de 

los actos jurídicos que impliquen inversión extranjera, concretamente, me referiré a 

capacidad y licictud en el objeto. motivo o fin; y a las consecuencias jurídicas que 

deriven de la inobservancia de dichos elementos, b} los permisos administrativos 

necesarios para la formación del acto; c} los diferentes tipos de registros que 

deben observarse para el caso de una inversión extranjera en materia turística en 

zona prohibida. 
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5.2.· EXPLICACION EN TORNO A ALGUNOS PROBLEMAS QUE PUDIERAN 

SUSCITARSE DENTRO DE LA TEORIA GENERAL DEL DERECHO 

MEXICANO RELATIVAS A LA COMPRENSION DE CIERTOS 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS ACTOS JURIDICOS QUE IMPLIQUEN 

INVERSION EXTRANJERA EN MATERIA TURISTICA EN ZONA 

PROHIBIDA Y LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS. DERIVADAS DE SU 

INOBSERVANCIA. 

Dos son les elementos de validez de los actos jurídicos, que en esta tesis 

tienden a conlurdirse. Es imponante identificarlos. para estar en posibilidad de 

saber cuales serán las cor.secuencias jurídicas derivadas de su inobservancia. 

Dichos elementos son la capacidad de goce y la licitud en el objeto, motivo o fin, 

r;ernentos que son considerados como de validez por el articulo 1794 del Código 

Civil para el Distrito Federal. 

La capacidad de goce es la aptitud que tienen las personas. de ser titulares 

de derec~os y obligaciones; y la capacidad de ejercicio, la facultad de hacerlos 

efectivos por si ir .. smas. Por lo que concierne a la presente tesis se ha sostenido 

aue la capacidad de goce es respecto de los extranjeros. la facultad legal que 

tienen para realizar inversiones que desarrollen la industria turística nacional La 

capacidad de ejercicio. estaría determinada por las características migratorias o 

por ios permisos especificas que la Secretaría de Gobernación otorgue, para 

poder celebrar determinado acto. e¡ercitando un derecho sustantivo, contemplado 

en la legislación de antemano 
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En los capítulos 1 y \\ se estudió que los extranjeros tienen capacidad de goce para 

desarrollar la industria turística en México: que tienen capacidad de goce para 

celebrar ciertos actos jurídicos y adquirir ciertos derechos e incapacidad para 

otros. De igual forma se explicó cuáles eran las diferentes opciones para que los 

extranjeros ejercitaran esa capacidad de goce. (Supra Capitulo 2, 2.7.1.). 

La consecuencia jurídica de un acto viciado por la incapacidad de goce y de 

ejercicio es la nulidad. Como la capacidad de goce es un elemento de validez 

establecido por el Legislador para tutelar intereses colectivos,•1 la nulidad que 

debiera operar es la nulidad absoluta. Sin embargo el Código Civil para el Distrito 

Federal en este caso solamente regula la nulidad relativa. En estos términos, 

resulta completamente desalentadora la sanción que se otorga a un acto jurídico 

existente por medio del cual un inversionista extranjero con Incapacidad de goce 

para celebrarlo, por que así lo determina la ley, lo celebre, y el único que pudiera 

demandar la nulidad del acto fuera el mismo inversionista extranjero incapaz, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 2228 y 2230 del Código Civil para 

el Distrito Federal. 

"Art. 2228.· La falla de forma establecida por la Ley, si no se trata de actos 

solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la lesión y la incapacidad de 

cualquiera de los autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo". 

'17 BE~AAANO SANCHEZ MANUEL "OBLIGACIONES CIVILES•. P 133 

158 



"Art. 2230.· La nulidad por causa de error. dolo. violencia, lesión o 

incapacidad sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios de 

consentimiento, se ha perjudicado por la lesión o es el incapaz". 

Es por lo expuesto anteriormente que en esta tesis se propone: 

Que no obstante, en términos de lo hasta aquí expuesto. la capacidad que 

tienen los extranjeros pqra invertir en México no será únicamente eso, capacidad 

de goce y de ejercicio, sino que esa facultad para poder celebrar cienos actos 

juridicos y adquirir ciertos bienes y derechos estará determinada en cat1a acto, por 

otro elemento de validez consistente en la licitud en el objeto, motivo o fin de tal 

acto; de tal suerte que si un extranjero goza de capacidad para celebrar un acto 

jurídico que constituya en México una inversión y lo realiza, estará celebrando un 

acto posiblemente licito. Si el extranjero no goza de la capacidad para adquirir la 

propiedad de un inmueble úbicado en zona prohibida, por ejemplo, la 

consecuencia jurídica no será la nulidad relativa del acto viciado por incapacidad 

solamente, sino la nulidad derivada de la ilicitud en el objeto del acto jurídico por 

medio del cual haya adquirido la propiedad del bien, toda vez que está prohibido 

por nuestro derecho que un extranjero adquiera este tipo de propiedad. En este 

caso, la cosa objeto del contrato cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 16.25 del Código Civil para el Distrito Federal puesto que existe en la 

naturaleza, es determinado y está en el comercio; sin embargo el hecho objeto del 

contrato no cumple con lo establecido por el artículo 1627 del Código Civil para el 

Distrito Federal pues es imposible con las normas jurídicas que rigen en la materia 

(1627) e ilícito por ser contrario a las leyes de orden público (1630), como lo son 
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todas aquellas relativas a inversión extranjera y condición jurídica de los 

extranjeros. De igual forma se manifiesta Rafe\ Rojina Villegas: "Por su causa, la 

ilicitud es la causa de la nulidad absoluta; todo acto ejecutado contra el tenor de 

las leyes de orden público (prohibitivas o imperativas), y contra las buenas 

costumbres, es por regla general, no siempre, nulo absolutamente".oo 

De conformidad con lo anterior se está en posibilidad de que la nulidad que 

afecte a los actos de referencia sea la absoluta y no la relativa, pues en el caso 

planteado como ejemplo, el acto va en contra de una ley de orden público. Señala 

el articulo 2226 del Código Civil para el Distrito Federal que: "La nulidad absoluta 

por regla general no impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos,99 

los cuales serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el Juez la 

nulidad. De ella puede prevalecerse todo interesado y no desaparece por la 

confirmación o la prescripción". 

El articulo 8 del Código Civil para el Distrito Federal por su parte señala 

que: "Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de interés 

público serán nulos, excepto en los casos en que la ley ordene lo contrario". 

A su vez, el articulo 8 de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Articulo 27 de 

la Constitución General establece: 

98, ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. "DERECHO CIVIL MEXICANO", TOMO V. OBLIGACIONES. VOLUMEN l. P 147 

99, "Cuando haya un precepto que e:.:presamcntu dt:!daw que el neto no produwil cle<::to legal alguno, cn1onccs no 
sedebon reconocer electos prov1s1onalcs. ociro os menester qua nsl lo diga cl legislador •. ROJINA VI LLEGAS RAFAEL, 

OP.ClT, P 155 
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"Los actos ejecutados y los contratos celebrados contra las prohibiciones 

contenidas en esta ley serán nulos de pleno derecho ... " 

El articulo 1 de la Ley General de Población dice: 

"Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de observancia 

general en la República. Su objeto es regular los fenómenos que afectan a la 

población en cuanto a su volumen. estructura, dinámica y distribución en el 

territorio nacional, con fin de lograr que participe justa y equitativamente de los 

beneficios del desarrollo económico y social". 

Por su parte la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera establece: 

Articulo 1. "Esta Ley es de interés público y de observancia general en la 

República. Su objeto es promover la inversión mexicana y regular la inversión 

extranjera para estimular un desarrollo justo y equilibrado y consolidar la 

independencia económica del país". 

Articulo 28. ··serán nulos, y en consecuencia no podrán hacerse valer ante 

ninguna autoridad, los actos que se efectúen en contravención a las disposiciones 

de esta Ley y los que debiendo inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, no se inscriban ... " 
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La Ley Federal de Turismo establece en su articulo 1: "La presente Ley es 

de interés público y de obseivancia general en toda la República correspondiendo 

su aplicación al Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de turismo ... " 

De lo expuesto anteriormente surge la necesidad de preguntarse quién 

declara la nulidad. Una vez que se sabe que es la nulidad absoluta la que opera 

por lo que en esta tesis se comenta, hay que decir que esta a su vez se divide en 

nulidad absoluta y nulidad absoluta de pleno derecho. La primera tendrá que ser 

hecha valer por via de acción o de excepción y el Juez tendrá que declararla. La 

segunda no requiere de declaratoria alguna, simplemente el acto no podrá producir 

efecto legal alguno por disposición de la ley, en el caso de la Ley Orgánica de la 

Fracción 1 del Articulo 27 de la Constitución General, artículo 1 cuando emplea el 

término "nulos de pleno derecho"; y en el caso de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. articulo 28, con la frase 

"serán nulos. y en consecuencia no podrán hacerse valer ante ninguna autoridad". 

Este criterio es sustentado por la Suprema Corte al establecer jurisprudencia que 

dice: "Si no hay disposiciones expresas en las leyes y para los casos que· ellas 

comprendan. nuestra legislación no autoriza que se reconozca la existencia de 

nulidades de pleno derecho, si no que las nulidades deben ser declaradas por la 

autoridad judicial. en todos los casos, y previo el procedimiento formal 

correspondiente".100 

----·------
100 APE~WICE AL SEMANARIO JUDlC!AL DE LA FEOERACION CUARTA PARTE. TERCERA SALA. OU!NTA EPOCA 
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No obstante lo expuesto líneas atrás "desde el punto de vista práctico 

siempre et Juez debe pronunciar la nulidad"'º' del acto viciado por ilicitud, quien 

deberá calificarla de absoluta en términos del articulo 2225 del Código Civil para el 

Distrito Federal que dice: 

"La ilicitud en el objeto, en el fin o en la condición del acio produce su 

nulidad, ya absoluta, ya relativa, según disponga la ley", y como ya se dijo, 

después de una lógica interpretación, la ilicitud en el objeto, motivo o fin de un acto 

que implique inversión extranjera produce la nulidad absoluta del mismo, en 

términos de lo expuesto líneas atrás. 

Antes de concluir el presente inciso es conveniente sustentar que los actos 

jurídico-administrativos tienen un régimen de nulidades específicos, como los 

relativos a los casos de expedición de permisos, los cuales pueden ser anulados 

por la misma autoridad.102 Al respecto establece una tesis de ejecutoria de la 

Suprema Corte que dice: 

"Los principios relativos a la inexistencia de los actos jurídicos civiles no son 

aplicables para establecer la ineficacia o nulidad de los actos administrativos, 

como son las inscripciones del Registro de Crédito Agrícola, pues los actos 

negociables son consecuencia de la amplia autonomía de los particulares, y están 

vinculados a determinadas formalidades, distintas de las que exige la ley para los 

101. ROJINA VILLEGAS. RAFAEL. OP ClT. P. 156 

102 FRAGA. GABINO, "DERECHO ADMINISTRATIVO". P 307·309 
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casos administrativos, por lo que en este último caso, no son aplicables las 

disposiciones relativas del Código Civil." - (Amparo directo 5369/58). 

5.3.· LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

Especial atención demanda esta Comisión creada en la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, concretamente en el 

articulo 11, por las atribuciones que la propia Ley le concede. Señala el articulo 

12: 

"La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Resolver, en los términos del articulo 5 de esta ley, sobre el aumento o 

disminución del porcentaje en que podrá participar la inversión extranjera en las 

diversas áreas geográficas o de actividad económica del país, cuando no existan 

disposiciones legales o reglamentarias que exijan un porcentaje determinado y fijar 

las condiciones conforme a las cuales se recibirá dicha inversión; 

11. Resolver sobre los porcentajes y condiciones conforme a los cuales se recibirá 

la inversión extranjera en aquellos casos concretos que, por las circunstancias 

particulares que en ellos concurran, ameritan un tratamiento especial; 

111. Resolver sobre la inversión extranjera que se pretende efectuar en empresas 

establecidas o por establecerse en México, o en nuevos establecimientos. 

IV. Resolver sobre la participación de la inversión extranjera existente en México, 

en nuevos campos de actividad económica o nuevas líneas de productos; 
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V. Ser órgano de consulta obligatoria en materia de inversiones extranjeras para 

las dependencias del Ejecutivo Federal, organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal. instituciones fiduciarias de los fideicomisos constituidos 

por el Gobierno Federal o por Ja Comisión Nacional de Valores; 

VI. Establecer los criterios y requisitos para la aplicación de las disposiciones 

legales y reglamentarias sobre inversiones extranjeras; 

VII. Coordinar la acción de las dependencias del Ejecutivo Federal, organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal para el cumplimiento de sus 

atribuciones en materia de inversión extranjera; 

VIII. Someter a la consideración del Ejecutivo Federal proyectos legislativos y 

reglamentarios asi como medidas administrativas en materia de inversión 

extranjeras, y 

IX. Las demás que le otorgue esta Ley". 

De la lectura del artículo, se puede apreciar que en términos de Ley, la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras será el órgano intersecretarial 

encargado de resolver cada caso concreto que le establece la ley, establecer 

criterios y requisitos para la aplicación de las disposiciones legales reglamentarias, 

lo que a su vez viene a ser una labor interpretativa incluso de reglamentos. 

En materia de inversión extranjera, en términos de la Ley, sucede lo 

siguiente; 
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Se eslablecen prohibiciones expresas; por otra parte se establecen 

porcentajes que pueden llegar a ser flexibles cuando la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras lo juzgue conveniente para la economía del país (Art. 13). 

Pero la Comisión, para poder resolver los casos que la Ley autoriza, deberá tomar 

como fundamento de sus resoluciones, los criterios establecidos en el propio 

articulo 13 (Supra Capitulo 2, 2.1.). 

Una vez que la Comisión Nacional haya resuelto algún caso ante ella 

planteado. le hará saber a la Secretaria de Eztado que corresponda y será la 

Secrelaria, dependiendo de la actividad económica d.e que se trate en cada caso 

en especifico, quien, tomando como fundamento la resolución de ia Comisión 

otorgue o niegue el permiso concretamente solicitado. 

A consecuencia de la expedición del Reglamento de la Ley para Promover 

la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras ha emitido las siguientes resoluciones: 

Resolución General número 1 que establece un procedimiento expedito para que 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras emita resoluciones específicas, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1989. 

Resolución General número 2 que establece criterios para la aplicación de 

diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 
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Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 21 de junio de 1989. 

Resolución General que reforma y adiciona las resoluciones generales 1 y 2 de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del 26 de octubre de 1989. 

Resolución General número 3 que establece criterios y mecanismos especiales 

para la aplicación de diversas disposiciones del Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera en relación 

con la inversión neutra, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

agosto de 1990. 

Resolución General número 4, que establece el régimen para los inversionistas 

que tengan concertados compromisos, metas y programas con la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, su Secretario Ejecutivo o la Dirección 

General de Inversiones Extranjeras de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial, a la fecha de entrada en vigor del Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, de acogerse 

a compromisos, metas y programas similares a los señalados en el artículo 5 

del mismo ordenamiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 

de septiembre de 1990. 
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En esla tesis no se entrará al estudio de las Resoluciones Generales, por 

contener éslas, en la mayoría de los casos, disposiciones procedimentales y no de 

fondo. Sin embargo, si para complementar algún punto de los desarrollados en la 

presente tesis fuera necesario hacer mención del contenido de alguna o algunas 

de ellas, no se dudará en hacerlo. 

5.4.· PERMISOS PREVIOS QUE SE REQUIEREN PARA REALIZAR UNA 

INVERSION EXTRANJERA EN. MATERIA TUAISTICA EN ZONA 

PROHIBIDA. 

Se ha explicado ya la naturaleza de la inversión extranjera en materta 

1urístíca en zona prohibida. las posibilidades que existen para realizar tal, las 

condiciones necesarias, los instrumenlos y las consecuencias jurídicas que 

derivan del Incumplimiento de las leyes que regulan la malería. También se ha 

hecho mención de los permisos que se requieren en algún u otro caso. Es el turno 

de hacer una clasificación de estos permisos. 

Como todos los objelos de conocimiento, en este caso los permisos, 

pueden clasificarse atendiendo a circunstancias muy diversas, sin embargo a 

pesar de ese inconveniente que se presenta al preguntarse ¿Clasificar, conforme 

a que parámetros?, se tratará de hacer un breve calálogo atendiendo en primer 

lugar a las autoridades que deben, según las leyes, emílir el referido permiso y en 

segundo lugar atendiendo al cuerpo legal de donde procedan. 
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En opinión de Gabino Fraga, aunque no en todos los casos, la Legislación 

Mexicana sigue los pasos de la doctrina, en general se puede afirmar que en 

México, "La autorización, licencia o permiso, es un acto administrativo por el cual 

se levanta o remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha 

establecido para el ejercicio de un derecho de un particula('.'º' 

Anles de proceder a detallar los permisos, es importante advertir que el 

orden jurídico nacional en materia de inversión extranjera encuentra gran cantidad 

de contradicciones acrecentadas en la actualidad principalmente por el 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera que busca entre otras cosas facilitar la Inversión extranjera directa en el 

pals (Supra Capitulo 1, 1.9., P. 37 a 39). En muchas ocasiones, el Reglamento, 

aunque de inferior jerarquía, pretende regular aspectos que debieran ser regulados 

por la Ley que reglamenta, aspectos que claramente son tratados en forma distinta 

por la Ley. 

No obstante lo anterior, mientras no se produzca algún fallo, que advierta la 

irregularidad del Reglamento, en detrimento de intereses jurídicos concretos y bien 

definidos, será de suma utilidad conocer de que se tratan los aspectos de éste, 

que generalmente es más flexible que la ley, por lo que a permisos se refiere. Por 

lo expuesto, una vez que se mencionen los permisos necesarios en términos de 

leyes, se hará referencia a lo dispuesto por et Reglamento. 

103 FRAGA GABltm. OP CIT , P 242 
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5.4.1.- PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE COMERCIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL. 

Conforme a las leyes en primer lugar y conlorme al Reglamento de la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera en segundo 

lugar. 

1. Para registrar las sociedades extranjeras en el Registro Público de Comercio. 

(Art. 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

2. Para constituir los fideicomisos por virtud de los cuales inversionistas 

extranjeros adquieran cualquiera de los derechos de fideicomisarios 

siguientes: 

Derechos de voto o pecuniarios sobre acciones de sociedades que impli

quen o den por resultado que la participación total de los inversionistas 

extranjeros en el capital social de las mismas rebase la proporción del 49% 

de este último. 

Derechos de disponer de más del 49% de los activos fijos de una empresa. 

Derechos de explotación de una empresa o de los activos esenciales para 

su explotación. 

(Art.1 O del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

3. Para que inversionistas extranjeros y sociedades sin cláusula de exclusión de 

extranjeros adquieran derechos de fideicomisario en fideicomisos de acciones 

representativas del capital social de sociedades con cláusulas de exclusión de 
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extranjeros, que tengan en propiedad inmuebles ubicados en zona restringida, 

siempre que las sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros de que 

se trate realicen nuevas inversiones productivas para la realización de 

actividades industriales y turisticas. 

(Art. 12 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

4. Para que inversionistas extranjeros adquieran certificados de participación 

ordinarios emitidos por instituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo 

patrimonio esté constituido por acciones representativas del capital social de 

sociedades cuyas acciones sean cotizadas en bolsas de valores mexicanas, 

siempre que las acciones fideicometidas integren series N o Neutras y: 

Las acciones de las series N sólo sean suscritas o adquiridas por las 

instituciones de crédito como fiduciarias, en los fideicomisos que para ello 

se constituyan. 

Las instituciones de crédito emitan certificados de participación ordinarios 

que. solamente incorporen los derechos pecuniarios derivados de las 

acciones que conformen el patrimonio fiduciario. 

- Los certificados de participación ordinarios sean adquiridos directamente por 

inversionistas extranjeros en el mercado bursatil mexicano o por entidades 

financieras del exterior, por cuenta propia o de terceros. Dichas entidades 

podran recibirlas en depósito, administración fiduciaria o en condiciones 

equivalentes. para el efecto de emitir nuevos títulos valor que los 

representen a fin de colocarlos en mercados bursé.tiles extranjeros. 
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(Art. 13 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

5. Para que acciones de sociedades que integren series A o mexicanas y que 

coticen en bolsa de valores en México, sean adquiridas por instituciones de 

crédito, como fiduciarias, con las modalidades establecidas en el articulo 13, si 

las sociedades de cuyas acciones se trate llevan a cabo o proyecten nuevas 

inversiones para expandir sus actividades económicas. 

(Art. 14 del Reglamento de la Ley Pi!'ª Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

6. Para que los inversionistas extranjeros puedan abrir y operar nuevos 

establecimientos industriales, comerciales o de prestación de servicios o 

relocalizar establecimientos. 

(Art. 28 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

7. Para que la inversión extranjera pueda destinarse a nuevos campos de 

actividad económica o nuevas lineas de productos. 

(Art. 29 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 
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5.4.2.- PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE 

RELACIONES EXTERIORES. 

Conforme a las leyes en primer lugar y conforme al Reglamenlo de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Exlranjera en segundo 

lugar: 

1. Para que las personas físicas extranjeras adquieran el dominio de tierras, 

aguas o accesiones en la zona permitida. 

(Art. 7 y 17 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera). 

2. Para que las instituciones de crédito adquieran como fiduciarias el dominio de 

bienes inmuebles deslinados a actividades industriales y turísticas en la zona 

prohibida. 

(Art. 18 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera). 

3. Para que las personas físicas extranjeras adquieran duranle cinco años la 

propiedad de tierras, aguas o sus accesiones en zona prohibida, cuando les 

hayan sido heredadas. 

(Art. 6 de la Ley Orgánica de la fracción primera del artículo 27 de la 

Constitución General). 

5. Para la constitución de sociedades. (Art. 6 de la Ley para Promover la Inver

sión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera). 
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7. Para que las personas morales de naturaleza privada no reguladas en otras 

leyes puedan establecerse en la República Mexicana. 

(Art. 28 bis del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal). 

8. Para que las sociedades mexicanas con cláusula de inclusión de extranjeros 

adquieran inmuebles en zona prohibida. 

(Art. 36 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

9. Para que las personas físicas y morales extranjeras adquieran derechos de 

fideicomisario en fideicomisos cuyo patrimonio esté constituido por tierras, 

aguas o sus accesiones ubicadas fuera de la zona restringida; cuando por 

virtud de tales fideicomisos se constituyan o se otorguen a los fideicomisarios 

derechos reales sobre dichos bienes . 

(Art. 36 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera). 

5.4.3. PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION 

En términos de la Ley General de Población. 

1. A las personas físicas extranjeras, para internarse al territorio nacional como 

visitantes. 

(Art. 42,11 de la Ley General de Población). 
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2. A las personas físicas extranjeras, para internarse al país, can el propósito de 

radicar en él como rentistas. 

(Art. 48,1 de la Ley General de Población). 

3. A las personas lisicas extranjeras, para internarse al país, con el propósito de 

radicar en él, como inversionistas. 

{Art. 48,I de la Ley General de Población). 

4. A las personas físicas extranjeras, para que específica-mente realicen un acto 

o celebren un contrato de los cuales no hubieren podido celebrar debido a su 

situación migratoria. 

{Art. 67 de la Ley General de Población). 

5.4.4.- PERMISOS QUE DEBE OTORGAR LA SECRETARIA DE TURISMO 

Conforme a las Leyes. 

1. A los prestadores de servicios turísticos, sean personas físicas o morales 

nacionales o extranjeras, la cédula turística, para que puedan operar los 

establecimientos en donde se presten servicios turísticos. 

(Art. 58 de la Ley Federal de Turismo). 

2. A los prestadores de servicios turísticos para que perciban los precios y tarifas 

solicitadas. 

{Art. 61 de la Ley Federal de Turismo). 

3. Para que los inversionistas extranjeros en uno o varios actos o sucesión de 

actos, adquiera o adquieran más del 25% del capital {social) de una sociedad 
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o más del 49% de los activos fijos de una empresa. Se equipara a la adquisión 

de activos, el arrendamiento de una empresa o de los activos esenciales para 

su explotación. 

(Art. B de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera). 

4. Para celebrar actos por medio de los cuales la administración de una empresa 

recaiga en inversionistas extranjeros. 

(Art. B de la Ley para Promover la lnv.ersión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera). 

5. Para celebrar actos por medio de los cuales la inversión extranjera tenga, por 

cualquier titulo, la facultad de determinar el manejo de una empresa. 

(Art. B de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera). 

5.5.· LOS REGISTROS QUE DEBEN OBSERVARSE. 

Los registros que cobran importancia debido al tema tratado en esta tesis 

son ·principalmente: el Registro Público de Comercio; el Registro Nacional de 

Extranjeros; el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y el Registro Nacional 

de Turismo. 
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5.5.1.• EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

El articulo 18 del Código de Comercio establece que las encargados de 

llevarlo a cabo seran los Registros Públicos de la Propiedad de cada distrito 

judicial. 

Como se mencionó anleriormente (Capitulo 11, 2.7.2.), las saciedades 

extranjeras que quieran establecerse en la República haciendo del Comercio su 

ocupación ordinaria deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio en 

términos de los artículos 24 del Código de Comercio y 25t de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

5.5.2.· EL REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS. 

En términos del articulo 63 de la Ley General de Población, los extranjeros 

con calidad de inmigrantes, como lo son los rentistas y las inversionistas, están 

obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros, que estará a carga 

de la Secretaria de Gobernación. Esta inscripción deberá realizarse a los treinta 

días siguientes a la techa de internación según establece el artículo 143 .del 

Reglamento de la ley General de Población. 

Asimismo los extranjeros están obligados a inscribirse en el Registro Local 

(de extranjeros) a cargo de cada Ayuntamiento. en términos del articulo 148 del 

Reglamenta de la ley General de Población. que pretende regular aspectos que la 
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propia Ley que reglamenta, no contempla, por lo que el refeJido precepto se torna 

en inconstitucional. 

5.5.3.· EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS. 

El articulo 23 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera dice que en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

deberán inscribirse: 

"\. Las personas físicas o morales extranjeras que realicen inversiones reguladas 

por esta le)': 

11. Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen las personas del articulo 2 

de esta ley; 

111. Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo objeto sea la realización 

de actos regulados por esta ley; 

IV. Los titulas representativos de capital que sean propiedad de extranjeros o 

estén dados en garantía a favor de estos y sus transmisiones, y 

V. Las resoluciones que dicte la Comisión.'' 

El Registro dependeré de la Secretaria de Comercio y FomP.nto Industrial y 

estará bajo la dirección del Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 
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5.5.4.- EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. 

Establece el articulo 58 de la Ley Federal de Turismo: '"Para poder operar, los 

prestadores de servicios turisticos deberán inscribir el establecimiento 

correpondiente en el Registro Nacional de Turismo y contar con la Cédula 

Turística." 
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CAPITULO VI. 

EL FIDEICOMISO EN ZONA 

PRO HI BI DA. 

6.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

6.2. NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO. 

6.2.1. EL FIDEICOMISO EN GENERAL. 

6.2.2. EL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO. 

6.2.3. EL FIDEICOMISO DE INMUEBLES EN ZONA PROHIBIDA. 
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CAPITULO VI. 

EL FIDEICOMISO EN ZONA PROHIBIDA. 

6.1.· CONSIDERACIONES GENERALES. 

En el presente capitulo se explicará la naturaleza jurídica y el 

funéioriamiento de los fideicomisos sobre inmuebles en zona prohibida, sin tratar 

de definir la naturaleza jurídica del fideicomiso en general, haciéndose sólo cuando 

ello sea pertinente, referencias a la doctrina y al negocio fiduciario en general. 

Por fideicomiso en zona prohibida debe entenderse aquellos que tienen 

como fin principal que los fideicomisarios extranjeros adquieran los derechos de 

utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles fideicometidos que se 

encuentren ubicados en zona prohibida, sin la posibilidad de que adquieran 

derechos reales sobre los mismos, en términos del artículo 18 de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

En el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera se contempla una variada gama de posibilidades para 
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constituir fideicomisos con fines diversos, pero dada la naturaleza de esta tesis, el 

fideicomiso que cobra importancia es el relativo a inmuebles ubicados en la zona 

restringida del pais. 

6.2.- NATURALEZA JURIDICA DEL FIDEICOMISO. 

6.2.1.- EL FIDEICOMISO EN GENERAL. 

No es ocasión para ponerse a analizar minuciosamente la naturaleza 

jurídica del fideicomiso en la legislación mexicana. Ya algunos autores han 

intentado realizar tal empresa sin ponerse de acuerdo aún, maxime por ser una 

institución que no es propia sino adoptada del derecho anglosajón.'º' Al respecto 

señala Rodrigo Vázquez Armenio que en la doctrina mexicana han visto su paso la 

teoría del mandato; la teoría del patrimonio afectación, que trascendió a la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito; la teoría del desdoblamiento de la 

propiedad y finalmente la teoría que lo " ... estudia ya como una operación 

desvinculada totalmente de sus antecedentes, al confirmarse que en el fideicomiso 

se trasmiten al fiduciario los bienes y derechos que constituyen el patrimonio del 

mismo para que a través del ejercicio de tales derechos, se cumplan los fines que 

el fideicomitente señale expresamente."1os 

104 . BERNAL MOLINA. JUUAN. ·PRACTICA Y TEORIAJURIO!CA DEL FIDEICOMISO", P 12 

105 VAZOUEZ AAMEtl\O. RODRIGO "NATURALEZA JURIDICA DEL FIDE1COM150 MEXICANO Y SUS P~lNCIPALES 
APLICACIONS PRACTICAS" P11. 12 
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Es el fideicomiso en la actualidad una figura de constante utilización en la 

vida diaria, que por su gran versatilidad y acoplamiento a casi todos los fines 

posibles y licites es utilizada tanto para fines privados como para fines públicos. 

Se ha dicho que la institución no es propia del sistema juridico mexicano, 

sin embargo y una vez que fue adoptado por este en la Ley General de Titules y 

Opo.raciones de Crédito, la legislación, doctrina y jurisprudencia han tratado de 

elaborar un marco teórico del fideicomiso mexicano, que si bien no es perfecto, 

cada dia se hace mas funcional. 100 Por lo que respecta al caso concreto de 

fideicomisos de inmuebles en zona prohibida, la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y su reciente Reglamento han venido a 

complementar la implementación de su funcionamiento. 

El articulo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

establece: 

"En virtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 

licito determinado, encomendando la realización de ese fin a una institución 

fiduciaria." 

Es necesario advertir que para que se constituya un fideicomiso no basta 

con que el fideicomitente destine los bienes, sino que la institución fiduciaria 

acepte en términos del articulo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

tos. tDEM. P 15 
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Crédito. Es por esta razón que el fideicomiso no debe ser visto como una 

declaración unilateral de voluntad, sino como un acuerdo de voluntades, como un 

contrato. 

El contrato es una especie de acto jurídico, en consecuencia el fideicomiso 

también lo es. Tiene una gran variedad de fines, para los cuales se eligen efectos 

jurídicos que proporcionan otros actos, por lo que el fideicomiso es un negocio 

jurídico. "El fideicomiso es una forma reglamentada del negocio fiduciario que por 

razones prácticas se resuelve en la transmisión de los bienes o derechos sin que 

se busque un beneficio a los inmediatos adquirientes - el banco -, con las 

consecuencias o finalidades que son propias de otros negocios tradicionales, 

como la compra-venta, depósito, mandato, comisión, etcétera". 'º7 

Como contrato, como acto o como negocio jurídico, es evidente que el 

fideicomiso tiene la caracterlstica de ser mercantil por disposición del artículo 1 de 

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. Posee la característica de ser 

un contrato fiduciario, "puesto que su mecánica fundamental descansa en la 

transmi.sión de buena fe que se hace al fiduciario, de parte de los bienes del 

fideicomitente ... ".'ºª Pugliese, citado por Rodrigo Vázquez Armenio sostiene que 

los negocios fiduciarios son " ... aquellos por medio de los cuales una parte 

transmite a la otra plena titularidad de un derecho, contra la promesa del quien 

adquiere, de retransmitir el derecho mismo al enajenante o a un tercero, con la 

107. BERNAL MOUNA, JULIAN. OP CIT, P 16 

1oe. OAVALOS MEJIA. CARLOS, "TITULOS y CONTRATOS DE CREOITO.OUIEBRAS". p 431 
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modalidad de que se efectúe un cierto fin práctico".109 El fin práctico a que se 

refiere Pugliese es el consistente en crear efectos jurídicos plenos de existencia y 

validez, que producen los actos jurídicos concretos. cuando en un negocio en 

especifico no se puede hacer uso de estos por ser poco flexibles o por estar 

prohibidos. 

Conviene señalar además que el fideicomiso es un contrato bancario, por 

estar encomendado por la ley exclusivamente a una institución de crédito según 

dispone el artículo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

característica que es propia del derecho mexicano. 

En el inciso relativo al fideicomiso de inmuebles en zona prohibida se 

terminará de comentar las notas características de su naturaleza jurídica. 

6.2.2.· EL FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO. 

No obstante que todos los fideicomisos implican la afectación de bienes o 

derechos del fideicomitente y la trasmisión de su titularidad al fiduciario, el 

traslativo de dominio consiste en que una de sus principales finalidades sea que 

el fiduciario transmita posteriormente la propiedad de estos a la persona designada 

por el fideicomitente, pudiendo recaer tal designación en el fideicomisario o en otra 

persona. 

109 VAZCUEZ ARMENIO. ROOR1GO, OP CIT P 22 
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El principal efecto jurídico que se busca implementar con este fideicomiso 

consistP en: a) Que el fideicomitente transmita la propiedad del bien, generalmente 

inmueble.- al fiduciario, por lo cual deja de ser propietario del inmueble. b) Que el 

fiduciario transcurrido cierto plazo o cumplida cierta condición, como lo seria el 

pago de una prestación a favor del fideicomitente, transmita la propiedad a la 

persona capacitada legalmente para adquirirla designada generalmente por el 

fideicomitente, designación que normalmente recae sobre el fideicomisario que es 

quien por lo regular paga la prestación a cargo del fideicomitente. La prestación 

otorgada por el Jideicomitente consistirá en hacer posible que una tercera persona 

pudiendo ser el fideicomisario, obtenga la propiedad de un bien. A cambio, se 

otorgará una contraprestación. Si los afecte; jurídicos buscados son los de una 

compraventa. consistirá en el pago de una suma determinada de dinero (articulo 

2248 del Código Civil para el Distrito Federal); si los efectos buscados son los de 

la permuta, la contraprestación consistirá en trasmitir la propiedad de un bien al 

fideicomitente (articulo 2327 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Está de más decir que las reglas que deben observarse en cada caso en 

especifico serán las relativas al contrato cuyos efectos se pretendan actualizar via 

fideicomiso. Se observarán en consecuencia las disposiciones relativas al contrato 

de compraventa por lo que se refiere al saneamiento para el caso de evicción, 

responsabilidad por vicios ocultos, etcétera. 

Es debido a su característica traslativa de dominio que estos fideicomisos 

se constituyen con el carácter de irrevocables. 
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6.2.3.·• EL FIDEICOMISO DE INMUEBLES EN ZONA PROHIBIDA. 

Este tipo de fideicomisos se realiza siempre sobre inmuebles y son 

traslativos de dominio. Sus características principales además de las anotadas 

arriba son que: a) tratan sobre inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, 

b) los fideicomisarios son extranjeros, c) la transmisión posterior de la propiedad 

que realice el fiduciario en cumplimiento de los fines del fideicomiso no será 

realizada en favor del fideicomisario extranjero. por estar incapacitado legalmente, 

sino a persona capaz. Generalmente se conviene que el fideicomisario sea quien 

designe a la persona a la cual haya de transmitirse la propiedad al término del 

fideicomiso. 

El contrato mediante el cual se constituya el fideicomiso deberá celebrarse 

en escritura púbiica según lo disponen los artículos del 2316 al 2322 del Código 

Civil para el Distrito Federal. De cualquier forma será necesario consultar las 

disposiciones relativas de los códigos civiles locales. 

Por su parte la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece 

en su articulo 353: 

"El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles deberá inscribirse 

en la sección de la Propiedad del Registro Público del lugar en que los bienes 

estén ubicados. El fideicomiso surtirá efectos contra terceros, en el caso de este 

articulo, desde la fecha de inscripción en el Registro." 
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En términos del artículo 23, fracción 111, de la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera será necesario que los 

fideicomisos sean inscritos en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Esta inscripción será realizada en la Sección Tercera del Registro según 

disposición del artículo 43 del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. 

Los fideicomisos sobre inmuebles en zona prohibida revisten las 

características jurídicas que a continuación se mencionan además de las 

señaladas anteriormente (Supra Capitulo VI, 6.2.1.). 

Contrato mercantil, bancario, formal, por ser indispensable la escritura 

pública; oneroso, de tracto sucesivo, real por lo que se refiere a la transmisión de 

la propiedad del bien y personal por lo que se refiere a las obligaciones a cargo del 

fiduciario, definitivo, principal, aleatorio y nominado. 

Los elementos personales para la constitución de este tipo de fideicomisos 

son: fideicomitente, fiduciario y fideicomisario. 

Fideicomitente es la persona capacitada por la ley para ser propietario de 

inmuebles ubicados en zona prohibida, que haciendo uso de su libertad de 

contratar, y para salvar las prohibiciones constitucionales en la materia, afecta en 
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fideicomiso irrevocable y traslativo de dominio la propiedad inmueble que sale de 

su patrimonio y pasa a la titularidad del fiduciario. 

Fiduciario es la institución de crédito facultada por la Ley para actuar como 

tal, quien ejerce la titularidad del bien fideicomitido haciendo que se cumplan con 

los fines del fideicomiso. El articulo 2 de la Ley del Servicio Público de Banca y 

Crédito establece que " El servicio público de banca y crédito será prestado 

exclusivamente por instituciones de crédito constituidas con el carácter de 

Sociedad Nacional de Crédito, en los términos de la presente ley .. ." A su vez el 

articulo 30 del referido ordenamienio establece que: " Las instituciones de crédito 

sólo podrán realizar las operaciones siguientes ... XV. Prácticar las operaciones de 

fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. y 

llevar a cabo mandatos y comisiones." El fiduciario cumplirá con los fines del 

fideicomiso por medio de sus delegados fiduciarios, según establece el articulo 61 

de la Ley del Servicio Publico de Banca y Crédito. funcionarios que actúan en 

nombre y representación del banco y cuyas gestiones y actuaciones redundarán 

en incremento o menoscabo, según sea el caso, de los bienes y derechos 

fideicometidos. 

Fideicomisario es aquel inversionista extranjero o inmigrado, incapacitado 

por la Constitución y la Ley para adquirir el dominio directo de tierras, aguas o sus 

accesiones dentro de la zona restringida, que tendrán el derecho a utilizar y 

aprovechar los bienes fideicomitidos, sin que en ningún momento se constituyan 
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en su favor derechos reales sobre los mismos: quienes pagarán al tideicomitente 

una prestación que generalmente consiste en dinero y al fiduciario sus honorarios. 

Los fines de este tipo de fideicomisos consistirán en que: a) El fiduciario 

mantenga la propiedad del inmueble durante la duración del fideicomiso, b) los 

fideicomisarios tengan los derechos de utilización y aprovechamiento del bien, e) 

los fideicomisarios tengan la posesión física del inmueble, d) al término del 

fideicomiso o antes. si así lo decide el fideicomisario, el fiduciario transmita la 

propiedad del bien tideicometido a persona capaz de adquirirla o se constituyan 

nuevos fideicomisos, previo permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

observando las disposiciones establecidas en los artículos 20 y 21 del Reglamento 

de la ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, 

que establecen: 

Artículo 20.- "Cuando termine la duración o se extingan los fideicomisos que 

se hubieren constituido con arreglo a los articulas 18 y 19 de la Ley, fa Secretaria 

de Relaciones Exteriores expedirá con base en dichos numerales, los permisos 

que se soliciten para la celebración de fideicomisos nuevos respecto de los 

mismos bienes inmuebles ubicados en la zona restringida, si se satisfacen los 

siguientes requisitos: 

l. Que en los fideicomisos por celebrar. figuren como fideicomisarios los 

inversionistas extranjeros que sean a su vez fideicomisarios en los fideicomisos 

por extinguirse o cuya duración está por terminar; 
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JI. Que Jos fideicomisos por celebrar se pacten en los mismos términos y 

condiciones con que se celebraron los fideicomisos por extinguirse o cuya 

duración está por terminar, respecto de Jos fines del fideicomiso, destino de Jos 

bieces inmuebles y caracteristicas de éstos; 

111. Que se soliciten los permisos respectivos en el lapso comprendido entre Jos 

trescientos sesenta y los ciento ochenta y un dias anteriores a la terminación de 

los fideicomisos correspondientes; 

IV. Se observen las disposiciones de la Ley, de este Reglamento y de las 

resoluciones generales. 

Las instituciones de crédito como fiduciarias, podrán conservar la propiedad 

fiduciaria de los bienes inmuebles, si lo nuevos fideicomisos son formalmente 

convenidos antes de la extinción de los fideicomisos anteriores. 

Articulo 21. "La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá permisos para 

la constitución de fideicomisos, que impliquen la transmisión de la propiedad 

fiduciaria de un mismo bien inmueble, los que podrán tener una duración de hasta 

treinta años, siempre que los fideicomisarios en el fideicomiso vendedor y en el 

fideicomiso comprador sean distintos." 

El objeto del fideicomiso consiste precisamente en el bien inmueble ubicado 

en la zona prohibida, pues establece el articulo 351 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito que "Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de 

bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la ley sean estrictamente 

personales de su titular ... " 
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Las formalidades principales que requiere este fideicomiso consisten en: 

Permiso previo de la Secretaria de Relaciones Exte-riores como se vio 

con anterioridad (Supra Capítulo IV, 4.8.2.) y (Supra Capítulo V, 5.4.2.). 

Que el fideicomiso se otorgue en escritura pública, para que tenga plena 

validez, toda vez que se trata de una operación traslativa de dominio de 

inmuebles. 

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, para que surta efectos 

respecto de terceros, como se vió líneas arriba. 

Inscripción en Registro Nacional de Inversiones Extranjeras para que no 

quede afectado de nulidad el fideicomiso, según se prevé en el articulo 

28 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera (Supra Capitulo V, 5.2.). 
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CAPITULO VII. 

CONCLUSIONES. 
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CAPITULO VII. 

e o N e L u s 1 o N E s. 

1. El Congreso de la Unión tiene facultades expresas para legislar en materia 

de inversión extranjera, por lo que dicha materia es federal. 

2. El turismo es una facultad implícita de la Federación y coincidente con tas 

entidades federativas. 

3. El· Ejecutivo Federal promulgará y ejecutará las leyes en materia de 

inversión extranjera y turismo proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia. 

4. El Poder Judicial Federal conocerá de las controversias que se susciten so· 

bre el cumplimiento y aplicación de leyes referentes a inversión extranjera y 

a turismo. 

5. El Estado Mexicano actual trata de modernizarse en la medida en que lo 

hace el mundo. Estamos ante la presencia de un Estado menos propietario 

pero más solidario. 

6. El desarrollo del país debe trascender más allá de tos factores meramente 

materiales. 

7. El desarrollo de México debe guiarse con el consejo de la historia y en 

busca de aspiraciones comunes inscritas en la Constitución. 
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8. México no puede desconocer ni su historia propia, ni el acontecer mundial. 

Debe buscar la manera de adaptarse a ambas sin poner en peligro su 

identidad, independencia y soberanía. 

9. El Estado Mexicano es rector del desarrollo nacional. 

1 O. Las areas estratégicas serán desarrolladas por el sector público. 

11. Las areas prioritarias serán desarrolladas por los sectores público, social y 

privado. 

12. Las areas estratégicas del desarrollo nacional están específicamente 

establecidas en la Constitución. 

13. Las areas prioritarias serán determinadas según las circunstancias 

imperantes en cada momento histórico determinado. 

14. El sector privado es el grupo económico conformado por medios de 

producción de bienes o servicios de propiedad privada. 

15. El inversionista extranjero privado está considerado dentro del sector priva

do. 

16. El turismo no es una área estratégica del desarrollo nacional. 

17. El turismo es, en el presente régimen, considerado como una area 

prioritaria de la economía en términos del Plan Nacional de Desarrollo 1989-

1994. 
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18. El inversionista extranJero esta en posibilidad de invertir en México desarro

llando el turismo. 

19. La planeación del desarrollo nacional será democrática. Los instrumentos 

que la conforman son la propia Constitución, la Ley de Planeación, el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas regionales, sectoriales 

1nst1tucionaies y especiales. 

20. El Estado Mexicano es el propietario originario de las tierras, aguas y sus 

accesiones; tiene un dominio directo de los recursos naturales del subsuelo 

y también del espacio aéreo y sobre las aguas externas e internas ejerce un 

dominio inalienable e imprescriptible. 

21. El Estado Mexicano es propietario de su territorio. 

22. Ni los nacionales ni los extranjeros pueden llegar a ser propietarios del es

pacio acuático. del espacio aéreo y del subsuelo, pero en su caso podrán 

obtener concesiones para su explotación. 

23. Dentro del sistema de Planeación Democrática del Desa-rrollo Nacional, los 

rubros inversión extranjera y turismo son dos temas que revisten especial 

atención. 

24. El turismo y la inversión extranjera directa tienen en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1989-1994 suma importancia y entre ellos intima relación. 

25. En el presente régimen será bienvenida la inversión extranjera que s¡¡a 

complementaria a la nacional, que traiga como consecuencia ventajas 
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económicas para el pais. Para dar seguridad a la inversión proveniente del 

exterior se ha expedido el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y las reformas a la Ley General 

de Población. 

26. El Programa Nacional de Modernización del Turimo 1969-1994 está 

contenido en un documento preliminar que no tiene un carácter de 

definitivo. En el referido documento se invita a la in·,ersión extranjera a 

participar en el desarrollo del turism·o. 

27. Queda confirmado que para desarrollar la economla nacional, el Ejecutivo 

Federal ha determinado que la industria turística tenga carácter prioritario. 

Para hacer diligente el desarrollo de tal área se ha manifestado en 

innumerables instrumentos que la inversión extranjera cooperará en su 

desarrollo. 

26. La regulación juridica de la inversión extranjera está determinada por la 

Constitución de 1917, la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera de 1973, su Reglamento de 1969 y la 

política de apertura del actual régimen. 

30. La inversión extranjera es un fenómeno del mundo capitalista contemporá

neo. 

30. En la actualidad las inversiones extanjeras son vías de complementación 

económicas entre estados que tienen y estados que no tienen. 
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31. El mundo que nos esperará" ... estará hecho de la interdependencia de los 

pueblos y los estados ... " 

32. La inversión extranjera en materia turística advierte las siguientes ventajas: 

- Complementaria del capital nacional. 

- Fomenta el desarrollo del turismo. 

- Genera empleos. 

- Aporta tecnología. 

- Aumenta la producción de servicios turísticos. 

- Aumentan las exportaciones. 

- Se equilibra la balanza de pagos. 

33. En términos comunes realizar una inversión implica destinar capital para la 

adquisición de ciertos bienes o derechos. 

34. Para que una inversión pueda ser calificada de tal en términos económicos, 

el inversionista tiene que tener la intención de obtener en un futuro 

beneficios generados por el acto de invertir. 

35; El sistema jurídico mexicano acepta como actos de inversión a la adqui

sición de ciertos bienes y derechos independientemente de la intención con 

que se realicen. 
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36. El Derecho reconoce personas flsicas mexicanas, personas morales 

mexicanas. personas físicas extranjeras y personas morales extranjeras. 

37. Las personas físicas mexlca.nas lo son por nacimiento o por naturalización. 

38. Las personas morales mexicanas son las constituidas conforme a la 

legislación nacional que tengan en el país su domicilio social. 

39. Las personas físicas y morales que no sean mexicanas serán extranjeras. 

40. El derecho mexicano puede reconocer personalidad juridica a las personas 

morales extranjeras. 

41. Existen dos tipos de inversiones extranjeras. la directa y la indirecta. 

42. La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extran

jera regula la inversión extranjera directa. 

43. En la inversión extranjera directa. el inversionista al efectuar su inversión, 

arriesga el capital destinado, pues no sabe a ciencia cierta aún cual va a ser 

el resultado final del negocio emprendido. 

44. El turismo es una actividad que no tiene señalado un mínimo porcentaje de 

participación extranjera en ninguna ley o reglamento. 

45. El Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera autoriza que al momento de constituir sociedades con 

objetos turísticos, la inversión extranjera participe hasta en un cien por 

ciento en el capital social. 
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46. Los "Visitantes", serán los únicos no inmigrantes autorizados para realizar 

inversiones en México. 

47. Los "Rentistas" e "Inversionistas" serán los inmigrantes autorizados para 

invertir en México. 

48. Serán los "inversionistas", los únicos inmigrantes que tengan capacidad 

para realizar inversiones en materia turística en nuestro país, ya que es la 

única característica que regula la inversión de capital extranjero en 

actividades industriales y comerciales que contribuyan al desarrollo del 

país. 

49. La inversión extranjera puede ser realizada dentro o fuera de los !Imites del 

territorto nacional personalmente o por conducto de apoderado. 

50. Cualquier extranjero, con excepción del transmigrante, que por su 

característica migratoria no estuviera capacitado para efectuar un acto 

jurídico que implique inversión extranjera, podrá obtener de la Secretaría de 

Gobernación un permiso especial para llevarla a efecto. 

51: Tratándose de la adquisición de derechos derivados de fideicomisos en 

zona prohibida no se requiere de ningún permiso especifico. 

52. Se equipara a la inversión mexicana la realizada por extranjeros con carác

ter de inmigrados, salvo cuando por razón de su actividad se encuentren 

vinculados con centros de decisión económica del exterior. 
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53. Existen personas morales mexicanas y extranjeras. El mismo tipo de 

personas morales que regula el derecho mexicano puede ser regulado por 

un derecho extranjero e incluso otros tipos desconocidos para nuestro 

derecho. 

54. En matera mercantil y corporativa se utiliza la especie "sociedad", para ha· 

car referencia al género "persona moral". 

55. Las sociedades extranjeras que ejerzan actos de comercio en terrilorio 

nacional son comerciantes. 

56. Existen sociedades extranjeras que se establecen en la República 

Mexicana para ejercer el comercio, haciendo de el su ocupación ordianaria 

(comerciantes profesionales). 

57. Existen sociedades extranjeras no establecidas en la República Mexicana 

que ocasional y esporádicamente realizan algún acto de comercio en el 

pals, sin hacer del ejercicio del comercio, en México, su ocupación 

ordinaria. (comerciantes ocasionales). 

58. Las sociedades comerciantes ocasionales legalemente constituidas tienen 

personalidad jurídica. 

59. Las sociedades comerciantes profesionales tienen personalidad jurídica, pe· 

ro deberán incribirse en el Registro Público de Comercio para surtir efectos 

frente a terceros, sino deberán ser consideradas sociedades irregulares. 
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60. Las sociedades extranjeras tendrán personalidad jurídica en el país: será 

necesario que una sociedad extranjera con propósito de establecerse en 

México realice las gestiones conducentes en términos de ley, para quedar 

inscrita en el Registro Público de Comercio y de la Propiedad, según el 

caso, y estar en óptima posibilidad de realizar inversiones extranjeras, para 

desarrollar la industria turística, toda vez que posteriormente tendrán que 

inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

61. El turismo es una actividad humana, es producto de la cultura, producto del 

hombre. 

62. La organización de los medios que hacen posible el turismo se llama 

actividad turlstica, involucra los aspectos de organización nacional y de 

reglamentación jurldica, así como los de organización principalmente dicha 

de la industria turística. 

63. La Secretaria de Turismo es la dependencia de la Administración Pública 

Federal encargada de implementar la materia turística. 

64. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) es la entidad 

paraestatal encargada de la ejecución material de los planes turísticos asi 

corno el encargado de otorgar créditos por lo que a desarrollo del turismo se 

refiere. 

65. La Comisión lntersecretarial Ejecutiva del Turismo se encarga de conocer y 

resolver los asuntos de naturaleza turística relacionados con la 

competencias de dos o más dependencias del Ejecutivo Federal. 
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66. La importancia socioeconómica del turismo se da en función de la 

proporción que tiene respecto de la economía y de la política económica. 

67. El turismo por su complejidad y versatilidad involucra a diferentes aspectos 

de la economía del país; industrias de la construcción, del transporte, de la 

transformación, de espectáculos, alimentación. 

68. Si la industria turística se beneficia y crece lo harán en la misma medida, el 

empresario. el trabajador, la población, el municipio, la entidad federativa, la 

región, el país y todas la industrias que le son conexas directa e 

indirectamente. 

69. Entre otras ventajas socioeconómicas derivadas del turismo se encuentran: 

Se crea una gran oferta de servicios turísticos que genera captación de 

divisas. 

- Se desarrollan económicamente muchas regiones del país. 

- Se mejoran los servicios públicos. 

- Se crea una gran oferta de empleos permanentes directos e indirectos. 

- Se incrementa el patrimonio del país. 

Se fomenta la redistribución del ingreso, obteniendo una más justa y 

equitativa distribución de la riqueza. 

- Se equilibra de una manera más favorable la balanza comercial. 
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Los indices de contaminación resultan ser favorables si se les compara 

con los producidos por otras industrias. 

Se generan todo tipo de contribuciones: federales, 

municipales. 

estatales' y 

70. México es un pais turistico por excelencia atendiendo a la diversidad do 

atractivos naturales y culturales que posee. 

71. México tiene que explotar sobre todo el turismo regional. 

72. México tiene mucho que ofrecer tanto a nacionales como a extranjeros; en 

consecuencia deben explotarse racionalmente todos los atractivos 

turisticos, por medio de una industria turística profesional capacitada para 

ello y dentro de un marco legal que promueva las ventajas y restrinja las 

deficiencias y trastornos que la referida actividad económica pudiera 

ocasionar. encauzandola por el camino del desarrollo nacional, para hacer 

del turismo una industria benéfica para el país. Para esto, los sectores 

público, social y privado deberán cooperar dentro de sus respectivas 

posibilidades interviniendo en el desarrollo de esla area de la economía. 

73. Para los efectos de la protección al turista establecida en términos de la Ley 

Federal de Turismo, se considera como turista a cualquier persona que 

haga uso de alguno de los servicios turísticos. 

74. Uno de los elementos del Estado Mexicano es su propio territorio que se 

proyecta en su espacio terrestre, acuático, aéreo y subsuelo. 
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75. En el territorio nacional el Estado Mexicano ejerce su imperium y ejerce un 

dominio sobre él. El Estado es propietario de su propio territorio. 

76. La nacionalidad mexicana nace el 13 de agosto de 1521, el 16 de 

septiembre de 181 O se toma conciencia de ella. 

77. El término nación es de connotación sociológica. 

78. El término pueblo es de contenido jurídico-político. 

79. El pueblo es el original y esencial titular de la soberanía nacional. 

80. Es el Estado Mexicano quien ejerce la soberanía y quién tiene personalid.ad 

jurídica propia. 

81. El Estado Mexicano nace al mundo jurídico al consumarse la independencia 

en 1821, no obstante que carecía de una Constitución escrita. 

82. La Constitución de 1917 encomienda al Estado transmitir a los particulares 

las tierras y aguas constituyendo la propiedad privada, en la medida que lo 

dicte el interés público, contando para ello con las acciones necesarias para 

revertir la propiedad a su original propietario, el Estado. 

83. La propiedad privada debe cumplir con la función ·social, de no atentar 

contra los intereses nacionales y sociales. 

84. La función social de la propiedad no se limita únicamente a conciliar los 

intereses particulares con los de la sociedad, sino en caso de que estos 
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resulten inconciliables, la propiedad tendrá que servir a pesar de su 

propietario a los intereses sociales y nacionales. 

85. Los propietarios de tierras, aguas y sus accesiones serán responsables del 

uso y aprovechamiento económico que se haga de los mismos. 

86. Para los efectos de la tesis, las tierras, aguas y sus accesiones son bienes 

inmuebles. 

37 Por !o que toca a los extranjeros, la garantía de la propiedad inmueble se 

encuentra restringida por la Constitución. 

88. Tratándose de extranjeros, solamente las personas físicas podrán ser 

propietarias de inmuebles. 

89. Existe el principio de que las personas morales extranjeras están 

incapacitadas para adquirir inmuebles en propiedad. 

90. Dependiendo de la reciprocidad internacional los Estados Extranjeros 

podrán obtener permisos de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

adquirir inmuebles en propiedad, para el servicio directo de sus embajadas 

o legaciones. 

91. Dependiendo de la reciprocidad internacional una persona moral extranjera 

puede obtener permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores para 

adquirir en propiedad inmuebles durante el término de cinco años, habiendo 

sido designada heredera, o en virtud de derecho preexistente. 
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92. La zona prohibida consiste en una parte del territorio nacional, cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta a lo largo de las costas en 

donde los extranjeros por ningún motivo pueden adquirir la propiedad 

directa sobre inmuebles. 

93. El Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática deberá 

determinar mediante cartografías la zona prohibida. cosa que hasta el 

momento no ha sido realizada. 

94. El 46.3497% del territorio nacional es zona prohibida, aproximadamente. 

95. En la actualidad resulta absurda la zona prohibida. 

96. Con la cláusula Calvo se asegura el Estado, juridicamente, la propiedad 

originaria de las tierras, aguas y sus accesiones. 

97. Los principales cuerpos legales que regulan la zona prohibida además ue la 

Constitución son : La Ley Orgánica de la fracción 1 del articulo 27 de la 

Constitución General; Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera y su Reglamento. 

96. Inconstitucionalmente se prohibe a las sociedades mexicanas con cláusula 

de inclusión de extranjeros para adquirir inmuebles en zona prohibida. 

99. Se permite a las sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros adquirir inmuebles en zona prohibida. 
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1 OO. La Secretaria de Relaciones Exteriores podrá conceder permisos a los 

bancos para que adquieran la propiedad fiduciaria de inmuebles cuyo 

patrimonio se encuentre ubicado en zona restringida para destinarse a 

actividades turísticas y cuyo objeto sea permitir la utilización y el 

aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios (que pueden ser 

extranjeros) sin constituir derechos reales sobre ellos. 

101. Los fideicomisos con fines turísticos tienen un trato especial, dada su 

relevancia económica. 

102. ·Las sociedades mexicanas no requieren de permiso alguno para adquirir 

inmuebles ubicados fuera de la zona prohibida. 

103. Las personas físicas y morales extranjeras, dependiendo de la reciprocidad 

Internacional podrán obtener de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

permiso para adquirir en propiedad inmuebles ubicados en la zona 

prohibida, que les hayan sido heredados, durante el término de cinco años. 

104. Las personas físicas y morales extranjeras dependiendo de la reciprocidad 

internacional podrán obtener de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

permiso para adquirir en propiedad inmuebles en zona prohibida durante el 

término de cinco años, en virtud de derecho preexistente. 

105. Las sociedades mexicanas con cláusula de inclusión de extranjeros a 

quienes inconstitucionalmente se les prohibe adquirir inmuebles en zona 

prohibida, podrán obtener de la Secretaria de Relaciones Exteriores 

permiso para adquirir la propiedad inmueble en zona prohibida por el 
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términos de cinco años, en virtud de que hayan sido designadas herederas 

en testamento. 

106. Reglamer!o de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

lnversion Extranjera, no obstante que su finalidad es aclarar y especificar 

conceptos/ términos de la ley, así como para suprimir trámites, confunde a 

autoridades, toda vez que contradice por completo el sistema jurídico de :a 

inversión extranjera en materia inrnobilinna en México. 

107. La capacidad que tienen los extranjeros para invertir en México no será 

tinicamente eso, capacidad de goce y de ejercicio, sino que esa facultad 

para poder celebrar ciertos actos jurídicos y adquirir ciertos bienes y 

derechos estará determinada en cada acto, por otro elemento de validez 

consistente en la licitud en el objeto, motivo o fin de tal acto; de tal suerte 

que si un extranjero goza de capacidad para celebrar un acto jurídico que 

constituya en México una inversión y lo realiza, estará celebrando un acto 

posiblemente licito . Si el extranjero no goza de la capacidad para celebrar 

el acto. la consecuencia jurídica será la nulidad absoluta del acto, derivada 

de la ilicitud en el objeto. motivo o fin.que está prohibido. Por disposición 

legal la nulidad será de pleno derecho por ir en contra de normas de orden 

publico. 

108. Los actos jurídico administrativos en cuestiones de inversión extranjera en 

materia turística pueden ser anulados por la propia autoridad que en ellos 

iríterviene. 
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109. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras es el órgano 

intersecretarial encargado de resolver cada caso concreto que le establece 

la Ley, establecer criterios y requisitos para la aplicación de las 

disposiciones legales reglamentarias. 

110. Aunque el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera, se torne en algunos casos en 

incorstitucional, mientras no se produzca algún fallo que advierta la 

irregularidad del Reglamento en detrimento de intereses jurídicos concretos 

y bien definidos y no se establezca posteriormente jurisprudencia al 

respecto, será necesario conocerlo, atendiendo a la tlexibi\idad a que en 

materia de permisos se reliere. 

, . , . Las sociedades extranjeras que quieran establecerse en México haciendo 

del comercio su ocupación ordinaria deben inscribirse en el Registro Público 

de Comercio. 

112. Los·rentistas e inversionistas deben inscribirse en el Registro Nacional de 

Extran¡eros. 

113. Deben inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras: las 

personas tísicas o morales extranjeras que realizan inversiones reguladas 

por la Ley. las sociedades mexicanas en las que participan extranjeros y 

cuyo objeto sea la realización de actos regulados por la ley (l.\.E.). 

114. Los prestadores de servicios turísticos deberan inscribirse en el Registro 

Nacional de Turismo. 
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115. Por fideicomiso en zona prohibida debe entenderse aquellos que tienen 

como fin principal que los fideicomisarios extranjeros adquieran los 

derechos de utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles 

fideicometidos que se encuentran ubicados en zona prohibida. sin la 

posibilidad de que adquieran derechos reales sobre los mismos. 

116. Este tipo de fideicomisos se realizan siempre sobre inmuebles y son 

traslativos de dominio e irrevocables. Tratan sobre inmuebles ubicados en 

zona prohibida, los fideicomisarios son extranjeros o sociedades mexicanas 

con cláusula de inclusión de extranjeros. 

117. El fideicomiso en zona prohibida es un contrato mercantil, bancario, formal, 

oneroso, de tracto sucesivo, real por lo que se refiere a la transmisión de 

propiedad del bien y personal por lo que se refiere a las obligaciones a 

cargo del fiduciario, definitivo, principal, aleatorio y nominado. 

118. Los fines prácticos de los fideicomisos de inmuebles en zona prohibida 

consisten en que el fiduciario mantenga la propiedad del inmueble durante 

la duración del fideicomiso; los fideicomisarios tengan los derechos de 

utilización, aprovechamiento y la posesión física del bien: al término del 

fideicomiso o antes si así lo decide el fideicomisario. 

119. La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá otorgar nuevos permisos para 

constituir nuevos fideicomisos cuando los primeros estuvieren por terminar, 

siempre y cuando se soliciten en el lapso comprendido entre los trescientos 
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sesenta y los ciento ochenta y un días anteriores a la terminación de los 

fideicomisos correspondientes. 

120. Los fideicomisos de inmuebles en zona prohibida deberán constar en 

escritura pública, inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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CAPITULO VIII. 

SUJERENCIAS. 
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CAPITULO VIII. 

SUJERENCIAS. 

1. Se adicione el articulo 73 de la Constitución para que el Congreso de la 

Unión tenga facultades expresas para legislar en materia turística y se 

establezcan las bases conforme a las cuales el turismo pueda ser facultad 

coincidente con las de las entidades federativas. 

2. Se reforme el Código de Comercio para incluir en su artículo 2, que en 

materia sustantiva, mercantil, será aplicado suplementoriamente el Código 

Civil para el Distrito Fedral. 

3. Instrumentar cuanto antes el Programa Nacional de Modernización del 

Turismo. 

4. Se uniformen todos los criterios obtenidos en gran diversidad de leyes y 

reglamentos para regular con el mismo criterio los aspectos relativos a 

inversión extranjera, con el objeto de tener certeza jurídica. 

5. Que la Secretaría de Turismo realice un inventario de todo el patrimonio 

turístico nacio~al puesto al día en donde se incluyan las zonas de desarrollo 

turístico prioritario. 

6. Que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática a la mayor 

brevedad posible determine cartográficamente la zona prohibida. 
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7. Se realicen adiciones al articulo 27 constituconal a electo de incluir en su 

texto las reglas de excepción que según la legislación actual permiten a las 

personas 1isicas extranjeras adquirir el dominio de inmuebles en zonas 

prohibidas y a las personas morales extranjeras el dominio de inmuebles en 

toda la República. 

S. Se adicione el articulo 27 Constitucional para incluir la prohibición a los 

extranjerso de participar en sociedades mexicanas que tengan por objeto 

adquirir inmuebles en zona prohibida. 

Con las adiciones propuestas en los números 7 y B, se conseguirá dar 

constitucionalidad a las disposiciones legislativas ahora contenidas en la 

Ley Orgánica de Fracción 1 del Articulo 27 de la Constitución General y en 

la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera. 

9. Que el mismo espíritu que sirvó para expedir el Reglamento de la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera sirva para 

reformar la Ley que reglamenta y se de un paso adelante a favor de la 

certeza Jurídica, sin olvidar los principios constitucionales que rigen la 

materia. 
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ANEXO 8 

MEGAPROVECTOS DE FONATUR 
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PROGRAMA DE DESARROLLO TURISTICO 

\ MEGAPRO".ECTO 
CUARTOS RES!D. 

UBICACION CONCEPTO hoteles deptos. l>-ida:los 

1. Pueno ClnCún C111tún,O. Roo Desarrollo tu1lstico-MU'lico de la mas ana caridad 5 "47 2038 1 355 

2. San Buenav1n1ur1 Canc:ún,O.Roo MatecOn lurlstlco con Clesatrollo u1bano '°" <853 201 

J. Marina lxtapa IX11pa, Gto. Marina turbtlca, campo de go?I, desauono hOtelero y 

cSepartamental 34'6 2 381 120• 

~- Punta lnapa lxtapa, a.o. Conjunto residencial de atta calidad comp1ornen1ado 

con desarrollo hoto\tro 905 1160 39 

5. Pueno Escondido Baja Cll'ornia Sur Desarrollo nautico, r¡¡sidencial y f\01olero 1 050 960 860 

6. Puerto Cnatiu6 Huatu'CQ.Oax. Marina con 1erviCl01 niuticos y residenciales 212 240 ¡7 

7. San1aMarf1delObraje San Miguel de A!l.ende, Gto. Conjunto 1u1ls1icO·Cullural con ho1e1, comercios, 1ea11os. 

1&1l•r11 y vM1nd11 \JO 
,,, 

e. Bahla C11 Cacaluia Huatulco,Oax. Centro iudstlco tntegral con una maiina, golf y depones 

acuá1icos 151)() \ 000 S05 

9. Punta Bonó Loreto, Baja CaMornla Sur Marina lurlstica y desauo!!o inmob1!iilrio 063 626 Z2 

10. Pueno Bello Cozumel, Q. Roo Desanollo hotelero con ot1ividadcs 1epoa11vas marlt1ma s 2 502 270 <)() 

11. El Soldaoo de Conés Guaym.s-Sal'l Ca1los, Son. Centro turfstlco Integral ccn marina, gen y clubes 

depcnivos 9236 2 720 H'4 

12. La Pesc1 Soto L1 Marin1, Tamps. Centro turlsUco Integralmente planeado enfocado a 

actividades nautlcu 6180 2250 •50 

13. Rancno Majagua Man:lt'idSo, Corimi. Desarrollo lurlS1icO·Ko10gico 1 050 3000 750 

14. El Atco111e San CrialOCll de la CUU, Desarrollo turlsllco ecolOgico ¡50 875 Z20 

Ir•'• 

TOTAL 33175 22373 7 582 

@l'OIWUR 



ANEXO C 

MANUAL SOBRE LA DOCUMENTACION CON QUE FONATUR DEBE 

CONTAR PARA INICIAR LOS MEGAPROYECTOS 

QUE TIENE PROYECTADOS. 



JIAllUAL SOBRE LA DOCUJIENTACION E lllFORMACION CON QUE FONATUR DEBE 
CONTAR PARA IlllCIAR,LDS MEGADESARROLLOS QUE TIENE PROYECTADOS 

Con el objeto de que los megadesarrollos puedan ser iniciados de 
manera eficiente y adecuada, se considera de suma importancia que 
las áreas competentes del Fondo realicen las acciones y gestiones 
necesarias para obtener la documentaci6n e infonJJaci6n que a 
continuac16n se senala por rubros, mismas que serán base 
fundamental para la elaboración de los contratos en que serán 
formalizados y conforme a los cuales se regir.§.n. 

1. ASPECTOS INMOBILIARIOS. 

1.1 Titulo de propiedad. 

Es indispensable que e~ el titulo de propiedad de FONATUR sea 
identificada la superficie del megadesarrollo y que se elabore un 
plano definitivo de la miSma, a efecto de ser anexado al contrato 
a celebrarse. 

1.2 Registro Público de la Propiedad y Gravtunenes. 

Es necesario verificar que el titulo de propiedad se encuentre 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y que se 
practique una investigac16n en este ültimo, a fin de determinar 
con certeza la inexi~tencia de gravMenes sobre la superficie en 
cuesti6n. 

I. 3 Compromisos e Invasiones. 

Debe confirmarse que la superficie de que se trata no presenta 
ningún compromiso con terceros y que tampoco presenta invasión 
alguna. 
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J.4 Lotificaci6n y Catastro. 

La superficie debe encontrarse debidament~ lotiíicada e inscrita 
en el catastro. 

1.5 Fraccionamiento y Donaci6n. 

Deben realizarse estudios para el caso de que el terreno del 
megadesarrollo requiera ser fraccionado, a fin de determinar la 
superficies que ser6n objeto de donación a la Entidad Federativa 
o al Municipio, tratando de establecer las negociaciones 
pertinentes al respecto. 

1.6 Concesiones de Zona Federal Mar1timo Terrestre y de Areas 
Lagunares. 

Deben ser tramitadas y obtenidas ante SEDUE las concesiones 
respectivas, a fin de garantizar la realización de las obras 
necesarias en dichas zonas. 

l.7·Autorizaciones de SEDUE y coordinaci6n con SCT. 

Deben ser tramitadas y obtenidas autorizaciones de SEDUE para 
realizar obras que ganen terrenos al mar, las cuales deber6n ser 
ejecutadas en coordinaci6n con SCT, asimismo dicha coordinaci6n 
debe comprender la determinaci6n del uso que se le darS a las 
aguas federales. 

11. ASPECTO URBANO. 

11.1 Uso del Suelo. 

Debe obtenerse la coordinación de las autoridades locales 
competentes, a efecto de que sea determinado de manera conjunta 
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el uso que se le dará al suelo y para que sean obtenidaa las 
autorizaciones co~respondientes en su caso. 

11.2 Prestación de Servicios Urbanos. 

Debe obtenerse la coordinaci6n necesaria con las autoridades 
locales competentes, a fin de que sea determinada la forma en 
que serán prestados los servicios de carácter urbano que requiera 
el megadesarrollo. 

l!.3 Reubicación de Pobladores. 

Deben elaborarse los estudios necesarios, ast como existir 
propuestas concretas de soluci6n, para el caso de que haya que 
reubicar a los pobla,iores de los terrenos en que vaya a ser 
realizado el megadesarrollo. Debiendo obtenerse también, la 
coordinaci6n necesaria de las autoridades locales competentes. 

11.4 Infraestructura conectable. 

Debe contarse con los estudios necesarios que prevean la forma en 
que serán realizados los trabajos de la infraestructura, mismos 
que deben comprender en especial todos los trabajos a ejecutarse 
respecto de tubertas, cableado, etc, 

l!.5 Impacto ambiental. 

Debe contarse con estudios que prevean el impacto ambiental que 
ocasionarán las obras a realizarse, y prever su realizaci~n en 
los presupuestos de egresos respectivos. 

l!J. ASPECTO TECNICO. 

l!l.1 Plan Maestro. 
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Respecto del Plan Maestro deben ser considerados los aspectos de 
mercado, financiero3 y de comercialización contempladvs en el 
mismo, '-51 como toda aquella i:dorma..:ión que .;entenga y que sea 
necesaria para la elaboraci!·n del contrato rector del 
megades3rrol l •'. 

IIJ.2 Proyecto a detalle con especiiicaciones. 

?ara la ejecución eíiciente del megadesnrroilo debe contarse con 
un proyecto del mismo, el cual debe contener a detalle y con 
especificaciones todas y cada una de las obras a reali=arse. 
tanto de infraestructura como de superestructura. 

IIJ.3 Esquema de Coordinación de la Obras. 

Debe contarse con un esquema de coordinación de las obras a 
realizarse para la ejecución del megadesarrollo, siendo de 
importanc1a senalar la conveniencia de que dicho esquema prevea 
una divisi6n de las obras por concepto y no por área. 

111.4 MercadQ, Finanzas y Comercializaci6n. 

Deben ser elaborados estudios de mercado, financieros y 
comerciales, con el objeto de tener bases s6lidas tanto para la 
promoción del megadesarrollo, corno para determinar su viabilidad 
fin~ncier~ y la m~jor forma de comercializarlo. 

Asimismo debe ser elaborado un estudio que comprenda las 
posibilidades y conveniencias de que el megadcsarrollo sea 
implementado a través de medios bursátiles. 

IV. ASPECTO FISGAL. 

Debe elaborarse una planeación fiscal de acuerdo a la estrat~gia 
que z~ pretenda segui:- par~ la re .. üi=ación del megadesarrol_o, 
con el objeto de ~ue queden debida~en~e regulados los ~specto~ 
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fiscales del mismo, 35! como de todos y cada uno de los actos que 
se deriven de su ejecución. 

V. ASPECTO CORPORATIVO. 

V.1 Organizaci6n. 

Debe ser determinada en forma espec!f ica la manera en que será 
organizada y regulada la intervención en el rnegadesarrollo de los 
inversionistas, constructores, comercializadores y operadores. 

V.2 Rectores y Coordinadores. 

De igual. manera debe ser definida la intervención y participac16n 
que tendrhn en el megadesarrollo lós rectores y coordinadores del 
Iilismo. 

VI. MECANISMO DE IliVERSION. 

Vl .1 Participación en el Kegadesarrollo. 

Debe determinarse ·la' forma en que será implementada lá 
participación en el megadesarrollo, ya sea a través de un 
fideicomiso o de una sociedad mercantil, elaborándose al efecto, 
según sea- el caso, el contrato de fideicomiso o los estatutos 
sociales d~, la ~rnpresa. 

VI.¿ Porcentajes de Participación y Votos Reservados. 

En cualquiera de los casos a que se refiere el inciso anterior 
será necesario que se determine el porcentaje a que tendrán 
derecho los participantes del rnegadesarrollo, ast corno que se 
defina si las mayorías especiales tendrán votos reservados. 
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VI .:3 Permisos y Autorizaciones. 

Para el caso de que el megadesarrollo sea implementado a travé.s 
de una sociedad mercantil, será necesario obtener el permiso 
correspondiente ante SRE y la autorización de SPP para la 
participación de FONATUR en la misma, asi como realizar la 
protocolización de los estatutos sociales y su inscripci5n en el 
Registro Público de Comercio. 

VII. CONTRATOS. 

VII.1 Contrato Rector. 

Una vez que se cuente con la infonnación y documentación 
seftaladas en los puntos que anteceden, se procederá a elaborar 
con base en las mismas el contrato rector del megadeuarrollo. 

VII.2 Otros Contratos. 

Asimismo deben elaborarse proyectos de contratos a celebrarse con 
terceros inversionistas, contratistas. proveedores. 
intermediarios < en su caso > y con los adquirentes finales. 

En caso de que los coinversionistas de FONATUR presenten sus 
propios proyectos de contratos, deberán emitirse las 
observaciones y adecuaciones que se estimen procedentes & los 
mismos para salvaguardar tanto los intereses de FONATUR. corno los 
del megadesarrollo, 

Uila' vez que se -·cuente-.con toda .la.inf.onnaciQll _y_ 9-.Q.9l:J~Cn~~~i~n a 
que ~e refieren los aspectos aludidos. o en paralelo a la 
obtención de las mism~s, si esto es posible, se deben considérar 
y definir las etapas a que estará sujeta 13 ejuci6n del 
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megadesarrollo, para lo cual se hace a continuación un enlistado 
de las mismas 1 en el orden que se considera deben l le•Jar. 

ETAPAS DEL MEGADESARRDLLO. 

l. Proyecto y Presupuesto Detalle. 

2. Plan de Coord1nac16n a Detalle 1 que debe contener: 

a> Divisi6n por zonas 

b> División por obras 

e> Concurso de obras 

3. Plan de Obras, que debe contener: 

al Adjudicaci6n de las obras 

b) Realización de las obras 

e) Supuestos de exclusión para quienes no cumplan con las obras 

d> Análisis de escalatorias y ajustes seftalando el impacto que 
~ pueden causar entre los inversionistas. 

e) Coord1naci6n con la Comisión Federal de Electricidad, la 
Com1si6n de Agua Potable y Alcantarillados, etc. para la 
realización de las obras. 

4. Plan de Comercializac16n que debe contener: 

al Mecánica y fijaci6n de precios 

b) Plazos 1 restricciones 

e) Garant1as 

dl Publicidad grupal 

el Unificaci6n de publicidad individual 



ANEXO D 

ESTADISTICAS 1989 DE. FONATUR 



f O NA l U i SISTEI\\ OC EllAlllSTI:A! 11E CREDIW >~.< 1,: 
S.~dirri:cion Ger,erJl do!' Crtdllo ~.!.l.~. 

Oireccicn dt M1ini\ltac1on CRFDIH.G AUHlU?A~; Pt:l lltiTinCICtl INTEJ\Pl.DIAA!r 
1 C:'ln~r"ll dt C1f''!1lo Enero1S1 -- U1cutbrr/gr. 

------------- ------------------------- -· ·----------------------- -----. -------------.. l .. ---- -- ----~::~~-~-~ ~t~~: ~ ~~~:r'.1:: .. -
IHITl!L(llli 

IHTElillD!Alt[A 

~:1:'l:J sac1on1I dt 11r:nco. S.N.C. 
:1n:c~r. S.N.C. 
::!n·:o ~tic•no X.i, S.H.C. 
:.a:io:.J Seflin, S.N.C. . 
San~o de (c.rcio Ederior. S.N.C. 
11·Jll iban:., Ct)1er1t·1, S.H.C. 
é-lnc.¡ Ccnfi•. S.H.C. 
?tn~'l dtl l\\hntii:o, S.N.C. 
thcioMl FiMncitrol, S.N.C. 
~-!neo lntrrnaci~na!, S.N.C. 
Sanco 8.C.H., S.N.r., 
:.inca f°H_....._, S.H.r.. 
S-inpiis, S.N.C. 
:'.Jltibmo llorml•l d1 llo<ito, I.N.C. 
B~:i<:'J d~l Ctntro, S.N.C. 

TOTAlES OOOM.EI 

"CJ!lú 
~JlllUZAOO 

1000> 

~.447,000.~ 
47, 212, 750. o 
~.865.000.0 
44,295,291.{I 

12.~.000.0 
12,181,000.0 
11,000 000.0 
!0,750,000.0 
a,m,ooo.o 
5, 795,000.0 
4,000,000,0 
3,000,000.0 
2.~.000.0 

700,000.0 
'•~.ooo.o 

n~ 
n.2 
~l 
!6.2 
t6 
t6 
u 
~ 

u 
ti 
w 
1.1 
L' 
u 
L2 

llMk;l(li 
GE~A!IA 

1000; 

143,519,(J()(-.') 
152,863,00C,,o 
191,915,000.0 
113,632,(J()(•,Q 
93,625,00(,,0 
34,125,00C•.Q 
41,321,úO(•,•) 
43,360,00(1,i) 
25,5'il,OO(-.Q 
21,7B'i,(J()(•.o 
12,459,iJ((<"J 
9,327,00<•.0 
9,455,(J()(·") 
1,870,(J()(-.O 

451,ooc-.v 

1.tHl\1111 t '.li!llAOCI t El'l'.EQ ~r;. ~,[ 

•:"~f.¡.-

~~ 

~I 
21.4 
~7 

~5 
M 
u 
u 
t8 
t4 
1.4 
1.0 
!.! 
L2 
LI 

N.{VAf. ROO[I. (.[1U,.:.(1 

m 
986 
!al 
614 
34S 
199 
312 
na 
200 
119 
e• 

112 
13(1 

10.! 
2i.4 
15.4 
.!3.9 

7.9 
1.5 
7.1 
4,•j 
1.5 
l.J 
1.1 
2.S 
2.9 
o.o 
o.o 

; 
801, X•."i 
155 ,,.¡ 
407 18.ij 

43!'.' \,;,.t. 
o o .. ; 
o v.-J 
(.r O.•j 

179 6.? 
.., l.l 

J:ll 11.7 
(•,•j 

V V.O 
o o.o 

66 2.5 
;:& 1.1 

·::··e 

:U !! ' 
~:(• ;,:. 4 
~~.¿ t;': •) 

j¡I 11) 
;:-.J l.4 
;4; 5 ·, 
J;2 ;.1 
~I ~ -: ~ 

17i 1" 
;';(, '. .. ) 
;, l.e 
)'! ü.S 

¡~(¡ ~.i 

11 ii,j 
0.1 

:1 

214,269,041.0 1c~.o m,201,ooc.,,1 100.0 4,4üa 1~1.0 2,sn !(''·" 1.11! 1'•i.c· :• 

Coordin«loe de ShtHH dt Cndito 



REsu, T~oos rnrno - 01c:rnaRE 1989 

rn EL PROGAAMA DE FINANClAM!ENTO, SE AUTORIZARON CRlD!TOS Pl1RA L~ CONSTP.UCC!Oll OE 6,794 

CUARTOS NUEVOS Y 4,444 ,CUARTOS REMODELADOS (<). DE ACUERDO¡, LAS ME~I·~· OFJC!ALES ;,CQR. 

DAOAS CON LA SECRETARIA OE PROGRAt\Ar.IQN Y PRESUPUESTO DE 4 ,000 CUARTOS HUEVOS Y 2 ,000 -

REMOOELAOOS PARA .1989, A OICIEllBRE llEL PRESENTE AÑO SE TUVO Ull 70' MAS DE CUARTOS 'iUE-

VOS Y Utl 122l ~AS DE CUARTOS Rf.MODELADOS RESPECTO A LA META MEllCIQNl10I,. 

ESTO ARROJO UN MOllTO AUTORIZADO DE!lTRO DEL PROGRAMA NORMAL DE F!NAllClM~IEllíO DE 27-1,2¡.9 

MILLONES DE PESOS Y 120.4 MILLONES QE DOLARES. 

rn EL PROGPA~A ESPECIAL ~E RECONSTRUCCION POR LOS 01.r.os OCASlu::AOOS POR EL HURACilil GIL· 

BERTO.Ell LI. ZONA DEL SURfSTE,. SE AUTORIZAR1N DURANn: ESTE PERIODO 9,836 Ml}LOllES DE PE

SOS Y 6.2 MILLONES DE DOLARES. 

' ESTAS e !FRAS NO CONS!OERAll 2, 11r, C\JMT :s NUEVOS llE (11' !lllOllES FA'IO~llELES Oé.Di,s P0H '. 

r-.·:ioo PARll EL co:1VEN!O BMICOKEXT. 

(•) ltlCLUYEN PROGRAMA G!LilERTO 
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ANEXO E 

ESTADISTICAS 1990 DE FONATUR 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL m;isMO 

D!RECCION DE lRED!TD 

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 

ENERO - DICIEMBRE 1990 

Como resultado del Programa de Financiamiento a la actividad tur!stica durante el año de 1990, 

se autorizaron 124 operaciones, 115 en moneda nacional y 9 en d6lares por un monto total de -

177,484.2 millones de pesos y 14.0 millones de d6lares respectivamente. 

Los cuartos nuevos financiados fueron 3 ,479 y los remodelados l, 156 en total. 

Cabe señalar que las cifras en d6lares, incluyen 2 créditos a Megaproyectos, dJteniéndose lo -

siguiente: 

A k E s MONEDA NACIONAL 

PROGRAMA NORMAL MEGAPROYECTOS TOTAL T O T AL 

NUMERO DE OPERACIONF.S 7 2 9 115 

MONTO AUTORIZADO (mill s.) lG. l 3.9 14.0 177,484.2 

CUARTOS llUEVOS 283 281 564 2 ,915 
CUARTOS REMODELAOOS 144 o 144 1,012 



F(INATUR 
G:rrttion de- Credilo 

--------------------
lr6titunon 

t::.C.:.rr: dr:l f'ron:tt.cJ Inlt:ri:.i-d1ario 
-------------------------
f~.;éfu'l'A ff.'ll~;,¡-

f:c.s.aril-t• Béath E:ar'°"'" S.ll.C. 
Lás l\isiones Kez:itali Sa~:x, S.N.C. 
F!a)in-1:·~ P.E:act. t1ut• ~-11 ~ 1 S.tt C. 
fl;.lnsos B•och thb U.K., S.H.C. 
Ciut. di! Golf liu>rl4s $jjli(:< 1 S.N.C. 
Colr:h lnt<rn;I., S.N.C. 
C:s!E:h ln\<rr¡¡,l,, S.N.C. 

~=~;·1Ecm: 

¡· 'i1llas Colony B;,ncc•oxl, S.N.C. 
·~ ·;1érri1 ln\Ertontinrnhl Bnnccc.ext, S.N.C. 

ESlliOlST!CAS OC FlNM<:lNllEll!O A LA ACTIVIDAD Tl!i!SllrA 
uaJITOS A'JTOOIZMIJS 

~.ric<lo Er~./90 - Dit.1% 
00.H"~ Prcp3raa de Finoncia1untú Oohrrs. 

-·----------------------
Tipo di! l'<·n\¡. lnvErsion e u • r \ o • ~1«6 

Es\•do Locilidid Prorec\.o O..\ioo Cale90riá r.utori:. Gereri:ida ltlevos R..00. Dim\os 
--------------------------------------

B.C .. Rú5dri\o llr.t.l •Hatit•n ,, \,JSO,OC~ 3,'.337,772 JO o 25 
B.C. !lfxicali 11:!\el Conslruct. 5 1 2,0<)0,%0 b.lJJ ,O'll 7B o 100 
iló). Netyarta Tia¡.o C. C<.ns\rurc s 1 $75,((~1 t.BS6,4Zl 31 o 15 
Na1. Na7arto Ho\•l C<.ns\rurt. 51 ~. llS.~)<i 5.9~.071 104 o Gil 
Son. Gu>, ... C\"-ns. Div. Alr-1./R""<l O O. 2~.(~)) o o o o 
Gro. Acap.1lco Ho\el R..00. 41 2 . ·~iOO ~O('° 2,l!l,Sl! o 101 
Gro. Aca¡¡ulco Ti'"f~ c. Rw:~. 41 l,(1(1(1,f~~J 1,042,BSl o i3 

B.C.S. Pto. Ese. Coro. lll\. C<.ns\rucc. ll j{l(i,(~1(1 (1 o o JJ 
B.C.S. P\6. Ese. lll\•l Cons\rucc. G.T. 3.bOOJJ\'<l 42,166,000 1131 o 253 

:::::::::===::===--============--==--=======----=--=====:::...-::::::=============::::::=============--==== 
i O T ¡; L : 14,000,o<Jl Gl,~4~,797 564 144 593 

::::::::::::::=====--==:.;::=:::::::::::::=--=--=========--==--====--====--=::::..:::=::==;:::=========::=======--=====--=------== 
(o,,rdin•cion de Sisl.i:las de Cre<lito 

-ro.:io-



FONATUR 
Oimmn de Cr<di\o 

CfüGIJRIA 

-----------------
Grón TuriSllt(• 

S Es!r<l!DS 

t fstrt:!li5 

t~n-):iainic. Hotelrro 

Ti~ Cc~artiOO 

~rati~s Divt:rsas 

~:oNTO 
~~&1111) 

3,600,000 

'· 125,000 

3,750,000 

300,000 

l,&75,000 

350,000 

-----------------------
TOTALES GEIEAA!.ES 14,000,000 ------------------------

SlSTEllA llE E~-TAOIST!CAS !JE [f{f)JTO Hoi• 211 

cmmos ~IT[~JZAOOS M CATEílllJ;. 
Enm·/~) - Oici..t>re/90 

FlllANCllllIENIO EN IIWl'l1S 

1 INl/EllSll»I 1 lMIOr.JES l 1.RHO~Sl E.'lPLEü 1 No. DE 1 
l&llOOA tmAS ¡;¡:r.:o: ({IW-OQ. CfffiAC. 

-----------------------------
2S.7 42,160,(100 67.0 281 4':1.i o v O 253 42.) 1 JU 

29.5 12,113,162 lS.2 1Sl )l.3 o O.•J 163 za.1 2 il.2 

26.3 5,771,:<49 9.2 70 12.4 101 70.1 SS JU 1 :"2.2 

2.1 o o.o o O.O o 0.(1 77 12.1 1 !!.! 

IH 2,899,286 4.6 JI 5.5 jj Zl.9 15 i.5 . :2.2 

2.5 o o.o o o.o o o.o o o.o 1 11.1 

------------
100.0 62,949,797 100.0 56( 100.0 lU l•lO.O S?a ·100.0 9 100.0 

------- --------------------------
Coordination de Sisl<m de Cr'1Ji\o 
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fl)NATVR 
üimmn de Cr<d1lo 

SI>TEM DE ESTWISTICAS DE CñDITO 

OOITCG lrJfüllmiúS PC~ l~TITOCJCll INTER!lEOlhRIA 
Enero/91) - Oicietllre/!11) · 

Hoja 114 

Pí<W!MA DE FINNlIMIOOO 
_________________________ :. __________________ . _________ :.__ _____ .. ______ ~-------------------

1:m 1 mm:: 
JtUEhtfDlhRIA 

Binto fi:scicncl a: ~2.:lCtJ, S.N.C. 
e.anca ~-érfin, s.~.C. 
~ltitam:o Cc"°t:rie::, ;.~C. 
E~n¡¡"r, S.tl.C. 
Eanco lnlHr.cativn:s! 1 S.N.C. 
Mult.:c~n~·) l-.artiiJ1ul Je ~.<icu, SJL~. 
t:anrn ~e . .:ita!'lü ·:,C:,¿,.., ·).N.C. 
E~r1co dél A\lontm, S.N.C. 
Banco ·~1 C~ntr-:·. ·; ~. 1: 

E.anca rrcttex, $.N (. 
Banca.Creoi, S.11.C. 
Banco ~~mnlil d<l r<orl•, S.N.C. 
Banco B.C.H., S.IU. 
Bar~Eto, S.11.C. 
Banco ·ie Oriente S U. 
E:anco Conha, S.td, 
Binoro, S.N.C. 
Bafl'ilis, S.N.t 
Bonco °" Cr.,J11ol 1 ~mitio, S.M.C. 

llJNTO 
AUTC~JZAW 

(0001 

ll;en,e-Ia.o 
32,9U,:<l&.O 
28,500,if/J.O 
22,6'1Q,5!.•l.O 
191262,000.0 
9,120,0W.O 
6,794,500.0 
4,972,00<J.O 
2,7B7,0Co0.0 
2,S&0,000.0 
2,510,000.0 
2,000,000.0 
1,380,000.0 

893,000.0 
~JB,1)00.0 

600,WJ.0 
300,0üli.O 
250,000.0 
250,()tlO.O 

21.9 
18.S 
16.l 
12.B 
10 9 
5.1 
3.8 
2 B 
1.6 
1.4 
u 
l.1 
0.8 
0.5 
0.5 
0.3 
0.2 
0.l 
0.1 

llNERSIOll 
~ 

(OOQ) 

U,927,000.0 
85,l".>(),SIJ0.(1 
69,~1:~1.o 
76, 76S, IS& O 
41,E%,OOO.O 
;¿,656,000.0 
19,705,000.0 
8,854,000.0 
9,008,0<.'0.0 
4,257,000.0 
6,753,000.0 
3,133,000.0 
2,948,000.0 
2,%9,000.0 
2,053,345.0 
1,9221000.0 

o.o 
415,000.0 

2,040,000.0 

17.I 
19.4 
!U 
17.S 
10.1 
5.2 
4.5 
2.0 
2.1 
1.0 
1.5 
0.7 
~.7 
0.1 
0.5 
Q.4 
o.o 
0.1 
0.5 

\Jii!ONlES 1 lll!O"'-'tS 1 Elfl.EO 1 No. DE 1 
!.1.JEVA> ;t.•W ~ CffAA-

ClCllES 

50') 17.S lb 4.1 575 17.2 · 11 
9)2 :7 -~ :13 lU 4)0 12.B L'O 
lll !': ¿~ 8.3 362 10.3 13 
Slt 17.7 ~t.: 15.'l 1171 35.0 22 
312 l!J7 lSl 13.9 213 7.6 ll 
llf, 5(1 ~¡) 2.0 130 3.9 . 4 
¡;¡ ~ t o o.o 109 3.3 4 
SS l ~ o O.O 71 2 l 3 

127 !! o O.O n 2.1 . 1 
ll 0.l ~~ 5.4 4S u 2 
71 2.5 o o.o 43 1.3 1 
B (1,) 123 12.2 1 O.O 2 
o O.O Jl 3.3 12 l.3 2 

t.2 ¡1 (1 O.O ¡, 0.2 s 
30 !.\' f,O 5.9 4 0.l ¡ 
~4 O.B •) ~-º 11 0.1 1 
o 1).0 !) o.o o O.O : l 

!O o? 21) 2.0 o O.O . 1 
~4 1).8 o O.O IS 0.5 . l 

------------------------------------------· ----------------------------------------------
TOTALES (i};fRfilS tn,484,244.0 100.•l t3l,t43,256.0 100.0 Ull 1W.o l.Ol2 100.0 J,349 100.0 Íl5 
---------------------------------------------------------------------

Cowdrn:iuon •j:- S1ste1:is ·jr Cri:dito 



t(1N~lUR 

Oirtccion ·~ Credito 

llfillf(J DEL 00!110 

Hotc lts llli'"' 
Al¡;fü<ion .Jf Holrlos 

~!acion d,¡ Hotcl.s 

TiHPO Cco!>'1\ido 

Co..O..inio Hotelero 

llPtncionB Diversas 

TQTILES GalR.US 

~:MIO l 
rm&'«I 

S!STEM llE ESTtiD!ST!CAS llE uil!TO 

cmllllÍS ~ PfJI llESlllll 
E~ro/~ - Oicil!ll>rt/90 

ltt.'ER,!ON ' \Rllllt.llES l 
SEllfiNlA 11.IVAS 

Hoi• 4Ii 

F!IWl:lllll!ENTO EN oct.ME~ 

\RlIOPOCS l Elf\.EO l No. DE 
f<tlf.0. W(Rl()(i Cfíf'.At. 

----------
9,m,ooo f,7.7 S7,[,!6.940 q1.s S33 94.5 o {J.0 l(ib BU 4 U.5 

o o.o o o.o o ú.~ o O.O o o.o o o.o 

2,(100,000 1U 2,433,S71 3.9 o o.o 1(11 70.1 o o.o 1 11.1 

1,875,000 13.4 2,1m,2a6 u 31 ó.5 Ll .!B 15 2.5 2 22.2 

300,000 2.1 o o.o o O.O o o.o 77 12.9 1 11.1 

350,000 2.5 o o.o o o.o o o.o o o.o 1 11.1 

----
1(,000,000 100:0 62,9(9,797 100.0 56( 100.0 lit 10:•).0 51'1 :ioo.o 9 100.0 

--------------------------------- ------------------
Coord1114cior, ~e Sist~s ·ii: Cr@ilü 
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ANEXO F 

REQUISITOS PARA EL TRAMITE DE SOLICITUDES DE 

CREDITO ANTE FONATUR 



¡ "~= 
" 

j , .. ,·~~· 

En cu0'110 o lo dl,poiielórl del cu~dl!O, s.e ha anplemantodo 
lo si~u10111e · · 
- Lo e1abolacl6n de un con11CJ10 tlpo . . .• "-
- Lo P1eW"-loci6ndolo:in1TO'od&blOOmenleq:iobOóO e lns 

cr'"' en et Rog1st10 Público de la Prop;&do:::I, no EH condl
c1t '"l 001.co pai~ d;spe.r.e- c:o tos rDCU•~ 

-Se e'''"i.r·,o 10 oiesentoct6fl de copla oe toctu1;:i1 pa10 IO 
i~P'J'V'! ól'I de obto 

Con •o or.1e•1or !a esi,mo q:.;e e• !•0'1'11fe de outoi1:0c·6n de 
cioa,10 t>o rer.1do u"'IO reducc,~n oorodmodo oe1 2~% do 
roo•.nl:."\ v de1 50' paro la eA!r&go de 1ecuts.ot 



I "~= ., 

¡ , ... ·~·' 

E1"1 c:ic,1t~ o lo dl,poslclón del ci~cmo, w ha imp!omentodo 
1
:. s~~u:,~

1

~oc!On de un controlo tipo ; .. ~.;.. 
- lo 01eW""llociOtl dol cot1ifeio dob'OOmente~obOdO e 1n1 

c•,~o e"I e1 Registro Pi.i'c!ico de lo Propiedad. no es cono1. 
e•!,., t>Os•co para disD::itle• de IOs rocu•'!.OI 

-St? e:.:-r..r.o lo o<esonloclón de copio ce loctur,:n pa•o 10 
S'vP"lrv.s6n de obfo 

Con•.:> ar-1e"or Je e111mo Q'"e e• !tO~~o de outo<rtoc.On de 
c•é~1to !°'O Ter•OO u.,o 1edvcc1~'1 oOfo~ll'T'oda del 25" ao 
1-0-Qú'l'T:>s • de' 5C.,_ pa•o la e~trt>Qo de recv.101 



HOtEUS DE 4 ESTRELLAS A GRAN TURISMO 

• INfORMACION DI MIRCADO 
RESUMEN DE MERCADO 

• soucnuo fOIMA1. 
CARTA DE AUTORIZAC10N DElA SOCIEDAD NACIONAL 

DE CRWl!O 

""'"""' "°"' OIAA 

(PI.ANTAS) 
(CORTES V FACHADAS) 

""""AC!\JAI. 
EROGACIONES Y OISPOS1CtONES 

DEL CR€DITO 
PRESUP\JESlO POD PAITTl:AS Y =''tECJOS UNITArnoS 

• DOCUMENTACtON FINANCIERA 
ESTADOS FINANCIEDOS !HtSrOtltCOSJ 
ULTIMO ESTADO F1NANC1E~ 1NTEílNO 
LISTA DE PASIVOS EXISTENTES 
ESTADO DE 11ESIJLTAOOS PQOFO!IMA 
FLUJO DE CAIA P!lOFODMA DE lA ETAPA DE 

OPEílACION 
llST~ DE PEIBQNAL y SUELDO POD DEPAílTAMENTO 

• DOCUMINTACION LIOAl 
REGISTRO NACIONAL DE TUQ\SMO EXPEOIOO POíl SECTUD 
LICENCIA DE CONSTi?UCC10N 

NUEVOS AMPUACIOH Y/O KlUWAMtENTO 
•• PROYECtOS I RlMODllACION MlHOlt 

. . 

. .. 

.. .. 

. . . . . . . 
•2 

•2 .. 

(tNSU CASO) 

.. 

.. 
(EN SI.: CAS~I 2 

EM,AUAS DE TIEMPO COMPAITIDO 

• INfOIMACION DI MERCADO 
RfSUMEN DE MERCADO 

• soucnuo fOIMAL 
CAATA CE AUTORIZACICN DE LA SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRE::>ltO 

• DOCÜMENTACION TICNICA 

OS(Pl.A"íl'ASJ 
OS {COIITTS Y FACHADAS) 
OS/ESTADO ACTUAL 

N 

• OOCUMINlACION FINANCIERA 
EST,.t.OOS FINANCIEROS (l·HSTODICOS) 
ULTiMO ESTADO FINANCIE~ oNTt~O 
LISTA DE PASIVOS EXISTENTES 
PROGRAMA DE VENTAS V coa~oi.NZ.-...S 
FLUJO DE CAJ-' DURANTE LA CONST1"1\JCC1QN VIO 

Pl?EVENTA 
ESTADO 0E RESUUAOOS ~~Cm.1.r.. DE¡, 

ACREDITADO OESPüES DE LA CONSTl?UCCION '•1Q 
?REVENTA 

FLUJO DE CAJA PRQFQ,(l,1A DE~ AC1E:>tTADO OES:>tJES :: 
lA CONSTl'l'JCCION vio ='1EV;NTA 

LISTA DE PERSONAL Y SUELDO DOtt ::>El>A~TA0,.1ENT0 

• OOCUMENTACtON lllaAL 
CONTRATO DE FIOE1COM.SO (PAQ.t. LA. ccr.smuccc.¡ 
CONTQATO '.:iE Fl:>EIC0'.1·SO ¡l>AQ.s. :.A Qt>f:,1AC•O"ll 
TITU~O DE t.;:'.ltlC0 .. 1.S:.?C :;: v"iC:.O:S VEN01B .. tS 
COM11ATO Y mu:.C :lE uMJA:Es \ :'.'.;';:i•!!.:S 
QEG1smo NACIC"-íAl :: :_7'5'.10 E•~!-''::C PQ~ s:-:::·_ .. 
• •ct~.r:,:. :.e c:;·.s·o;-::·:·. 

NUEVOS AMPUACION 
PIOYIC1'0S , 

. . . 

. .. 

.. 
•2 

. 
•2 

. . . .. 
i ENUl[GAR Arms DE LA PRIMERA. M1fl1ST:iAC10N 



=CNOC!.11!• O -::TI.EW::; 

NUEVOS 
PROYECTOS 

AMPLIACION 

• INFORMACION DE MERCADO 
r<C~ ... MP~ CE •.~f"X;A:>O 

• SOUCITUD fORMAl 
CA~t;. :: A.·;.;::.:;·.:':'._.:.::::::::.: 

..,.:;.o.:.~=~=~~:-:.: 

• DOCUMENTACION TECNICA 
P._:.r.c CE. TE:;'<:·.: 
i>_A~.c :e c::1,,,..1,·c 
P..r\.•.-os .&,;¡;;,M,TfC~ot.¡;CCS :;:...:.~.-:.s.¡ 
P\.J.NCS A.1';L-•'t.CTON•CC5 ico:.~:s y i:.c>-1;..::A.S) 
P'..JDiNCS :.X:~•TECTCN!CCS :.~·.:.co AC7-..:._ 
PR!s ... n..tstc :e "lvt;;s1ci; 
INVERSlC~, A...;.. ttC-A 
PQO·~'?A',~A :;E -~!!<A 
W.CG:<:.~¡. DE e~:.c,oNES. OSPCS.C:Ot1ES 

~i. C~EC"ITO 
pr¡es ... ?l..BiC ~-=~ :lA:'mDAS V ;:>~ECOS ..,NIT1''.?\CS 

• DOCUMENTACION FINANCIERA 
es::.:os ~1,.,..:.~1-:.:'<0s 111,s<orncos¡ 
VL~·';l0 EST/\OC :,',/\NCIEl?O 1,ofrEllttC 
USTA ::JE lo'l.SIVOS E1'LST:NTE: 
PQ0G:(A\1A :JE ... ~~.'TAS V cce~ANt.:.s 
~LU.;O CE CA,:. ¡:r.o~,::;~•,1,i.. >'E'<•ODC :t 

c:.ris7;uc~ ~N 

ES~ADO CE RESULTADOS P!iC~Or.MA DE~ A.CRED1TADO 
H.JJO DE C.C.JA PROFO:?MA DEL ACllEIJITAOO 

!::E:P.,.i:S :t _:. CC~lS'T~CC1Ctl V O :o;:vENTA 
~sr.:.:o :: -::; .... 7:.:cs :i;::·::;i.~:. 

PA.1AH .:.ot.~N:.$~':'~:-arc CH Peal OE '<ENTM 
ESTAi..."OOE ~SWLTADCS P'"IQFCR".lA DE V. ci:::1"1.e.CICN HOTE~E:l)A 
uSTA Of DERSCNAl V SUElDO POR CEFA!<TAMHHO 

• DOCUMINTACION LIGAL 
CQMWATO Cf ~-:t<:Ct.11SO (PARA:....:. CONSTl?UCCtONJ 
CONiltATC DE ;.ceic:CMISC tPA:?A V- O~ERAC10tl] 
M..ilC D~ f1DE!COM1SAAIQ DE L:N'CAc;ES VENC1Bl!S 
c-:1,-:;.a:c ' - ·:...~-: DE ut•·=-A~t~ .:r~:.~l:S 
~E':;ISTQO ·<.Ac.c·,Al ~E Túl?tS~O E.(?fOIOO :ici SECTUR 
LICENCIA::::: cor..smuCCION 

,, 

,, ,, 
ESTA!UCIMIENTOS DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

NUEVOS AMPLIACION Y/O 

• SOUCITUD FORMAL 
CAATA Cf A¡f,'QRIZAC.ON DE LA SOC'EOAD 

NAC1QNAl :lE C~ED1TO 

PROYICIOS 

1 

RIMOOILACION 

• DOCUMINTACION UCNICA 
P .. ANO DE Ttr<f'<ENC '.:N SV CASO) 
P'..r\t.O CE CO"';ut,"TO 
~:,:..1:cs A1Kl~l1ECTQN1COS {P..;.t~~A~: 
P,.,:.~.os AAQUITECTON!COS ¡coi;·;~ V F;.::~:.OAS] 
~LA~CS A.~IH.CTQNICC~.fSA.00 P.CTUJ.~ 
Pr<tSuPUESTO DE INVE~ON 
!tNEl?SION A LA FECHA 
PROGRAMA DE EROGACIONES Y DISPOSICIONES 

Of.LCREDITO 
CONTJLt.TO DE A~NOAMIENTO (EN SU CASO) 
PRESUF'\JESTO POR PAllllOAS Y 

PREOOS UNIT AAIOS 

• DOCUWNIACIOH flNAHCIEIA 
ESTA.DOS FINANCIEROS lHISTORICOS} 
UlllMO ESTADO F!NANCIERO INTERNO 
LISTA OE PASIVOS EXISTENTES 
ESTADO DE RESULTADOS POOFORMA 
nwo DE CAJA P!<'OFOQMA DE lA ETAPA DE 

OPERACION 
LISTA 0E PE~NAL Y SUELDO POR 

[){PAAlAMENTO 

• DOCUMINTACION UGAL 

•2 

REGISTPO NAOONA1.. DE lUR'ISMO E)"PEOlDO POR SEClUíl •3 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION •2 

.. 

.. .. 

. .. 

. . 
•2 .. 

EQUIPA.MlfN1'0 CIJ'H'AI. Dl 
MUfOI TIAIAJO 

•2 

.. .. 
[EN SU CASOJ2 

:a ENlR{GAR EN UN PLAZO MAXIMO DE ~ DIAS A PARTIR OI LA FECHA DE INICIO DE OPERAC10NES. 



rrPO Of U1ABUC1MllNTO 

AGENCIA DE VIA.lf.S 
ADQUISiC'°" AlllHDA· 

AMPUACION 't DE MOllUA.llO PRONOCfOH Y DOltA DI QUlAS 

• SOUCll'l.ID fORMAl 
llMODE\AC10N 't KMMO PUIUCIDAO VlfffCIJlOS. CMOJIRIS 

CMTA CE At.lfOmzACION Dt: lA 
SOC!f:OAO NACIONAl. DE O?EOITO 

• DOCUMINTACIOH ttCNICA 
PI.ANO DE mmmo tEN S\J CASOI 
~DE CONJUNlO !EN SlJ CASOJ 
F'l.ANOS .AAOU11ECIONICOS PIJWrAS fEN SU CASO} 
f'l,ANOS A~UllECTONICOS CORTE.$ Y FACHADAS 

PROGRAMA DE 'EllOGACIONES V OtSPOSX::~;ts 
OflCl?!:DllO 

EsPE:C1~•CAC.C,1jES ~ cor:..o.OONfS 
Ofl ,.ICS1~:Ar110 ~ :_._i,; ::o:; 

EsPtC•~<:.:.cic10:$.., c~r .::.::·-:·,u 
OE .os v: .. .ci.; .. c~ >I E::O~ ;:.~5 (COf~ .. ~,J, 
AN!oC;.,:t'.l"C NO M;.~c< :.:: 00 01A5¡ 

OESC.7..-.ClON :Jh E~J1:>Q :d~fr.tE 
Pr.fSU~!:S.10 Ot..;. P10t.1X<ON V 

Pu&vc,:..o.:: t•· :~ t1m:.•u:?O 
OESC.tl!PCJON Ot lA C;.•J.;::.•~;. ".1!1t1C11;..'l:J.. 

• DOCUMINTACION FINAHCIERA ,, 

.. 

•2 

A~!UGCtS. 6A:.NlA.RICS. CAMPAt,'i~!::lS ~ 
!SrACIONAM1lNlOS OE CASAS ~ºº"'"'~u 

•2 •2 
•2 

DHTIHO Ofl CllD110 
HUIVOS AMP"UACION YIO lQOW.t.MEHTO 

N!Ol'tCJOS ltMOOILACION MEHOI 

• SOUCITUO 'ORMAL 
CAITT'"- ~ .a. .. 10.?.:AO""_...:.: :.-t scc~::.::i 

NACQI'¡;.~ ::)f ~::>~= 

• OOCUMfNTACK>N HNAMCttRA 
Ull'MO fi'ADC :,t;t.,."f:IE~..:: t-.""t""i11'i0 
USTilo0:"~.i05i"1Si,;'f:S 
ESTAOO ~ r.ie:s...i..~:.oos ~:,?AA 

• DOCtMINTACION l!GAL 
~ MCQ<IA. :-i ~-<'.;'.•:; E•.~:O:•: -'C• 5.K'rJrt 
:JCEf..IC1A.Ji:COJSi~JC:'.;:,:·. 

., 

•> ,, 

~,, o .. .:,.~:>'l'1~:-·· .. :: :~~e·;;..::·· ..,.:::""~"'·:y-:· .... "Qe-;.:i coi.•.•.·A.....-_r. :-:'.:'l:..._ 
Q\.1'0<0$..r'::: ·t.-~-.yy.:.·~ ;· 1·:..::-~""·;::: ;::;,,;•. ]"J~·-·· G~-~·1:.:. ~'.:~:..:; ;,,,:••:', 
flCO <r ';"'I: ;;~tr'i., .,,._.:""•:'!. • :;;.,,,-;.:-,, ~· :~:: ·: 

.. ., 

~-...;:·.:.:.:;: :.:·.'::.•. :-: :-.:.~·= 
e:::·:,,.:.~..:.:-:-.;~ :r .. : •. • ~·:· :~. =~ =~'!:.: • .: 

i (EN S'1C.U0) 

! 



ANEXO G 

CONSULTA PLANTEADA A LA SECRETARIA DE RELACIONES 

EXTERIORES 



H. S[O[TMl1\ r.c m:u\c10:1[S orrnw1u:: ... 
ornr.CCIOf~ GENERAL [)( liS\.i'.COS JURrDlCCS. 
C. LlC. LUIS (. tHCA:10 \J[Lfli'~O. 
UlP.ECTOR DE rr1.:titSO<;. Ar.T. 27 co::sT. 

ltIC:Uf::L /\rlCEL CSrnta Ci\RCIA, mc.dcv.no poi"'" Oilcimicnto, sr:ñ~ 

lv.•nto c:omo d1.•1;.i1.:ilio p.11·.i oir y n~c.ib!r notific;1r.iot1r!S c•l ut1i-

er. ML->.icu. Oi~t.rac f:: 0 k1·v.l, a11tc Usted rcspctuo~ilmrrntc cor:1pa-

rc-:co y IJi.Ju: 

Quu )'\JI" 11;cJio del µrc5~11tc vengo a solid'.af'" <.:e e:;.-. I!. L'.!., 

r1.nci(.11 " s11 can;••), m~ :;ca rcsut:>1 t~, previo ci palJO de dc:'rc---

t:h1.•S cvrn·s111rndi~11tcs, i.l con~ulta a que mc rcfr:riré mñs adP.--

l•111tl'!, al tenor rlc los siguicr.tes: 

i'l S I O E R N O O S • 

PIUM!:PO.- Qu~ t~l nrtri:ulll 1327 d'..!1 COülGO C.t'/IL PARA [L OISH~l 

TO f'EllE~f\l [N rlAlERtr. CO/'.l!N y Pf,ltA TOüA LA rtEPUDLlCA Ct~ ''.ATE-

RIA HOLR1-_,l. l!st.1blecc que: 

01099 

~~~~ i ~~;rz~~~~s p;r 1~~s~~~~~~~s01i1~~~1~~t~~~J~~~il~:~o d~u: 
ca~3ci<liJ.\.~1c las 1 imitacione!. C!:.U:.blccidas en IJ Cc.11; 
ttlu~iú~.·~,,g.ic;i de los Estados U111tlas :·~c.<icanc~ 1 )• 1~i.:: 

. ~ ~~~s 1;1;~~~-i~·~~s ~e~~~ t5~3~~~c~~ª~!~~~~Jc~~;, u~! 1 ~~!~;.,.;: 
rá ~ilr~t.;~én~ di!.put-!.to en el .irticulo siguiente." 

·.";:: .... ~ \111 
\-.¡\ttt"l~'· t:\ ·:·!~1.~·.;r.!1>~ 

SCGU 0:co .• ~f(}\''l~.1.t1·Mi1:u':i. dl! l.l Lc'.]isl:iciún ~~C'Y.ic•.nl, \,1'i pcr-

5.?HJS mora!es c.xt1-.~n;l!r.:i::;, dcpt:'ldic••dO l.!1! la rcciproc.id,1d ir--

lC"'..t.".MC:tltí:?.ri,1. 



TERCERO.- Que el articulo 34 de ll LEY DE tlACIOflALIDAO Y NAlU

l\AL1Zi1CIVN esu.ble..:.e que: 

"Lus personas morales e ... trunjeras no pueden adquirir el
dominio de l.:ls tierras, aguas y sus accesiones. ni obte
ner concesiones p.Jra explotación de minas. aguas o com-
bustlbles mineT"ales en la República Mexicana, salvo en -
los casos en que expresamente lo dctem1inen las leyes." 

C'.;!RTO.- Que el articulo 6 de l¡¡ LEY ORGl\tllCA OE LA FRt''ICClOtl 

DEL AiHlCULO 27 DE LA CONSílTUCIOll GEtiER/1l establece que: 

''Cuando alguna persona extranjera tuviere que adquirir -
por herenc; a derechos cuya adqui si e i ón estuviere prohi -
bida pof° la ley, la Secretaria de Relaciones Exteriores
dará el permiso para que se haga la adjudicación y se -
registre la escritura respectiva. En caso de que alguna
persona extranjera tenga que adjudicarse en virtud de -
derecho preexisten te adquirido de buena fé un derecho -
de los que le están prohibidos por la ley, la Secretada 
de Relaciones Exteriores podrá dar- el permiso para tal -
adjudicación. 

En ambos caso5 1 e 1 perml so se otorgará con 1 a cond i e i ón
de transmitfr los derechos de que se trate a persona ca
pacitada confonne a la Le:,'. dentro de un plazo de cinco
aiios a contar de la fecha de la muer"te del autor de la 
herencia. en el primer caso o de la adjudicación en el w 

segundo." 

QUINTO.- Que el precepto arriba citado al invocar a la persona ... 
e1.tranjera, lo hace con el ánimo de referirse tanto a personas 

fisicas extranjeras, como a personas morales extranjeras. 

SDTO.- Que el artículo 7 de la LEY PARA PROMO'/(R LA Irl'IERSIOll 

MEXICANA V REGULAR LA lrlVERSIOll EXTRA11JERA, en su segundo pá--

rrafCI, establece que: 

"las sociedades extranjeras no podr.ín adquirir l.•l domi-
nio de las tierras y aguas. u obtener conce~ioncs plra -
la e><plotaci6n de aguas." 



SEPTIMO.- Que el artículo 28 de la LEY PARA PP.Ol•OVER LA INVER

SION MEXICANA Y REGULAR LA ll~VERSIOll EXTRAllJERA e>tableco Que: 

"Serán nulos. y en consecuencio no podl"'.in haccr$e valer
ante ninguna autoridad, los actos que se efectuen en --
contravención a las disposiciones de esta ley y los que
debiendo inscribirse en el Registro Nacional de Inversio 
nes Extranjeras. no se inscriban. Además. se sancionará:" 
al infractor con multa hasta por el importe de la opera
ción, en su caso, que impondrá la Secretada o el Depar
tamento de Estado correspondiente. Las infracciones no -
cuantificables se sancionarán con multa de Sl00,000.00." 

CONSULTA. 

1.- En términos de lo expuesto, en el caso de que ur1a persona

moral extranjera sea desiCJnada heredera o lcqataria de bienes 

inmuebles¡ entiéndase tierras, aguas o sus accesiones en la 

República Mexicana, la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

A) estarla en posibilidad de otorgar un permiso para que a la

persona moral extranjera se le adjudicara en propiedad el bien 

durante e i neo años, o 

B) tendria que hacer valer sus derechos por algún otro proce--

dimiento o institución. 

2.- En la hipótesis B), cual seria el procedimiento o institu

ción jurídica idonea, por medio del cual, lü persona moral ex

tranjera podria asegurar jurídicamente el uso y disfrute del -

bien inmueble heredado. 

Fundo mi petición en el articulo 8 de la Constitución Po-

1 ltica de los Estados Unidos Mexicanos. 



Por lo anteriormente expuesto, a Usted C. Director de Pe!. 

misvs del 1\rtículo 27 ConstitucivrEll, atenta:nente pido: 

PRIMERO,- Tenerme por presentado en términos de este escrito -

planteando a Usted la consulta jurídica a que el mismo se re-

f i ere. 

S(GUIWO.- Una vez eo;;tudiada, mi petición, transcurrido que sea 

el tiempo necesJrio, me sea contestada por escrito. 

PROTESTO MI RESPETOS. 

México, Distrito Federal a 27 de febrero de 1991. 



ANEXO H 

CONSTESTACION DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 



SECRETAR!..\ 

DE 

RELACl!>Sr.g F.XTERIORES 

ASUNTO: 

DEPEhDENCI ... DiRF.CCJO.~ Gf:...1'."ERAL DE ASU:-.1DS 
JIJRIUICOS. ·DIRECCIO~ DE PEI:-llSOS ARTICUIJ) 
27 CO~'STITIJCICN'\1 .. 
R. FLORES ~\l\GON No. 1. 
EDIF. A.'lEXO 1cr. PISO • 

AS.JI . ·.1 i)' 
Vll/567. 1 /91. 

El que se indica. 

Tlatelolco, D.F., a to. de abril de 1991. 

C. MIGUEL ANGEL ESPI~ GARC!A. 
:ODNTE ARARAT No. 312 
COL; J.GIAS BARRILACO 
MEXICO, D.F. 

En relaci6n a su consulta recibida en ésta -
Secretaria el 12 de marzo pasado bajo el número de folio de entrada 
1099, me pcnnito hacer de su conocimiento, que de conformidad con -
el artículo 6'? de la Ley Orgánica de la fracci6n I del Artículo 27 
Constitucional, ésta Secretaría de Relaciones Exteriores expalirii -
el permiso para que se efectue la adjudicaci6n correspondiente, con 
la lirnitaci6n de cinco años indicada en dicho precepto: previa sol! 
citud de parte interesada, a la que se anexará copia certificada -
del testamento respectivo o del acta de adjudicaci6n en su caso. 

Lo que le cam.mico en los ténninos de los -
articulas 28 íracci6r V, de la Ley Orgtinica de la Administraci6n -
Pública Federal y 15 fracci6n X, del P.eglamento Interior de la Se-
cretarfa de Relaciones Exteriores que establecen las facultades de 
esta Secretaría sobre la materia. 

(_____~ 
LIC. WIS E. RICAIJll VELASCO. 
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